
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA NÚM. 09/2023 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 10 DE FEBRERO DE 2023. 
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La Alcaldesa 

 

Excma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero  
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Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  

 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

D. Jesús Luque López 

Dña. Lorena del Mar Nieto Martínez 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventor General  

 

D. Domingo Jesús Saldaña López 
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En la Ciudad de Almería, en la Sala de Juntas de la Casa Consistorial, situada 

en la Plaza de la Constitución, siendo las nueve horas del día 10 de febrero de 

2023, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de 

Almería, Dña. María del Mar Vázquez Agüero, asistidos del Concejal Secretario, 

Ilmo. Sr. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del Titular  de la 

Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, Don José 

Antonio Camacho Olmedo, se reunieron los señores antes expresados, al objeto de 

celebrar en primera convocatoria la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 
 

El Concejal Delegado D. Juan José Segura Román y la Concejal Delegada Dña. Paola 

Laynez Guijosa, no asisten a la sesión. 

 

 

Abierta la sesión por la Sra. Alcaldesa, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores de fecha 2 

de febrero (nº 08/23 extraordinaria y urgente) y 3 de febrero (nº 07/23) de 

2023.  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones a las actas de las sesiones de fecha 2 de febrero (nº 08/23 

extraordinaria y urgente) y 3 de febrero (nº 07/23) de 2023, se consideran 

aprobadas. 

 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1.- Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, Resolución de 3 

de febrero de 2023, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de 

la Dirección General de Cooperación Autonómica y Local, por la que se modifica 

la de 17 de febrero de 2020, por la que se dictan instrucciones técnicas a los 

Ayuntamientos sobre gestión del Padrón municipal. (BOE num. 33, 8 de febrero de 

2023). 

 

2.- Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía, Resolución de 1 

de febrero de 2023, del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de 

Andalucía, por la que se aprueba el Plan de Control e Inspección sobre 

Publicidad Activa de 2023-2024. (BOJA num. 25, 7 de febrero de 2023). 

 

3.- Consejería de Salud y Consumo, Acuerdo de 7 de febrero de 2023, del Consejo 

de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe de la Consejería de 

Salud y Consumo sobre la evolución de la pandemia del COVID-19 en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía a fecha 7 de febrero de 2023. (BOJA num. 28, 10 de febrero 

de 2023. 

 

4.- Consejería de Salud y Consumo, Acuerdo de 7 de febrero de 2023, del Consejo 

de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe sobre la respuesta del 

sistema sanitario ante los efectos de la infección por COVID-19 en centros 

residenciales y en domicilios de Andalucía a fecha 7 de febrero de 2023. (BOJA 

num. 28, 10 de febrero de 2023. 
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DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

3.- Aprobación del inicio del procedimiento para la resolución del contrato 

menor de servicios de “Redacción de proyecto de nuevo vial de acceso al polígono 

industrial Sector 20”, adjudicado a la empresa 2MTARQUI S.L. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el contrato menor 

de servicios de "REDACCIÓN DE PROYECTO DE NUEVO VIAL DE ACCESO A POLÍGONO 

INDUSTRIAL SECTOR 20”  

 

Visto que la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería en su sesión 

celebrada el día 29 de marzo de 2021 adoptó acuerdo en virtud del cual se 

disponía ADJUDICAR el contrato menor de SERVICIOS de “REDACCIÓN DE PROYECTO DE 

NUEVO VIAL DE ACCESO A POLÍGONO INDUSTRIAL SECTOR 20” a la empresa 2MTARQUI, 

S.L., con CIF n.º B-04288544, capacitada para la ejecución del objeto del citado 

contrato, por un importe de adjudicación de SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

EUROS (6.294,00 €), más MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN EUROS CON SETENTA Y CUATRO 

CÉNTIMOS (1.321,74 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de SIETE 

MIL SEISCIENTOS QUINCE EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (7.615,74€). 

En fecha 6 de mayo de 2021 ha tenido entrada en el Registro de Urbanismo 

de este Ayuntamiento (NRE 2021005397), escrito suscrito por D. Manuel Maldonado 

Tornero, quien en nombre de la mercantil 2MTARQUI S.L., con CIF. núm. B-04288544 

comunica que durante el inicio de los trabajos se ha podido constatar una mayor 

complejidad en la actuación prevista, la cual superaría con creces los 

potenciales 300.000 € de PEM de obra previstos en la licitación, existiendo un 

error de valoración por parte de la Administración del potencial coste de las 

obras.  

 

En fecha 10 de mayo de 2021 se ha emitido informe por D. Javier Garrido 

Jiménez - Ingeniero Director de Planificación e Infraestructuras, del cual se 

participa lo siguiente: 

“1º.- Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29/03/2021 se 

adjudicó a 2MTarqui SL el contrato menor de servicios para la “Redacción de 

proyecto de nuevo vial de acceso a Polígono Industrial Sector 20”, por un 

importe de 7.615,74 € (IVA incluido) y un plazo de ejecución de un mes. 

2º.- El objeto de la asistencia técnica era el de definir a nivel de proyecto el 

ámbito SGTR-1-1/801 del PGOU de Almería, que prevé la conexión entre el sector 

SUO-MNO-05 y el Polígono Industrial Sector 20. Este nuevo vial, que debe salvar 

la vía férrea Almería-Linares debe propiciar tanto la mejora del acceso a esta 

zona industrial como la reducción del tráfico de vehículos pesados por el barrio 

de El Puche. 

3º.- Tal y como hace constar el contratista en su escrito, durante el inicio de 

los trabajos se ha podido constatar una mayor complejidad de la actuación 

prevista, la cual superaría con creces los potenciales 300.000 € de PEM de obra 

previstos en la licitación.  

4º.- Este error de valoración por parte de la Administración del potencial coste 

de las obras (a partir del cual se estiman los honorarios profesionales base 
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económica del contrato) hace que resulte imposible desarrollar los trabajos de 

asistencia técnica en los términos materiales y económicos previstos en el 

contrato, con lo que se propone instar al Contratista a proceder a la resolución 

del contrato por mutuo acuerdo entre ambas partes en los términos establecidos 

en el Art.211.1.b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 (LCSP), dado que todavía no se ha procedido a la ejecución de 

una parte significativa de los trabajos. 

5º.- En relación con la propuesta de resolución por mutuo acuerdo, tal y como 

establece el Art. 212.4 LCSP se informa de que no concurre ninguna causa de 

resolución imputable al Contratista, siendo inconveniente la permanencia del 

contrato hasta su nueva formulación con base en un presupuesto más adecuado a la 

realidad existente.” 

Consta en el expediente documento contable RC nº 220210005645 de fecha 18 

de marzo de 2021 por importe de 12.889,62 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria A230R 45905 61900 INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS VIARIAS. 

Por cuanto antecede, visto el informe jurídico emitido por el Jefe de 

Sección de Contratación y Patrimonio en fecha 13 de mayo de 2021 y visto el 

informe de Asesoría Jurídica de 16/06/2021y de fiscalización emitido por la 

Intervención Municipal en fecha 07/07/2021, se eleva a la Junta de Gobierno 

Local para su consideración y en su caso adopción de la siguiente  

 

PROPUESTA DE ACUERDO: 

 

Primero: Iniciar procedimiento para resolución del contrato menor de 

SERVICIOS de “REDACCIÓN DE PROYECTO DE NUEVO VIAL DE ACCESO A POLÍGONO 

INDUSTRIAL SECTOR 20” adjudicado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

fecha 21 de marzo de 2021 a la empresa 2MTARQUI, S.L., con CIF n.º B-04288544, 

por mutuo acuerdo entre ambas partes en los términos establecidos en el 

Art.211.1.b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 (LCSP). 

 

Segundo.- Conferir trámite de Audiencia a la mercantil 2MTARQUI, S.L., con 

CIF n.º B-04288544 por un plazo de DIEZ DÍAS NATURALES a fin de que formule 

alegaciones y pueda aportar cuantos documentos y justificaciones tenga por 

convenientes a su derecho en el presente expediente de resolución contractual, 

teniendo en cuenta que el contrato no ha desplegado aun efecto alguno para 

ninguna de las partes, ya que el contratista no ha comenzado a prestar el 

servicio ni la Administración sufre perjuicio alguno de la resolución del 

contrato, unicamente produce el efecto de liberar al contratista de la 

obligación de prestar el servicio contratado y a la Administración la potestad 

de iniciar una nueva licitación para la contratación ex novo de los servicios de 

referencia.  

 

Tercero.- Barrar la autorización y disposición del gasto por el importe de 

adjudicación, esto es SIETE MIL SEISCIENTOS QUINCE EUROS CON SETENTA Y CUATRO 

CÉNTIMOS (7.615,74 €) con cargo a la aplicación A230R 45905 61900 INVERSIONES EN 

INFRAESTRUCTURAS VIARIAS, que habrá de aplicarse a la operación contable 

correspondiente al nº de operación 220210005645 de retención de créditos” 

 

 

4.- Aprobación del Acta de Precios Contradictorios nº 1 de las obras de 

“Aparcamiento provisional en la Calle Antonio Vico”. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el expediente 

tramitado para la aprobación del ACTA DE PRECIOS CONTRADICTORIOS Nº 1 de las 

obras contempladas en el proyecto de “APARCAMIENTO PROVISIONAL EN LA CALLE 

ANTONIO VICO ( ALMERIA)", actuación incluida dentro del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea- 

NextGenerationEU, dentro del expediente PRTRMU-21-00028, con el Código de 

Actuación P9_L2-20210921-1, 

 

Visto que en fecha 9 de septiembre de 2022, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de obras 

“APARCAMIENTO PROVISIONAL EN LA CALLE ANTONIO VICO ( ALMERIA)", a la empresa 

GRUPOCOPSA S.L. 

 

Visto que con fecha 16 de junio de 2022, por Acuerdo de la Comisión 

Ejecutiva de la Gerencia Municipal de Urbanismo, se adjudicó el contrato de 

servicios de DIRECCIÓN FACULTATIVA, COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD Y 

RESPONSABLE DE CONTRATO DE LAS OBRAS DE “APARCAMIENTO PROVISIONAL EN LA CALLE 

ANTONIO VICO (ALMERÍA)” a la empresa ESTUDIO DE INGENIERÍA FOMINTAX S.L.P.  

 

Visto que con fecha 19 de enero de 2023 ESTUDIO DE INGENIERÍA FOMINTAX 

S.L.P., ha presentado en el Registro de Urbanismo (NRE 2023000953) Acta de 

Precios Contradictorios nº 1, suscrito por el representante de la empresa 

contratista de las obras y Dª. Greta Mª. García Poveda, a cuyo cargo consta la 

Dirección Facultativa de las obras, para la aprobación del acta de 

contradictorios extendida. 

 

Visto que en fecha 26 de enero de 2023 se ha emitido informe por D. 

Alfonso Villanueva González, Ingeniero Técnico de Obras Públicas, en su 

condición de responsable del contrato, con el siguiente tenor:  

 

"En relación con la solicitud presentada por Dña. Greta María García Poveda 

(E.I.FOMINTAX, S.L.P.) como Directora de Obra sobre la necesidad de utilizar un 

precio nuevo en la ejecución de las obras del proyecto “APARCAMIENTO PROVISIONAL 

EN LA CALLE ANTONIO VICO (ALMERIA)" y que cuenta con la conformidad de D. 

Eduardo Gutiérrez Delgado, representante de GRUPOCOPSA, S.L., empresa 

contratista de las obras, le comunico que no existen inconvenientes técnicos 

para su aprobación y que el mismo cumple con las condiciones del apartado 4 ii 

del artículo 242 “Modificación del contrato” de la Ley de Contratos del Sector 

Público 7/2017 para no ser considerado como una modificación del contrato de 

obras. 

El precio nuevo es el siguiente: 
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"  

Atendiendo a cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por el Jefe de 

Servicio Jurídico de esta Delegación de Área en fecha 6 de febrero de 2023 elevo 

a la Junta de Gobierno Local para su consideración y en su caso adopción la 

siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el Acta de Precios Contradictorios nº 1 de las obras de 

“APARCAMIENTO PROVISIONAL EN LA CALLE ANTONIO VICO (ALMERÍA)”, de fecha 19 de 

enero de 2023, presentado por la Dirección Facultativa de las mencionadas obras 

y que ha sido suscrita por el representante de la empresa GRUPOCOPSA S.L., 

adjudicataria de las obra de referencia. 

 

Todo ello debido a que la Dirección Facultativa constata que durante la 

ejecución de la obra ha sido necesario utilizar una unidad de obra no incluida 

en el Proyecto original, haciendo constar que, que para la elaboración de este 

precio nuevo, parten de los mismos precios elementales que los del Proyecto 

Aprobado. La inclusión de precios nuevos, no supone un incremento del precio 

global del contrato ni afecta a las unidades de obra que en su conjunto excedan 

del 3% del presupuesto primitivo. 

 

El precio nuevo es el siguiente:  
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SEGUNDO.- La aprobación del Acta de los precios contradictorios antes 

indicada no supone alteración del precio del contrato al alza sobre el importe 

del contrato de la obra. Una vez aprobados por el órgano de contratación, se 

considerarán incorporados a todos los efectos a los cuadros de precios del 

proyecto. 

 

TERCERO.- Notificar el acuerdo que se adopte a la empresa adjudicataria de 

las obra, a la Dirección Facultativa, al responsable municipal, a la Unidad de 

Contabilidad y al Servicio de Contratación.” 

 

 

5.- Desestimación integra del recurso de reposición interpuesto por BARMARODRI 

S.L. contra Resolución de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

que dice: 

 

“VISTO el expediente nº 20/254 del Negociado de Disciplina ambiental de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, así como el informe jurídico de fecha 8/02/2023 

del siguiente tenor: 

 

“I N F O R M E 

 

El funcionario que suscribe de conformidad con lo dispuesto en los artículos 172 

y 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

tiene el honor de elevar el siguiente informe basándose en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: Mediante Resolución dictada por la Sra. Vicepresidente de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 22/11/2021 se acordó de conformidad con 

el siguiente tenor: 

 

“PRIMERO: Desestimar las alegaciones presentadas por BARMARODRI, S.L, con 

DNI./CIF. nº B-04.813.580 en su escrito de fecha 10/05/2021, registrado de 

entrada con el nº. 2021005547, por los motivos expuestos anteriormente. 

 

SEGUNDO: Imponer a BARMARODRI, S.L, con DNI/CIF nº B-04.813.580, en calidad de 

titular de la actividad denominada RESTAURANTE LA LONJA, sita en Puerto 

Pesquero, Edif. Lonja de Pescado, una sanción por importe de (SEIS MIL UN EUROS) 

6.001,00 € como responsable de la infracción Muy Grave tipificada en el art. 

134.1 de la Ley 7/2007, de 9 de Agosto (GICA) de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental, por ejercer la actividad sin Licencia o Autorización Municipal el día 

26/11/2020 a las 12:15:00 horas. 

 

TERCERO: Imponer, como sanción accesoria, la CLAUSURA DEFINITIVA de la actividad 

desarrollada en el establecimiento denominado RESTAURANTE LA LONJA, sito en la 

Puerto Pesquero, Edif. Lonja de Pescado, cuya duración se supedita a la 

obtención de la correspondiente Licencia o Autorización Municipal. 

 Se le advierte que en caso de incumplimiento de la orden de clausura 

conllevará la imposición de hasta tres multas, por importe de dos mil euros cada 

una de ellas. 
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CUARTO: Que por la Policía Local se proceda al cumplimiento y verificación de la 

presente Resolución. 

 

QUINTO: Y, una vez transcurridos los plazos para que la presente Resolución 

resulte ejecutiva, se practique la oportuna liquidación administrativa." 

 Esta Resolución fue debidamente notificada mediante diligencia practicada 

en fecha 02/12/2021. 

 

SEGUNDO: Mediante escrito de fecha 01/12/2021, con registro de entrada nº 

2021014034 del Registro de esta Gerencia Municipal de Urbanismo, D/ª BARMARODRI, 

S.L, provisto de DNI/CIF nº B-04.813.580, interpuso RECURSO DE REPOSICIÓN contra 

la Resolución anteriormente citada, solicitando entre otros, la suspensión de la 

ejecutividad del acto. 

 

TERCERO: En fecha 2/12/2021 se decretó la suspensión de la ejecutividad 

del acto impugnado en el mencionado Recurso de Reposición hasta la efectiva 

resolución del recurso interpuesto.  

Se notifica el Acto de desprecinto en fecha 2/12/2021 a las 17:00:00 horas. 

 

 A los fundamentos indicados resultan de aplicación los siguientes  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO: Atendiendo a lo dispuesto en el Art. 115.2 de Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

( LPACAP en lo sucesivo) : “El error o la ausencia de la calificación del 

recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre 

que se deduzca su verdadero carácter” por lo que dándose la circunstancia de que 

la resolución que se impugna tan solo es susceptible de ser recurrida en vía 

administrativa por medio de la interposición del recurso potestativo de 

reposición, ha de ser entendido el escrito presentado como recurso potestativo 

de reposición. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 de la LPACAP “Los 

actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser 

recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera 

dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo”.  

 En el ámbito de la administración local el Art. 52 de la Ley Reguladora de 

Bases del Régimen Local (ley 7/1985, 2 de abril) establece qué actos ponen fin a 

la vía administrativa.  

 En aplicación de la citada normativa, la Resolución impugnada es 

susceptible de ser recurrida potestativamente en Reposición. 

 Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la 

LPACAP “El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, 

si el acto fuera expreso”. 

  

SEGUNDO: En relación a la competencia para resolver el presente recurso, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 2 de abril 

de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP  en lo 

sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Almería. 

 

TERCERO: Entrando ya en el fondo del asunto es preciso atender a los motivos de 

impugnación, que de manera sucinta son los que se exponen a continuación: 
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Vista la resolución finalizadora del expediente, de fecha 21/11/2021 ordenando 

precinto  de actividad e imponiendo sanción pecuniaria. 

Visto el recurso de reposición interpuesto, con escrito de entrada el día 

1/12/2021 y en el que manifiesta que van a proceder a adecuar  el 

establecimiento. En dicho recurso se solicita se deje sin efectos la medida de 

precinto. Al efecto de evitar prejuicio, y dada la naturaleza suspensiva del 

recurso de reposición, con fecha 1/12/2021 se accede el desprecinto por   la 

Sra. Vicepresidente,  hasta que se produjere  la efectiva resolución 

administrativa  del recurso interpuesto.  

Consultada la base de datos informatizada de la unidad de licencias,  consta 

licencia de actividad, otorgada a 14/7/2022, por la que se autoriza la 

actividad,  con visto bueno de la Unidad de Licencias. 

Por lo que procede dejar sin efecto las medidas accesorias por haberse dado 

visto bueno la actividad, según consta en el citado registro, dando cumplimiento 

a la  resolución de fecha 21/11/2021.  

Por lo que se refiere a la sanción pecuniaria, procede mantenerla en su 

integridad” 

 

Por todo lo expuesto, y vista que  la  competencia para resolver el presente 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 

2 de abril de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

(LRJSP  en lo sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local 

del Ayuntamiento de Almería, a la vista del expediente, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- DESESTIMAR íntegramente el recurso de reposición interpuesto por 

BARMARODRI, S.L, provisto de DNI/CIF nº B-04.813.580 contra la Resolución 

dictada por la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo en fecha 

22/11/2021, por los motivos anteriormente expuesto. 

  

SEGUNDO: Imponer a BARMARODRI, S.L, con DNI/CIF nº B-04.813.580, en calidad de 

titular de la actividad denominada RESTAURANTE LA LONJA, sita en Puerto 

Pesquero, Edif. Lonja de Pescado, una sanción por importe de (SEIS MIL UN EUROS) 

6.001,00 € como responsable de la infracción Muy Grave tipificada en el art. 

134.1 de la Ley 7/2007, de 9 de Agosto (GICA) de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental, por ejercer la actividad sin Licencia o Autorización Municipal el día 

26/11/2020 a las 12:15:00 horas. 

 

TERCERO: Dejar sin efecto la medida de CLAUSURA DEFINITIVA de la actividad 

desarrollada en el establecimiento denominado RESTAURANTE LA LONJA, sito en la 

Puerto Pesquero, Edif. Lonja de Pescado, por haberse dado visto bueno la 

actividad, dando cumplimiento a la  resolución de fecha 21/11/2021.  

  

CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución a la Policía Local, al interesado y 

a Liquidación.” 

 

 

6.- Desestimación integra del recurso de reposición interpuesto por PIXEL PLUS 

S.L. contra Resolución de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

que dice: 

 

“VISTO el expediente nº 21/247 del Negociado de Disciplina ambiental de la 

Gerencia Municipal de Urbanismo, así como el informe jurídico de fecha 8/02/2023 

del siguiente tenor: 

 

“I N F O R M E 

 

El funcionario que suscribe de conformidad con lo dispuesto en los artículos 172 

y 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

tiene el honor de elevar el siguiente informe basándose en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO: Mediante Resolución dictada por el Sra. Vicepresidente de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo de fecha 15/07/2022 se acordó de conformidad con el 

siguiente tenor: 

 

“PRIMERO: Desestimar las alegaciones presentadas por PIXEL PLUS, S.L, con 

DNI./CIF. nº B-04.918.074 en su escrito de fecha 9/03/2022 registrado de entrada 

con el nº. 2022002936, por los motivos expuestos anteriormente. 

 

SEGUNDO: Imponer a PIXEL PLUS, S.L, con DNI/CIF nº B-04.918.074, en 

calidad de titular de la actividad denominada IMPRENTA GRAFICAS PIXEL PLUS, sita 

en Ctra. Nijar-Los Molinos s/n, una sanción por importe de (SEIS MIL UN EUROS) 

6.001,00 € como responsable de la infracción Muy Grave tipificada en el art. 

134.1 de la Ley 7/2007, de 9 de Agosto (GICA) de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental, por ejercer la actividad sin Licencia o Autorización Municipal el día 

15/11/2021 a las 10:00:00 horas. 

 

 TERCERO: Imponer, como sanción accesoria, la clausura definitiva del 

funcionamiento de la actividad desarrollada en el establecimiento denominado 

IMPRENTA GRAFICAS PIXEL PLUS, sito en la Ctra. Nijar-Los Molinos s/n, hasta que 

se obtenga la correspondiente autorización municipal, con la justificación del 

cumplimiento de la normativa técnica, urbanística y ambiental de aplicación. 

 Se le advierte que en caso de incumplimiento de la orden de clausura 

conllevará la imposición de hasta tres multas, por importe de dos mil euros cada 

una de ellas. 

 

CUARTO: Que por la Policía Local se proceda al cumplimiento y verificación 

de la presente Resolución. 

  

QUINTO: Y, una vez transcurridos los plazos para que la presente 

Resolución resulte ejecutiva, se practique la oportuna liquidación 

administrativa." 

 Esta Resolución fue debidamente notificada mediante diligencia practicada 

en fecha 03/08/2022. 

 

SEGUNDO: Mediante escrito de fecha 05/08/2022, con registro de entrada nº 

2022009836 del Registro de esta Gerencia Municipal de Urbanismo, PIXEL PLUS, 

S.L, provisto de DNI/CIF nº B-04.918.074, interpuso RECURSO DE REPOSICIÓN contra 

la Resolución anteriormente citada, solicitando entre otros, la suspensión de la 

ejecutividad del acto. 
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TERCERO: En fecha 05/08/2022 se decretó la suspensión de la ejecutividad del 

acto impugnado en el mencionado Recurso de Reposición hasta la efectiva 

resolución del recurso interpuesto.  

 

 A los fundamentos indicados resultan de aplicación los siguientes  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO: Atendiendo a lo dispuesto en el Art. 115.2 de Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

( LPACAP en lo sucesivo) : “El error o la ausencia de la calificación del 

recurso por parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre 

que se deduzca su verdadero carácter” por lo que dándose la circunstancia de que 

la resolución que se impugna tan solo es susceptible de ser recurrida en vía 

administrativa por medio de la interposición del recurso potestativo de 

reposición, ha de ser entendido el escrito presentado como recurso potestativo 

de reposición. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 de la LPACAP “Los 

actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser 

recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera 

dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo”.  

 En el ámbito de la administración local el Art. 52 de la Ley Reguladora de 

Bases del Régimen Local (ley 7/1985, 2 de abril) establece qué actos ponen fin a 

la vía administrativa.  

 En aplicación de la citada normativa, la Resolución impugnada es 

susceptible de ser recurrida potestativamente en Reposición. 

 Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.1 de la 

LPACAP “El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, 

si el acto fuera expreso”. 

  

SEGUNDO: En relación a la competencia para resolver el presente recurso, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 2 de abril 

de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP  en lo 

sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local del 

Ayuntamiento de Almería. 

 

TERCERO: Entrando ya en el fondo del asunto es preciso atender a los motivos de 

impugnación, que de manera sucinta son los que se exponen a continuación: 

 

Vista la resolución finalizadora del expediente, de fecha 1/8/2022 ordenando 

clausura definitiva  de actividad e imponiendo sanción pecuniaria. 

Visto el recurso de reposición interpuesto, con escrito de entrada el día 

5/8/2022  y en el que manifiesta: 

-Que en las instalaciones no se desarrolla ninguna actividad de imprenta o artes 

grafica ni de  taller  de educación de prensa.  

-Que la actividad que ejercen no requiere calificación ambiental. 

-Que están actuando para obtener la autorización municipal . 

 En dicho recurso se solicita se deje sin efectos la medida de precinto.  

Al efecto de evitar prejuicios, y dada la naturaleza suspensiva del recurso de 

reposición, con fecha 1/12/2021 se accede el desprecinto por   la Sra. 

Vicepresidente,  hasta que se produjere  la efectiva resolución administrativa  

del recurso interpuesto.  
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Consultada la base de datos informatizada de la unidad de licencias, no consta 

autorización para la realización de la obra con la que se regularizaría la 

actividad, ni consta la puesta en marcha,  por lo que no consta a esta 

Ayuntamiento que se haya legalizado la actividad, por lo que procede desestimar 

todo lo alegado y volver a precintar la misma, hasta  que legalice  a efectos 

ambientales, en los términos que se establece en el resolución de fecha 

1/8/2022.”  

 

Por todo lo expuesto, y vista que  la  competencia para resolver el presente 

recurso, de conformidad con lo dispuesto en el art. 127.1 l) de la Ley 7/1985 de 

2 de abril de Bases del Régimen Local en relación con lo dispuesto en el art. 9 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

(LRJSP  en lo sucesivo), recae dicha competencia en la Junta de Gobierno Local 

del Ayuntamiento de Almería, a la vista del expediente, se eleva a la Junta de 

Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- DESESTIMAR íntegramente el recurso de reposición interpuesto por. 

PIXEL PLUS, S.L, provisto de DNI/CIF nº B-04.918.074 contra la Resolución 

dictada por la Vicepresidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo en fecha 

15/07/2022, por los motivos anteriormente expuesto. 

  

SEGUNDO: Imponer a PIXEL PLUS, S.L, con DNI/CIF nº B-04.918.074, en calidad de 

titular de la actividad denominada IMPRENTA GRAFICAS PIXEL PLUS, sita en Ctra. 

Nijar-Los Molinos s/n, una sanción por importe de (SEIS MIL UN EUROS) 6.001,00 € 

como responsable de la infracción Muy Grave tipificada en el art. 134.1 de la 

Ley 7/2007, de 9 de Agosto (GICA) de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 

por ejercer la actividad sin Licencia o Autorización Municipal el día 15/11/2021 

a las 10:00:00 horas. 

 

TERCERO: Imponer, la clausura definitiva del funcionamiento de la actividad 

desarrollada en el establecimiento denominado IMPRENTA GRAFICAS PIXEL PLUS, sito 

en la Ctra. Nijar-Los Molinos s/n, hasta que se obtenga la correspondiente 

autorización municipal, con la justificación del cumplimiento de la normativa 

técnica, urbanística y ambiental de aplicación 

 

CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución a la Policía Local, al interesado y 

a la Unidad de Liquidación.” 

 

 

7.- Autorización del levantamiento de las condiciones resolutorias y causa de 

reversión a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de la parcela situada en 

Calle Juegos de Atenas nº 20 de El Toyo. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

 “DÑA. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO 

E INFRAESTRUCTURAS, vista la solicitud de fecha 12/01/2023 presentada por 

Nicolás Alejandro García Díaz con N.I.F. 75255002-Z, solicitando el 

levantamiento de las condiciones resolutorias y causa de revisión a favor del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, del inmueble con número de finca registral 

14.526, visto el informe técnico de fecha 8 de febrero de 2023 y el informe 

jurídico del Jefe de Servicio Jurídico de Urbanismo e Infraestructuras de fecha 
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8 de febrero de 2023, se eleva a la Junta de Gobierno Local de la ciudad de 

Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- AUTORIZAR el levantamiento de las condiciones resolutorias y 

causa de reversión recogidas a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en 

relación a la siguiente parcela sita en Calle Juegos de Atenas, 20, Es: 42, Pl: 

01, Pt: B de El Toyo (Almería), y que figuran inscritas en el Registro de la 

Propiedad número 4 de Almería, a favor de D. Nicolás Alejandro García Díaz, con 

N.I.F. 75255002-Z: 

 

Número de Finca Tomo Libro Folio Referencia Catrastral 

14526 251 2227 77 1677903WF6717N0209QF 

 

 SEGUNDO.-  Notificar el presente a los interesados, a la Unidad de 

Contabilidad y a la Intervención Municipal para su conocimiento y efectos.” 

 

 

8.- Estrategia DUSI LA08: Aprobación del proyecto actualizado de “Rehabilitación 

parcial del antiguo Colegio Virgen del Socorro”, con un presupuesto base de 

licitación de 1.105.973,24 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el expediente que 

se tramita para la aprobación del PROYECTO actualizado de "REHABILITACIÓN 

PARCIAL DEL ANTIGUO COLEGIO VIRGEN DEL SOCORRO" 

 

 Visto que en fecha 1 de abril de 2022 mediante acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la ciudad de Almería, se adjudicó la contratación de los 

servicios de “REDACCIÓN DE PROYECTO, DIRECCIÓN DE OBRA Y RESPONSABLE DEL 

CONTRATO PARA LA REHABILITACIÓN DEL ANTIGUO COLEGIO VIRGEN DEL SOCORRO”, dentro 

de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado, Almería Ciudad 

Abierta, cofinanciada en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 

(FEDER), en el Marco del Programa Operativo Plurirregional de España,  a la 

mercantil a JAVIER PEÑA ARQUITECTOS, S.L.P., con C.I.F. núm. B-04030789. 

 

 Visto que en fecha septiembre de 2022 se ha redactado por D. Javier Peña 

Alcalde, Arquitecto, y D. José Moreno Ferre, Arquitecto, de la empresa JAVIER 

PEÑA ARQUITECTOS S.L.P., el PROYECTO "REHABILITACIÓN PARCIAL DEL ANTIGUO COLEGIO 

VIRGEN DEL SOCORRO”, con un presupuesto base de licitación de SETECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS 

(748.740,22€), más CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS 

CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS (157.235,45€) en concepto de IVA (21%), lo que 

hace un total de NOVECIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON 

SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS (905.975,67€) y un plazo de ejecución de NUEVE (9) 

MESES y que consta de los siguientes documentos: 

• DOCUMENTO I: MEMORIA, ANEJOS Y PLIEGO DE CONDICIONES 

• DOCUMENTO II: PLANOS 
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• DOCUMENTO III: MEDICIONES Y PRESUPUESTO 

• DOCUMENTO IV: PLAN DE CONTROL, GESTIÓN DE RESIDUOS, MANUAL DE USO Y 

MANTENIMIENTO 

• DOCUMENTO V: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

 Visto que el referido proyecto fue informado favorablemente por los 

Servicios Técnicos Municipales con fecha 11 de octubre de 2022, aprobándose en 

Junta de Gobierno Local en fecha 15 de octubre de 2022. 

 

 Visto que en fecha 29 de diciembre de 2022 se publicó el procedimiento de 

contratación de las OBRAS de "REHABILITACIÓN PARCIAL DEL ANTIGUO COLEGIO VIRGEN 

DEL SOCORRO (ALMERÍA)",  y no habiendo tenido entrada en plazo proposición 

alguna, en fecha 3 de febrero de 2023, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local, se declara DESIERTO el citado contrato de obras. 

 

 En fecha 6 de febrero de 2023 (NRE 2023001744) se presenta un proyecto 

actualizado de "REHABILITACIÓN PARCIAL DEL ANTIGUO COLEGIO VIRGEN DEL SOCORRO”,  

redactado por D. Javier Peña Alcalde, Arquitecto, y D. José Moreno Ferre, 

Arquitecto, de la empresa JAVIER PEÑA ARQUITECTOS S.L.P., con un presupuesto 

base de licitación de NOVECIENTOS CATORCE MIL VEINTISIETE EUROS CON CUARENTA Y 

SIETE CÉNTIMOS (914.027,47€), más CIENTO NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

CINCO EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS (191.945,77€) en concepto de IVA (21%), 

lo que hace un total de UN MILLÓN CIENTO CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 

EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS (1.105.973,24€) y un plazo de ejecución de NUEVE 

(9) MESES y que consta de los siguientes documentos: 

• DOCUMENTO I: MEMORIA, ANEJOS Y PLIEGO DE CONDICIONES 

• DOCUMENTO II: PLANOS 

• DOCUMENTO III: MEDICIONES Y PRESUPUESTO 

• DOCUMENTO IV: PLAN DE CONTROL, GESTIÓN DE RESIDUOS, MANUAL DE USO Y 

MANTENIMIENTO 

• DOCUMENTO V: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

 El referido proyecto actualizado ha sido informado favorablemente por los 

Servicios Técnicos Municipales con fecha 8 de febrero de 2023, habiéndose 

emitido informe del siguiente tenor: 

" 

TÍTULO DEL PROYECTO  PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN    

"PROYECTO DE REHABILITACIÓN PARCIAL 

DEL ANTIGUO COLEGIO VIRGEN DEL 

SOCORRO" 

 

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL   768.090,31 € 

GASTOS GENERALES 13 % S/P.E.M. 

 

   99.851,74 € 

 

FACULTATIVO/A/S REDACTOR/A/S DEL 

PROYECTO 

BENEFICIO INDUSTRIAL 6 % S/P.E.M.     46.085,42 € 

D. JAVIER PEÑA ALCALDE  – 

Arquitecto. 

D. JOSÉ MORENO FERRE  – Arquitecto. 

(Empresa Javier Peña Arquitectos, 

S.L.P) 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN     914.027,47 € 

FACULTATIVO/A/S AUTOR/A/S DEL 

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

D. JAVIER PEÑA ALCALDE  – 

Arquitecto. 

D. JOSÉ MORENO FERRE  – Arquitecto. 

(Empresa Javier Peña Arquitectos, 

S.L.P) 

IVA: 21 % S/PPTO.CONTRATA    191.945,77 € 

PRESUPUESTO GENERAL   1.105.973,24 € 
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Examinado el proyecto antes mencionado y de acuerdo con lo previsto en el art. 

235 de la  la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público y el 

art. 136 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, aprobado por R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, el Técnico que suscribe 

emite el siguiente INFORME: 

 

1.- El objeto del proyecto presentado es la actualización de precios del 

proyecto ya entregado, ya que dada la actual coyuntura de fluctuación de precios 

en el sector de la construcción se ha quedado desierta la licitación de las 

obras, por lo que parece razonable actualizar los precios con vistas a la nueva 

licitación de las obras. 

En el presente proyecto, se contempla el mantenimiento de las actuaciones 

previstas en el anterior proyecto pero con actualización de los precios de las 

partidas reflejadas en el documento de mediciones y presupuesto, y también 

incluye algunas partidas nuevas que complementan las ya existentes para una 

mejor definición de las actuaciones. 

El objeto del proyecto presentado es la rehabilitación integral de planta baja, 

patio, cubierta, fachada y actuaciones puntuales de reparación de estructura y 

carpintería en plantas superiores del antiguo  “COLEGIO VIRGEN DEL SOCORRO”. 

En el presente proyecto, se contempla el la Rehabilitación parcial del antiguo 

“COLEGIO VIRGEN DEL SOCORRO”, es un edificio obra del arquitecto Guillermo 

Langle Rubio que data de 1964, y que tiene un cierto valor arquitectónico, cuyo 

carácter se pretende conservar en esta intervención. 

Siendo las actuaciones contempladas en este proyecto la puesta en servicio de la 

planta baja y el patio junto con la ejecución de una nueva cubierta, 

restauración de la fachada y actuaciones puntuales de reparación de estructura y 

carpintería en plantas superiores con vista a conservar el edificio, y 

prepararlo para en una segunda fase a futuro que consistiría en la 

rehabilitación de las plantas primera y segunda. 

El proyecto se enmarca en el PLAN DE ACCION LOCAL URBACT ROMANET EDUSI, DENTRO 

DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE E INTEGRADO, ALMERÍA CIUDAD 

ABIERTA, COFINANCIADA EN UN 80% POR EL FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

(FEDER), EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO PLURIRREGIONAL DE ESPAÑA 2014-2020.    

 Las obras de referencia se clasifican en obras de primer establecimiento, 

reforma, restauración, rehabilitación o gran reparación,  de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 232.1, apartado a) de la LCSP. 

2.- El proyecto de referencia se compone de la siguiente documentación: 

a) DOCUMENTO I: MEMORIA, ANEJOS Y PLIEGO DE CONDICIONES. 

b) DOCUMENTO II: PLANOS 

c) DOCUMENTO III: MEDICIONES Y PRESUPUESTO 

d) DOCUMENTO IV: PLAN DE CONTROL, GESTIÓN DE RESIDUOS, MANUAL DE USO Y 

MANTENIMIENTO 

e) DOCUMENTO V: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

Por lo tanto, contiene los documentos exigidos en el apartado 1 del art. 233 de 

la LCSP, con la extensión y detalle suficiente para definir, valorar y ejecutar 

correctamente las obras que comprende. 

 

3.- De acuerdo con el apartado 3º del artículo 233 de la citada norma legal, el 

proyecto NO contiene el estudio geotécnico, ya que las obras consisten en la 

rehabilitación de un edificio existente que no afectan a su cimentación. 

 

4º.- De acuerdo con el R.D. 1627/97, el proyecto contiene el Estudio de 

Seguridad y Salud y con el R.D. 105/2008, el proyecto contiene el Estudio de 

Gestión de Residuos. 
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5º.- El proyecto comprende una obra completa, susceptible de ser entregada al 

uso general o al servicio correspondiente y comprende todos y cada uno de los 

elementos que son precisos para la utilización de la obra. 

 

6º.- El autor del proyecto, estima que el plazo de ejecución de las obras es de 

NUEVE (9) MESES. 

 

7º.- Al ser el valor estimado de la obra de NOVECIENTOS CATORCE MIL VEINTISIETE 

EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (914.027,47 €) IVA  excluido, y, por 

tanto, superior a 500.000 €, es necesario exigir clasificación a los 

contratistas que vayan a realizar las obras, siendo la clasificación propuesta 

la siguiente: 

 

Clasificación posterior a la entrada en vigor del RD 773/2015 : 

GRUPO: C (Edificación ). 

SUBGRUPO: 2 (Estructuras de fábrica u hormigón). 

CATEGORÍA: 3 (cuantía superior a 360.000 € e inferior o igual a 840.000 €). 

 

GRUPO: C (Edificación ). 

SUBGRUPO: 4 (Albañilería, revocos y revestidos ). 

CATEGORÍA: 3 (cuantía superior a 360.000 € e inferior o igual a 840.000 €). 

 

8º.- En la redacción del proyecto se han tenido en cuenta las disposiciones de 

carácter legal y reglamentario, así como la normativa técnica que le resulta de 

aplicación. 

Asimismo, el citado documento técnico se ajusta al P.G.O.U. de Almería vigente y 

al resto de normativa de ordenación urbanística de aplicación. 

 

9º.- No es necesario solicitar autorizaciones e informes sectoriales preceptivos 

a otras Administraciones, ya que la ejecución de las obras definidas en el 

proyecto que se supervisa no afectan a dominio público titularidad de las mismas 

o a sus competencias. 

 

10º.- Examinados los precios de los materiales y de las unidades de obra 

recogidas en el proyecto que se supervisa se considera que son los adecuados 

para el efectivo cumplimiento del contrato y se ajustan a los precios generales 

de mercado, de acuerdo con lo previsto en el art. 102.3 de la LCSP. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, y tras el examen del Proyecto cuyos datos 

identificativos de detallan en el encabezamiento, se SUPERVISA FAVORABLEMENTE el 

mismo, ya que reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público y el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por R.D.L. 1098/2001, de 12 

de octubre." 

 

 Atendiendo a cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por el 

Jefe de Servicio Jurídico de esta Delegación de Área en fecha 8 de febrero de 

2023 elevo a la Junta de Gobierno Local para su consideración y en su caso 

adopción la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el PROYECTO ACTUALIZADO de "REHABILITACIÓN PARCIAL DEL ANTIGUO 

COLEGIO VIRGEN DEL SOCORRO”, con un presupuesto base de licitación de 

NOVECIENTOS CATORCE MIL VEINTISIETE EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS 

(914.027,47€), más CIENTO NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS 
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CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS (191.945,77€) en concepto de IVA (21%), lo que hace 

un total de UN MILLÓN CIENTO CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES EUROS CON 

VEINTICUATRO CÉNTIMOS (1.105.973,24€) y un plazo de ejecución de NUEVE (9) MESES 

y que consta de los siguientes documentos: 

• DOCUMENTO I: MEMORIA, ANEJOS Y PLIEGO DE CONDICIONES 

• DOCUMENTO II: PLANOS 

• DOCUMENTO III: MEDICIONES Y PRESUPUESTO 

• DOCUMENTO IV: PLAN DE CONTROL, GESTIÓN DE RESIDUOS, MANUAL DE USO Y 

MANTENIMIENTO 

• DOCUMENTO V: ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

Todo ello una vez que el citado proyecto ha sido supervisado favorablemente por 

los Servicios Técnicos Municipales en fecha 8 de febrero de 2023. 

 

SEGUNDO.- Dar conformidad a la propuesta de clasificación del contratista 

determinada por el redactor del proyecto y contenida en el informe de 

supervisión del Técnico Municipales que ahora se aprueba emitido con fecha 8 de 

febrero de 2023 y que es la siguiente: 

Clasificación posterior a la entrada en vigor del RD 773/2015. 

Grupo:  C (Edificación) 

Subgrupo: 2 (Estructuras de fábrica u hormigón) 

Categoría: 3 (cuantía superior a 360.000,00 € e inferior a 840.000,00 €) 

 

Grupo:  C (Edificación) 

Subgrupo: 4 (Albañilería, revocos y revestidos) 

Categoría: 3 (cuantía superior a 360.000,00 € e inferior a 840.000,00 €) 

 

Dicha propuesta se considera correcta de acuerdo con la normativa legal y 

reglamentaria que resulta de aplicación. 

 

TERCERO.- El citado Proyecto reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y por el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre, lo que se hace constar en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 136.3 del citado Reglamento. 

 

CUARTO.- Incorporar el presente acuerdo junto con el informe de supervisión del 

Proyecto emitido por los Servicios Técnicos Municipales, de fecha 8 de febrero 

de 2023, al expediente de contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

QUINTO.- Proceder a efectuar el replanteo del proyecto antes referido, del cual 

se levantará la correspondiente acta. 

 

SEXTO.- Una vez realizado el replanteo se incorporará el Proyecto al expediente 

de Contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

SÉPTIMO.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde Presidente para que dicte cuantos actos 

y Resoluciones sean precisos para la ejecución del presente acuerdo. 

 

OCTAVO.- Notificar el presente acuerdo a todos los interesados en el 

expediente.” 
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9.- Declaración del licitador que ha obtenido mayor puntuación para la 

adjudicación de la concesión demanial del Kiosco nº 1 de propiedad municipal  

situado en la parcela SGEL-02 del Plan Parcial El Toyo. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 2º 

LCSP, en relación con el expediente para la adjudicación de la concesión 

demanial  mediante procedimiento abierto, del Kiosco nº 1 de propiedad municipal 

sito en la Parcela SGEL-02 del Plan Parcial El Toyo,  para la realización de la 

actividad de Cafetería-Bar con Cocina,  y de acuerdo con la sesión celebrada por 

la Mesa de Contratación de fecha 7 de febrero de 2023, tiene el honor de someter 

a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Declarar que los licitadores que han presentado oferta al 

procedimiento de adjudicación de la concesión demanial mediante procedimiento 

abierto del Kiosco n.º 1  de propiedad municipal sito en la Parcela SGEL-02 del 

Plan Parcial El Toyo para la realización de la actividad de Cafetería-Bar con 

Cocina, son los siguientes: 

 

EMPRESA CIF FECHA PRESENTACIÓN HORA PRESENTACIÓN 

L T ALIMENTACIONES S.L. B-05332911 26-01-2023 13:25 

EDGARDO FABIÁN MARTÍNEZ 

BOCANEGRA 
75720023-K 27-01-2023 10:13 

 

SEGUNDO.- EXCLUIR del procedimiento a la mercantil L.T ALIMENTACIONES S.L. por 

presentar Anexo X Oferta Económica en el Sobre Uno (Documentación 

Administrativa), al resultar el mismo un error no subsanable. 

 

TERCERO.- La valoración de la única proposición admitida para la concesión 

demanial mediante procedimiento abierto, del Kiosco nº 1 de propiedad municipal 

sito en la Parcela SGEL-02 del Plan Parcial El Toyo,  para la realización de la 

actividad de Cafetería-Bar con Cocina, tramitado mediante procedimiento 

ordinario, es la siguiente: 

 

LICITADOR CANON ANUAL OFERTADO (sin IVA) 

EDGARDO FABIÁN MARTÍNEZ BOCANEGRA 10.200,00 € 

 

CUARTO.- Declarar que el licitador que ha obtenido la mayor puntuación y la 

mejor oferta calidad precio para la adjudicación de concesión demanial mediante 

procedimiento abierto, del Kiosco nº 1 de propiedad municipal sito en la Parcela 

SGEL-02 del Plan Parcial El Toyo,  para la realización de la actividad de 

Cafetería-Bar con Cocina es EDGARDO FABIÁN MARTÍNEZ BOCANEGRA con C.I.F. nº 

75720023-K, con un canon anual ofertado de DIEZ MIL DOSCIENTOS EUROS (10.200,00 

€) 

 

 Todo ello de conformidad  la propuesta efectuada por la Mesa de 

Contratación en su sesión celebrada el día 7 de febrero de 2023. 
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QUINTO.- Requerir de conformidad con la cláusula 18 del Pliego de pliego de 

condiciones técnicas y económico-administrativas y del art. 150.2 del LCSP, a 

EDGARDO FABIÁN MARTÍNEZ BOCANEGRA con C.I.F. nº 75720023-K, para que, dentro del 

plazo de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera 

recibido la notificación, aporte la documentación que consta en la declaración 

del Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) firmada en fecha 24/01/2023 e 

incluida en el SOBRE UNO, como sustitutiva de la documentación acreditativa de 

la requisitos previos. 

 

Asimismo deberán presentar la siguiente documentación: 

 

- Documentos acreditativos de la personalidad y capacidad del licitador: 

Escritura de constitución de la sociedad y de modificación, en su caso, 

inscritas en el Registro Mercantil. 

- Documentos acreditativos de la representación: Poder debidamente bastanteado 

por la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Almería. 

- Documentos que acreditan la solvencia económica y financiera. Certificación 

bancaria en la que se manifieste que el adjudicatario de la concesión, hasta la 

fecha, atiende normalmente los pagos a los que se obliga a través de dicha 

entidad. 

-  Certificado de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias con la 

AEAT. 

-  Certificado de hallarse al corriente en sus obligaciones con la Seguridad 

Social. 

- Certificado de hallarse al corriente en sus obligaciones con el Ayuntamiento 

de Almería. 

 

 De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, 

se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en este caso 

a declarar desierto el procedimiento. 

 

SEXTO.- Requerir a EDGARDO FABIÁN MARTÍNEZ BOCANEGRA con C.I.F. nº 75720023-K , 

para que en el plazo de 10 días hábiles, contados desde el siguiente a aquel en 

que se le notifique el presente Acuerdo, presente en el Registro de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo, la documentación justificativa de haber constituido, en 

cualquiera de las formas establecidas en el art. 108 de la LCSP, la garantía 

definitiva correspondiente al 4 por 100  el valor del dominio publico objeto de 

la concesión, que asciende a la cantidad de 2.182,03 € de conformidad con la 

clausula I X y ap. IX del Anexo I de los pliegos que rigen la concesión. Todo 

ello en virtud de lo dispuesto en el art. 150.2 de la LCSP. 

 

 De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, 

se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a 

declarar desierto el procedimiento. 

 

SÉPTIMO.- Notificar el presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad y a los 

interesados en el expediente. 

 

OCTAVO.- Facultar al Alcalde-Presidente para que dicte cuantos actos y 

resoluciones sean necesarios en orden a la ejecución del presente acuerdo.” 

 

 

10.- Aprobación de la prórroga de la concesión administrativa para el uso 

privativo del dominio público de quioscos. (2 expedientes). 
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1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“DÑA. ANA MARIA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO 

E INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, a la vista del  expediente 

tramitado en estas Dependencias de Urbanismo e Infraestructuras para la 

aprobación de la prorroga de la concesión otorgada para el uso privativo de 

dominio público mediante la instalación del quiosco K-113 destinado a cafe-bar 

sito en la C/ Acebo (Estadio Mediterráneo), 

 

 Visto que mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Almería 

de fecha 14 de enero de 2011 se aprueba la adjudicación provisional a D. Antonio 

Morales Miranda con D.N.I. 27.255.083-Z para la instalación del quiosco  

destinado a café-bar en C/Acebo. 

 La referida concesión se otorga para un plazo de CUATRO AÑOS, 

prorrogables, no pudiendo superar las sucesivas prórrogas setenta y dos años en 

total. El  plazo de duración de las mismas se computan desde el 14 de enero de 

2011. 

 

Con fecha 6 de marzo de 2015 mediante acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, se aprueba la prórroga de la concesión 

administrativa para el uso privativo del dominio público local del quiosco 

destinado a café-bar en C/Acebo cuyo titular es D. Antonio Morales Miranda. 

La vigencia de dicha prórroga es de CUATRO AÑOS, contados desde el 14 de 

enero de 2015 hasta el 14 de enero de 2019. 

  

 Visto que en la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería el día 20 de noviembre de 2015 se autorizó el cambio de 

titularidad del quiosco de referencia del actual titular D. Antonio Morales 

Miranda con D.N.I 27255083-Z a favor de  D. Juan Hernández Murcia, con D.N.I 

27244165-K, subrogándose el nuevo titular en los mismos derechos y obligaciones 

del anterior.   

 La concesión otorgada a  Don Juan Hernández Murcia,  tendrá vigencia hasta 

el 14 de enero de 2019, prorrogable cada 4 años, hasta un máximo de 72 años. 

 

Asimismo  con fecha 15 de enero de 2019 sesión celebrada por la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería se aprueba el prorroga y autorización del 

cambio de titularidad del quiosco café-bar  (K-113) sito en la C/Acebo (Estadio 

Mediterráneo) de  D. Juan Hernández Murcia, con D.N.I 27244165-K, a favor de  

Dña. Aurora Ortiz Paredes con D.N.I nº 27.518.449-F, subrogándose el nuevo 

titular en los mismos derechos y obligaciones del anterior. 

 

La concesión otorgada a la Sra. Ortiz Paredes, vence con fecha 14 de enero 

de 2023, pudiendo ser objeto de una nueva prórroga, hasta un máximo de 72 años. 

 

Visto que  con fecha 24 de enero de 2023 (NRE 2023001076) Dña. Aurora 

Ortiz Paredes con N.I.F. 27.518.449-F solicita la prórroga del quiosco K-113 

sito en C/Acebo, 1 denominado “Quiosco Manuela” como titular de la concesión. 

Adjunta a dicha solicitud acompaña la documentación necesaria al objeto de 

cumplimentar los requisitos  para la tramitación del expediente de prórroga. 

 

Asimismo en el expediente consta certificado acreditativo de encontrarse 

al corriente del cumplimiento de obligaciones con la Hacienda Pública Local, de 

fecha 3 de febrero de 2023. 
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Por cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por el Jefe de 

Servicio de Urbanismo e Infraestructuras en fecha 9 de febrero de 2023 se eleva 

a la Junta de Gobierno Local para su adopción la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la prórroga de la concesión administrativa para el uso 

privativo del dominio público local del quiosco K-113 destinado a café-bar sito 

en la C/ Acebo (Estadio Mediterráneo), cuyo titular es Dña. Aurora Ortiz Paredes 

con D.N.I nº 27.518.449-F, de conformidad con el artículo 11, 2, B) de la 

Ordenanza reguladora de la ocupación del dominio público mediante la instalación 

de quioscos, cabinas telefónicas, cabinas fotográficas, sillas y veladores 

adjuntos a los quioscos-bar, maquinas expendedores y vitrinas congeladores 

aprobada definitivamente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de Almería con fecha 

22 de septiembre de 2005, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 

núm.239 de fecha 16 de diciembre de 2005 (ORODP), en vigor en el momento de la 

adjudicación. 

 

 La vigencia de las prórrogas será de CUATRO AÑOS, contados desde el 14 de 

enero de 2.023 hasta el 13 de enero de 2.027. 

 

 SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la interesada y a la unidad de 

Gestión de Ingresos.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“DÑA. ANA MARIA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO 

E INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, a la vista del  expediente 

tramitado en estas Dependencias de Urbanismo e Infraestructuras para la 

aprobación de la prorroga de la concesión otorgada para el uso privativo de 

dominio público mediante la instalación del quiosco K-116 destinado a cafe-bar 

sito en Avda. de la Peseta, 

 

 Visto que mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Almería 

de fecha 14 de enero de 2011 se aprueba la adjudicación provisional a D. Antonio 

Alonso Pérez con D.N.I. 27.185.947-Q de la concesión administrativa para el uso 

privativo del dominio público local mediante la instalación y funcionamiento del 

quiosco destinado a café-bar en Avda. de la Peseta, por un canon de adjudicación 

de cinco mil euros (9.000,00 €). La referida concesión se otorga para un plazo 

de CUATRO AÑOS, prorrogables, no pudiendo superar las sucesivas prórrogas 

setenta y dos años en total. El  plazo de duración de las mismas se computan 

desde el 14 de enero de 2011. 

 

 Que con fecha 6 de marzo de 2015 mediante acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de la ciudad de Almería se aprobó la prórroga de la concesión 

administrativa para el uso privativo del dominio público local del quiosco 

destinado a café-bar en Avda. De la Peseta cuyo titular es D. Antonio Alonso 

Pérez, con DNI nº 27.185.947-Q. La vigencia de la prórroga será de cuatro años, 

contados a desde el 14 de enero de 2.015 hasta el 14 de enero de 2.019. 
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Que por acuerdo de Junta de Gobierno Local,  de fecha 16 de marzo de 2020 

se aprueba la prórroga y cambio de titularidad de la concesión demanial de uso 

privativo del dominio público para la explotación del quiosco K-116 por 

fallecimiento de D. Antonio  Alonso Pérez con N.I.F. 27.185.947-Q a favor de su 

hija Dña. María Concepción Alonso Galera con N.I.F. 75.255.239-K. 

 La vigencia de la prórroga se extenderá hasta el 13 de enero de 2.023. 

 

Visto que con fecha 26 de enero de 2023 (NRE 2023001247) Dña. María 

Concepción Alonso Galera  con N.I.F. 75.255.239-K, presenta escrito solicitando 

la prórroga del quiosco del que es titular. Con fecha 1 de febrero de 2023 la 

interesada cumplimenta la documentación necesaria para la tramitación del 

expediente de prórroga. 

Asimismo en el expediente consta certificado acreditativo de encontrarse 

al corriente del cumplimiento de obligaciones con la Hacienda Pública Local, de 

fecha 3 de febrero de 2023. 

 

 Por cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por el Jefe de 

Servicio de Urbanismo e Infraestructuras en fecha 9 de febrero de 2023 se eleva 

a la Junta de Gobierno Local para su adopción la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la prórroga de la concesión administrativa para el uso 

privativo del dominio público local del quiosco K-116 destinado a café-bar en 

Avda. de la Peseta cuyo titular es Dña. María Concepción Alonso Galera, con 

N.I.F. 75.255.239-K, de conformidad con el artículo 11, 2, B) de la Ordenanza 

reguladora de la ocupación del dominio público mediante la instalación de 

quioscos, cabinas telefónicas, cabinas fotográficas, sillas y veladores adjuntos 

a los quioscos-bar, maquinas expendedores y vitrinas congeladores aprobada 

definitivamente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de Almería con fecha 22 de 

septiembre de 2005, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm.239 de 

fecha 16 de diciembre de 2005 (ORODP), en vigor en el momento de la 

adjudicación. 

 

 La vigencia de las prórrogas será de CUATRO AÑOS, contados desde el 14 de 

enero de 2.023 hasta el 13 de enero de 2.027. 

 

 SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la interesada y a la unidad de 

Gestión de Ingresos.” 

 

 

11.- Aprobación de la “Separata a proyecto de alumbrado exterior de caminos 

rurales en La Cañada de San Urbano (Almería) – Paraje Guillén”, con un 

presupuesto base de licitación de 253.852,64 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el expediente 

tramitado para la aprobación de la "SEPARATA A PROYECTO DE ALUMBRADO EXTERIOR DE 

CAMINOS RURALES EN LA CAÑADA DE SAN URBANO (ALMERÍA) - PARAJE GUILLÉN”  

 

Visto que en fecha 28 de octubre de 2022 mediante acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adjudicó la contratación de los 

servicios de "REDACCIÓN DE PROYECTO DE ALUMBRADO DE CAMINOS RURALES EN ZONA 
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AGRÍCOLA DE LA CAÑADA", a la mercantil HESAR INGENIERÍA Y DESARROLLO, S.L. con 

CIF B-04302279. 

 

Visto que se ha redactado por D. Agustín González Rueda y D. Antonio Hervia 

Muñoz, Ingenieros Técnicos Industriales, de la empresa HESAR INGENIERÍA Y 

DESARROLLO, S.L., la "SEPARATA A PROYECTO DE ALUMBRADO EXTERIOR DE CAMINOS 

RURALES EN LA CAÑADA DE SAN URBANO (ALMERÍA) - PARAJE GUILLÉN”, con un 

presupuesto base de licitación de DOSCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

CINCO EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS (209.795,57 €), más CUARENTA Y CUATRO 

MIL CINCUENTA Y SIETE EUROS CON SIETE CÉNTIMOS (44.057,07 €) en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (253.852,64 €) y un plazo de 

ejecución de CUATRO (4) MESES y que consta de los siguientes documentos: 

1. Memoria que incluye Estudios de gestión de residuos y anexo de 

programación de los trabajos. 

2. Cálculos eléctricos y luminotécnicos. 
3. Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
4. Planos. 
5. Estudio básico de seguridad y salud. 
6. Mediciones y presupuesto. 
7. Cuadro de descompuestos. 
Visto que el referido proyecto ha sido informado favorablemente por los 

Servicios Técnicos Municipales con fecha 8 de febrero de 2023, habiéndose 

emitido informe del siguiente tenor: 

" 

TÍTULO DEL PROYECTO PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

"SEPARATA A PROYECTO DE ALUMBRADO EXTERIOR DE 

CAMINOS RURALES EN LA CAÑADA DE SAN URBANO 

(ALMERÍA) - PARAJE GUILLÉN" 

 

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN 

MATERIAL 

 

176.298,80 € 

 

GASTOS GENERALES 13 % S/P.E.M. 

 

22.918,84 € 

FACULTATIVO REDACTOR DEL PROYECTO BENEFICIO INDUSTRIAL 6 % S/P.E.M. 10.577,93 € 

AGUSTÍN GONZÁLEZ RUEDA (INGENIERO TÉCNICO 

INDUSTRIAL) 

HESAR INGENIERÍA Y DESARROLLO, S.L. 

ANTONIO HERVIA MUÑOZ (INGENIERO TÉCNICO 

INDUSTRIAL) 

HESAR INGENIERÍA Y DESARROLLO, S.L. 

 

IVA: 21,00 % S/PPTO. CONTRATA  

 

44.057,07 € 

FACULTATIVO AUTOR DEL ESTUDIO S.S. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 253.852,64 € 

AGUSTÍN GONZÁLEZ RUEDA (INGENIERO TÉCNICO 

INDUSTRIAL) 

HESAR INGENIERÍA Y DESARROLLO, S.L. 

 

ANTONIO HERVIA MUÑOZ (INGENIERO TÉCNICO 

INDUSTRIAL) 

HESAR INGENIERÍA Y DESARROLLO, S.L. 

  

 

Examinado el proyecto antes mencionado y de acuerdo con lo previsto en el art. 

235 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público y el 

art. 136 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, aprobado por R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, los Técnicos que 

suscriben emiten el siguiente INFORME: 

 

1º.- El proyecto tiene por objeto la definición de las obras de “SEPARATA A 

PROYECTO DE ALUMBRADO EXTERIOR DE CAMINOS RURALES EN LA CAÑADA DE SAN URBANO 

(ALMERÍA) – PARAJE GUILLÉN”, definiendo las unidades de obra necesarias para 
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llevar a cabo la ejecución de las obras previstas y cuantifica el coste de las 

mismas, midiendo para ello las superficies y unidades a ejecutar.  

Las obras de referencia se clasifican en Obras de primer establecimiento, 

reforma, restauración, rehabilitación o gran reparación, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 232.1, apartado a) de la LCSP. 

 

2º.- El proyecto de referencia se compone de la siguiente documentación: 

1. Memoria que incluye Estudio de gestión de residuos y anexo de programación 
de los trabajos. 

2. Cálculos eléctricos y luminotécnicos. 
3. Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
4. Planos. 
5. Estudio básico de seguridad y salud 
6. Mediciones y Presupuesto. 
7. Cuadro de descompuestos. 

Por lo tanto, contiene los documentos exigidos en el apartado 1 del art. 233 de 

la LCSP, con la extensión y detalle suficiente para definir, valorar y ejecutar 

correctamente las obras que comprende. 

 

3º.- De acuerdo con el apartado 3º del artículo 123 de la citada norma legal, el 

proyecto no contiene el Estudio Geotécnico, al no ser necesario para la obra 

mencionada. 

 

4º.- De acuerdo con el R.D. 1627/97, el proyecto contiene el Estudio Básico de 

Seguridad y Salud, cuyo importe está desglosado de manera proporcional en cada 

una de las partidas del documento nº 6 Presupuesto. 

 

5º.- El proyecto comprende una obra completa, susceptible de ser entregada al 

uso general o al servicio correspondiente y comprende todos y cada uno de los 

elementos que son precisos para la utilización de la obra, de conformidad con lo 

manifestado por el redactor del proyecto en la memoria del mismo. 

 

6º.- El autor del proyecto, estima que el plazo de ejecución de las obras es de 

CUATRO (4) MESES.  

 

7º.- Al ser el valor estimado de la obra de DOS CIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS (209.795,57 euros) IVA 

excluido, y, por tanto, inferior a 500.000 €, no es necesaria la clasificación 

del contratista. No obstante, a la vista de la alternativa ofrecida por el art. 

77.1.a) de la LCSP para acreditar la solvencia con la clasificación, el redactor 

recoge como propuesta de clasificación: 

 

GRUPO I – Instalaciones eléctricas 

SUBGRUPO 1 – Alumbrados, iluminaciones y balizamientos luminosos. 

CATEGORÍA 2 

 

8º.- En la redacción del proyecto se han tenido en cuenta las disposiciones de 

carácter legal y reglamentario, así como la normativa técnica que le resulta de 

aplicación. 

Asimismo, el citado documento técnico se ajusta al P.G.O.U. de Almería vigente. 

 

9º.- No es necesario solicitar autorizaciones e informes sectoriales preceptivos 

a otras Administraciones, ya que la ejecución de las obras definidas en el 

proyecto que se supervisa no afectan a dominio público titularidad de las mismas 

o a sus competencias. 
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10º.- Que realizada consulta en tiempo real a la Oficina Virtual del Catastro 

del Ministerio de Hacienda, se ha observado que los viales que se han incluido 

en el Proyecto aparecen como de titularidad del Ayuntamiento de Almería con la 

excepción del camino con referencia 04900A043900110000QQ cuya titularidad según 

el catastro es de Comunidad de Regantes. En el caso concreto de esta excepción, 

se entiende que es de titularidad pública ya que, según el histórico del 

catastro, esa parcela se corresponde con un camino público. 

 

11º.- Se cumplen los requisitos establecidos en el Informe de la Asesoría 

Jurídica del 22/12/2022. 

 

12º.- Examinados los precios de los materiales y de las unidades de obra 

recogidas en el proyecto que se supervisa se considera que son los adecuados 

para el efectivo cumplimiento del contrato y se ajustan a los precios generales 

de mercado, de acuerdo con lo previsto en el art. 102.3 de la LCSP. 

 

En base a lo anteriormente expuesto, y tras el examen del Proyecto cuyos datos 

identificativos de detallan en el encabezamiento, se SUPERVISA FAVORABLEMENTE el 

mismo, ya que reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público y el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por R.D.L. 1098/2001, de 12 

de octubre." 

 

Atendiendo a cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por el 

Jefe de Servicio Jurídico de esta Delegación de Área, en fecha 9 de febrero de 

2023, elevo a la Junta de Gobierno Local para su consideración y en su caso 

adopción la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la "SEPARATA A PROYECTO DE ALUMBRADO EXTERIOR DE CAMINOS 

RURALES EN LA CAÑADA DE SAN URBANO (ALMERÍA) - PARAJE GUILLÉN”, con un 

presupuesto base de licitación de DOSCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 

CINCO EUROS CON CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS (209.795,57 €), más CUARENTA Y CUATRO 

MIL CINCUENTA Y SIETE EUROS CON SIETE CÉNTIMOS (44.057,07 €) en concepto de IVA 

(21%), lo que hace un total de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (253.852,64 €) y un plazo de 

ejecución de CUATRO (4) MESES y que consta de los siguientes documentos: 

1. Memoria que incluye Estudios de gestión de residuos y anexo de 

programación de los trabajos. 

2. Cálculos eléctricos y luminotécnicos. 
3. Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
4. Planos. 
5. Estudio básico de seguridad y salud. 
6. Mediciones y presupuesto. 
7. Cuadro de descompuestos. 

 

Todo ello una vez que el citado proyecto ha sido supervisado favorablemente por 

los Servicios Técnicos Municipales en fecha 8 de febrero de 2023. 

 

SEGUNDO.- El citado Proyecto reúne cuantos requisitos son exigidos por la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y por el 
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Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre, lo que se hace constar en 

cumplimiento de lo dispuesto en el art. 136.3 del citado Reglamento. 

 

TERCERO.- Incorporar el presente acuerdo junto con el informe de supervisión del 

Proyecto emitido por los Servicios Técnicos Municipales, de fecha 8 de febrero 

de 2023, al expediente de contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

CUARTO.- Proceder a efectuar el replanteo del proyecto antes referido, del cual 

se levantará la correspondiente acta. 

 

QUINTO.- Una vez realizado el replanteo se incorporará el Proyecto al expediente 

de Contratación de las obras cuando éste se inicie. 

 

SEXTO.- Facultar a la Concejal Delegada de Urbanismo e Infraestructuras para que 

dicte cuantos actos y Resoluciones sean precisos para la ejecución del presente 

acuerdo. 

 

SÉPTIMO.- Notificar el presente acuerdo a todos los interesados en el 

expediente.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE ECONOMIA Y CONTRATACION 

 

12.- Aprobación de la devolución de las garantías definitivas depositadas por 

DRAGER HISPANIA SAU, adjudicataria de los contratos de suministro de uniformidad 

para el personal del S.E.I.S. y de equipos de protección individual para el 

Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento (Lotes 2, 5 y 6) por importe 

total de 1.234,60 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“Don Carlos Sánchez López, Concejal-Delegado de Área de Economía y 

Contratación, visto el expediente tramitado para devolución de las garantías 

definitivas prestadas por DRAGER SAFETY HISPANIA S.A. en los siguientes 

expedientes de contratación: 

 

1-SUMINISTRO DE UNIFORMIDAD PARA EL PERSONAL DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE 

INCENDIOS Y SALVAMENTO (LOTE N.º 1 PANTALÓN TERMOESTABLE (170 unidades) (PN-

106/2016). 

 

Se presto garantía definitiva el día 27 de Enero de 2017, por importe de 

SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (667,25€), según 

carta de pago con nº de referencia 32017000165, y número de operación 

320170000266 de la Tesorería Municipal. 

 

2.-SUMINISTRO DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL PARA EL SERVICIO DE 

EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO Lote n.º 2 Verdugos (40 unidades), Lote n.º 

5 Guantes de Intervención (100 unidades) y Lote n.º 6 Botas de Intervención (19 

pares) (PA-66/2016). 

 

Se prestó garantía definitiva el día 11 de Octubre de 2016, por importe de 

QUINIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (567,35€) según 

carta de pago con nº de referencia 32016001878, y número de operación 

32016003661 de la Tesorería Municipal. 
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Vistos sendos informes favorables del Sargento del S.E.I.S, de fecha 21 de 

Diciembre de 2022. Visto el Informe Jurídico de fecha 1 de Febrero de 2023, de 

la Técnico de Administración General, con el conforme del Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica en el que entre otros extremos se indica: 

 

“DRAGER MEDICAL HISPANIA S.A. provista de CIF A-28063485., ha solicitado (N.º DE 

REGISTRO 2022068697), la devolución de las garantías definitivas constituidas 

por DRAGER SAFETY HISPANIA S.A. CIF A-83140012 en los siguientes expedientes de 

contratación: 

 

1-SUMINISTRO DE UNIFORMIDAD PARA EL PERSONAL DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE 

INCENDIOS Y SALVAMENTO (LOTE N.º 1 PANTALÓN TERMOESTABLE (170 unidades) (PN-

106/2016). 

 

DRAGER SAFETY HISPANIA S.A. CIF A-83140012, fue la adjudicataria en el contrato 

administrativo de suministro de UNIFORMIDAD PARA EL PERSONAL DE S.E.I.S. (PN-

106/2016), LOTE N.º 1 PANTALÓN TERMOESTABLE (170 unidades), mediante acuerdo de 

adjudicación de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de Febrero 2017, 

formalizado en documento administrativo de 22 de Febrero de 2017, en el que se 

prestó garantía el día 27 de Enero de 2017, por importe de SEISCIENTOS SESENTA Y 

SIETE EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (667,25€), según carta de pago con nº de 

referencia 32017000165, y número de operación 320170000266 de la Tesorería 

Municipal. 

 

2.-SUMINISTRO DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL PARA EL SERVICIO DE EXTINCIÓN 

DE INCENDIOS Y SALVAMENTO Lote n.º 2 Verdugos (40 unidades), Lote n.º 5 Guantes 

de Intervención (100 unidades) y Lote n.º 6 Botas de Intervención (19 pares) 

(PA-66/2016). 

 

DRAGER SAFETY HISPANIA S.A. CIF A-83140012, fue la adjudicataria en el contrato 

administrativo de SUMINISTRO DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL PARA EL 

SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO Lote n.º 2 Verdugos (40 

unidades), Lote n.º 5 Guantes de Intervención (100 unidades) y Lote n.º 6 Botas 

de Intervención (19 pares) (PA-66/2016), mediante acuerdo de adjudicación de la 

Junta de Gobierno Local de fecha 25 de Ocubre de 2016, formalizado en documento 

administrativo de 7 de Noviembre de 2016, en el que se prestó garantía el día 11 

de Octubre de 2016, por importe de QUINIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON TREINTA 

Y CINCO CÉNTIMOS (567,35€) según carta de pago con nº de referencia 32016001878, 

y número de operación 32016003661 de la Tesorería Municipal. 

 

Se requirió mediante correo electrónico a DRAGER MEDICAL HISPANIA S.A. para que 

acreditara su legitimidad para pedir la devolución de las garantías definitivas 

citadas, siendo cumplimentado el mismo, (número de registro 2022073263). Entre 

la documentación presentada se encuentra escritura de fecha 2 de Septiembre de 

2022, número 4.894 otorgada ante el Notario de Madrid, Cruz López-Müller Gómez 

de fusión por absorción y cambio de denominación social de DRAGER HISPANIA S.A. 

UNIPERSONAL (Sociedad absorbente) (ANTES DENOMINADA “DRÄGER MEDICAL HISPANIA 

S.A.U.” Y DRÄGER SAFETY HISPANIA S.A” UNIPERSONAL (Sociedad absorbida) en virtud 

de la cual, DRAGER MEDICAL HISPANIA S.A. provista de CIF A-28063485, absorbe a 

la sociedad DRÄGER SAFETY HISPANIA S.A. provista de CIF A-83140012, adquiriendo 

por sucesión universal la totalidad de los derechos y obligaciones de DRÄGER 

SAFETY HISPANIA S.A UNIPERSONAL. Dicha escritura de 2 de Septiembre de 2022, se 

encuentra inscrita en el Registro Mercantil según notas de inscripción 
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aportadas. Consta igualmente Listado de actos inscritos del Registro Mercantil 

de Madrid de cambio de denominación de DRAGER MEDICAL HISPANIA S.A. CIF 

A28063485 por DRAGER HISPANIA S.A. resultante de fuisión por absorción de la 

sociedad DRAGER SAFETY HISPANIA S.A. CIF A83140012. 

 

Se ha aportado tarjeta de identificación fiscal de DRAGER HISPANIA SAU número 

A28063485 

 

Se han emitido sendos informes en fecha 21 de Diciembre de 2022, por el Sargento 

del S.E.I.S., en el que informa que durante el plazo de garantía, no han 

aparecido vicios ni defectos en el suministro de prendas, habiéndose cumplido 

los contratos de forma satisfactoria. 

 

La Intervención deberá emitir informe de fiscalización.” 

 

Visto el correo electrónico de la Intervención Municipal de fecha 2 de 

Febrero de 2023 en el que entre otros extremos se indica: 

 

“No procede informe de fiscalización en función de lo establecido por el art. 

214 TRLHL al no producirse reconocimiento y liquidación de derechos y 

obligaciones o gastos de contenido económico, ni ingresos o pagos que se deriven 

de aquéllos, así como tampoco recaudación, inversiones o aplicación, en general, 

de caudales públicos.” 

 

se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Aprobar la devolución a DRAGER HISPANIA SAU (antes denominada DRAGER 

MEDICAL HISPANIA S.A.U.) con CIF A28063485, de la garantía definitiva prestada 

por DRAGER SAFETY HISPANIA S.A. CIF A-83140012, el día 27 de Enero de 2017, en 

el contrato administrativo de suministro de UNIFORMIDAD PARA EL PERSONAL DE 

S.E.I.S. (PN-106/2016), por importe de SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON 

VEINTICINCO CÉNTIMOS (667,25€), según carta de pago con nº de referencia 

32017000165, y número de operación 320170000266 de la Tesorería Municipal, al 

haberse producido la fusión por absorción de DRAGER HISPANIA SAU (antes 

denominada DRAGER MEDICAL HISPANIA S.A.U.) con CIF A28063485 y DRAGER SAFETY 

HISPANIA S.A. CIF A-83140012. 

 

Dicho contrato, fue adjudicado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de fecha 15 de Febrero 2017, formalizado en documento administrativo de 22 

de Febrero de 2017. 

 

Todo ello, de acuerdo con el informe favorable de fecha 21 de Diciembre de 

2022, emitido por el Sargento del S.E.I.S., ya que durante el plazo de garantía, 

no han aparecido vicios ni defectos en el suministro de las prendas, habiéndose 

cumplido el contrato de forma satisfactoria. 

 

2º) Aprobar la devolución a DRAGER HISPANIA SAU (antes denominada DRAGER 

MEDICAL HISPANIA S.A.U.) con CIF A28063485, de la garantía definitiva prestada 

por DRAGER SAFETY HISPANIA S.A. CIF A-83140012, el 11 de Octubre de 2016, en el 

contrato administrativo de SUMINISTRO DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL PARA 

EL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO Lote n.º 2 Verdugos (40 

unidades), Lote n.º 5 Guantes de Intervención (100 unidades) y Lote n.º 6 Botas 

de Intervención (19 pares) (PA-66/2016), por importe de QUINIENTOS SESENTA Y 

SIETE EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (567,35€) según carta de pago con nº de 

referencia 32016001878, y número de operación 32016003661 de la Tesorería 
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Municipal, al haberse producido la fusión por absorción de DRAGER HISPANIA SAU 

(antes denominada DRAGER MEDICAL HISPANIA S.A.U.) con CIF A28063485 y DRAGER 

SAFETY HISPANIA S.A. CIF A-83140012. 

 

Dicho contrato, fue adjudicado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de fecha 25 de Octubre 2016, formalizado en documento administrativo de 7 

de Noviembre de 2016. 

 

Todo ello, de acuerdo con el informe favorable de fecha 21 de Diciembre de 

2022, emitido por el Sargento del S.E.I.S., ya que durante el plazo de garantía, 

no han aparecido vicios ni defectos en el suministro de las prendas, habiéndose 

cumplido el contrato de forma satisfactoria. 

 

3º) Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad y a la 

Tesorería Municipal, así como a la interesada.” 

 

 

13.-  Desestimación de la solicitud de devolución de la garantía constituida  

por INCIPRESA SAU, adjudicataria del contrato de suministro de camión autobomba 

nodriza para el S.E.I.S. por importe de 10.229,25 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“Don Carlos Sánchez López, Concejal-Delegado de Área de Economía y 

Contratación, visto el expediente tramitado para devolución de la garantía 

definitiva prestada por INCIPRESA S.A.U. con CIF A36633600, en el contrato 

administrativo de camión autobomba nodriza pesada de 8.000 litros para el 

S.E.I.S., Expte PA-47/2015 en el que se prestó garantía definitiva el día 7 de 

Octubre de 2015, por importe de DIEZ MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON 

VEINTICINCO CÉNTIMOS (10.229,25€) según carta de pago con nº de referencia 

32015002747 y número de operación 320150004084 de la Tesorería Municipal. 

 

Visto el informe desfavorable del Jefe del Servicio de Extinción de 

Incendios y Salvamento, de fecha 13 de Diciembre de 2022.  

Visto el Informe Jurídico desfavorable a la devolución, de fecha 1 de 

Febrero de 2022 de la Técnico de Administración General, con el conforme del 

Director de Gestión Presupuestaria y Económica en el que entre otros extremos se 

informa: 

 

“INCIPRESA S.A.U., provista de CIF A-36633600 ha solicitado (número de registro 

2022067590) la devolución de la garantía definitiva constituida en el contrato 

de suministro de camión autobomba nodriza pesada de 8.000 litros para el 

S.E.I.S., Expte PA-47/2015. Dicha empresa fue adjudicataria de la citada 

contratación, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de 

Marzo de 2016, y formalizado en documento administrativo de 31 de Marzo de 2016, 

en el que se prestó garantía definitiva el día 7 de Octubre de 2015, por importe 

de DIEZ MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (10.229,25€) 

según carta de pago con nº de referencia 32015002747 y número de operación 

320150004084 de la Tesorería Municipal. El adjudicatario ofertó la siguiente 

ampliación del plazo de garantía y así consta en el párrafo tercero del 

expositivo del documento de formalización del contrato 
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Consta en el expediente Acta de Recepción del citado suministro en fecha 28 de 

Octubre de 2016. 

 

Se ha emitido informe el 13 de Diciembre de 2022 por el Jefe del S.E.I.S.en el 

que entre otros extremos se informa: 

.../... 

“En relación al escrito remitido con fecha 30 de Noviembre de 2022, 

Expte:PA47/2015, sobre la procedencia de la devolución de la garantía a 

INCIPRESA SAU.  

 

Le informo que no procede la devolución de la garantía a dicha empresa dado que 

no ha transcurrido el plazo de garantía establecido para el Carrozado y la 

Cisterna que cuenta con 2+6 años cada uno, siendo la fecha de recepción del 

vehiculo el 28 de Octubre de 2016.” .../... 

 

La Intervención deberá emitir informe de fiscalización. 

 

Visto el Correo electrónico de la Intervención Municipal de fecha 2 de Febrero 

de 2023 en el que entre otros extremos se indica: 

 

“ No procede informe de fiscalización en función de lo establecido por el art. 

214 TRLHL al no producirse reconocimiento y liquidación de derechos y 

obligaciones o gastos de contenido económico, ni ingresos o pagos que se deriven 

de aquéllos, así como tampoco recaudación, inversiones o aplicación, en general, 

de caudales públicos” 

 

eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Desestimar la solicitud formulada por INCIPRESA S.A.U. con CIF A-

36633600, mediante escrito registrado de entrada en fecha 16 de Noviembre de 

2022, con el nº2022067590, en el que solicita la devolución de la garantía 

constituida por importe de DIEZ MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON VEINTICINCO 

CÉNTIMOS (10.229,25€) según carta de pago con nº de referencia 32015002747 y 

número de operación 320150004084, de la Tesorería Municipal, constituida en el 

contrato administrativo de suministro de camión autobomba nodriza pesada de 

8.000 litros para el S.E.I.S., por no haber transcurrido los plazos de garantía 

ofertados. Todo ello de acuerdo con lo informado por el Jefe del S.E.I.S. en 

fecha 13 de Diciembre de 2022. 

 

2º) Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de Contabilidad y a la 

Tesorería Municipal, así como al interesado.” 

 

 

14.- Aprobación del expediente de contratación de los servicios de “Instalación, 

puesta a punto, mantenimiento, acondicionamiento para hibernaje y desmontaje de 
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aseos de las playas urbanas del municipio de Almería, temporada 2023” con un 

presupuesto base de licitación de 70.294,10 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de Economía y Contratación, en 

relación con la contratación de los servicios de: “INSTALACIÓN, PUESTA A PUNTO, 

MANTENIMIENTO, ACONDICIONAMIENTO PARA HIBERNAJE Y DESMONTAJE DE ASEOS DE LAS 

PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA. TEMPORADA 2023”. 

 

Vista la solicitud efectuada por la Concejal Delegada del Área de 

Servicios Municipales y Playas de la Ciudad del Ayuntamiento de Almería de fecha 

20/01/2023 para la celebración de la contratación antes mencionada. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por D. Jose 

Antonio Bernal Jodar de fecha 20 de enero de 2023, y que han de regir el 

contrato de servicios de “INSTALACIÓN, PUESTA A PUNTO, MANTENIMIENTO, 

ACONDICIONAMIENTO PARA HIBERNAJE Y DESMONTAJE DE ASEOS DE LAS PLAYAS URBANAS DEL 

MUNICIPIO DE ALMERÍA. TEMPORADA 2023”. y el pliego de cláusulas administrativas 

particulares redactado por la Dirección de Contratación de fecha 31 de enero de 

2023 siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante 

procedimiento abierto simplificado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, licitación 

electrónica)”, aprobado en Junta de Gobierno de fecha 7 de octubre de 2.022 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica 

de fecha 30 de enero de 2023, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición 

Adicional octava, apartado e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local, en relación con lo establecido en la Disposición 

Adicional Tercera, número 8 , de la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre de Contratos 

del Sector Público, se emite informe favorable. 

 

Visto el informe emitido por la Jefe de Servicio con el conforme del Sr. 

Interventor General Municipal con fecha 7 de febrero de 2023, respectivamente, 

de acuerdo con lo establecido en el art. 214 del Texto Refundido de la Ley de 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2.004, de 5 de Marzo 

y el apartado tercero de la Disposición Adicional Tercera de la Ley de Contratos 

del Sector Público 9/2.017 de 8 de Noviembre en el que ejerce función 

fiscalizadora favorable. 

 

Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de los 

servicios de “INSTALACIÓN, PUESTA A PUNTO, MANTENIMIENTO, ACONDICIONAMIENTO PARA 

HIBERNAJE Y DESMONTAJE DE ASEOS DE LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA. 

TEMPORADA 2023” dada por el Concejal Delegado del Área de Economia y 

Contratación, con fecha 26 de enero de 2023, debido a la necesidad de celebrar 
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la citada contratación por los motivos expuestos en el informe emitido por D. 

Jose Antonio Bernal Jodar y conformado por la Jefa de Servicio de Servicios 

Municipales y Playas, Dª. Cristina Bautista Pardo de fecha 25 de enero de 2023, 

y que se indican a continuación:  

 

“La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado es la de acometer las actuaciones necesarias para que los 

aseos previstos en las playas, presten su servicio en las debidas condiciones 

para uso y disfrute de los usuarios. Los módulos de aseo de las playas y la 

gestión de incidencias del estado de los diferentes elementos a través de la APP 

“Almería Ciudad” que permite la comunicación de los ciudadanos con la 

administración. 

Este servicio complementa a los restantes servicios e infraestructuras 

contenidos en el Plan de Playas, para una adecuada prestación a los usuarios. Es 

un elemento esencial para la mejor prestación de los servicios de playa. 

Se precisa pues, contar con una empresa que preste los servicios necesarios al 

fin previsto. 

 

El Plan Municipal de Playas para la temporada 2023 comenzará el 1 de mayo de 

2023 y desde la Delegación de Área Servicios Municipales y Playas se están 

llevando a cabo los trabajos preparatorios para la puesta en marcha de los 

elementos, servicios e infraestructuras contenidos en el citado Plan, para una 

adecuada prestación a los usuarios durante la temporada estival. 

 

Significar que una partida importante de este contrato es el desmontaje de los 

aseos al término de la temporada de playas, respecto a lo cual se aclara que, se 

solicitó en el mes de abril de 2021 la modificación de la concesión de ocupación 

del DPMT de los aseos, habiéndose recibido “Acuerdo por el que se ofertan las 

condiciones para modificar la concesión de ocupación de dominio público marítimo 

terrestre” por parte de la Consejería de Sostenibilidad, Medioambiente y 

Economía Azul Dirección General de Sostenibilidad Ambiental y Cambio Climático 

(expdte.: CNC02/13/AL/0013M02), con nº de registro de entrada municipal 

2022063550 de fecha 28/10/2022, estando aún pendiente de resolución definitiva a 

la concesión de la ocupación en lo relativo a los aseos. En el caso de que dicha 

resolución sea favorable, antes del final de la temporada de playas de 2023, 

daría lugar a que los aseos no tuviesen que ser retirados. Es por ello que no se 

prevé la posibilidad de prórroga de este contrato”. 

 

2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado por la 

Dirección de Contratación con fecha 31 de enero de 2023, siguiendo el modelo de 

“Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento abierto 

simplificado (Pliego adaptado a Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del 

Sector Público. Licitación electrónica) aprobado por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 7 de octubre de 2022, así como el pliego de 

Prescripciones Técnicas redactado por D. Jose Antonio Bernal Jodar de fecha 20 

de enero de 2023, y que han de regir el contrato de servicios de “INSTALACIÓN, 

PUESTA A PUNTO, MANTENIMIENTO, ACONDICIONAMIENTO PARA HIBERNAJE Y DESMONTAJE DE 

ASEOS DE LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA. TEMPORADA 2023”. 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación de los servicios de “INSTALACIÓN, 

PUESTA A PUNTO, MANTENIMIENTO, ACONDICIONAMIENTO PARA HIBERNAJE Y DESMONTAJE DE 

ASEOS DE LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA. TEMPORADA 2023” con un 

Presupuesto Base de Licitación de CINCUENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y CUATRO EUROS 

CON TREINTA CÉNTIMOS (58.094,30 €), más DOCE MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE EUROS 

CON OCHENTA CÉNTIMOS (12.199,80 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un 
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total de SETENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS 

(70.294,10 €). 

 

A partir de las unidades de prestaciones previstas y los precios actualizados de 

temporadas anteriores que se corresponden con los habituales de mercado, se 

obtiene el siguiente desglose: 

 

Costes directos ……………………………………………………52.813,00 

Costes indirectos (10%) ……………………………..5.281,30 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO ………………….58.094,30 

IVA (21%) ………………………………………………………………….12.199,80 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN…………….70.294,10 

 

Las unidades de prestaciones consideradas, son estimadas, supeditadas a la 

realidad física y geométrica de las playas al tiempo de ejecutar el contrato. 

Las unidades realmente efectuadas serán la base para la valoración de los 

trabajos.  

 

Asimismo, en el supuesto de no realizarse la prestación de desmontaje y traslado 

de aseos, no procederá el abono de la cantidad correspondiente al apartado 4.6 

relativo a “DESMONTAJE Y TRASLADO DE ASEOS” del presente informe técnico (que 

asciende a 8.100 €), más la cantidad relativa a los costes indirectos (10%) y el 

IVA (21%) que le corresponde. Y una vez deducida de esta cantidad resultante, el 

porcentaje de baja de la adjudicación. 

 

El Presupuesto Base de Licitación antes indicado se ha calculado de acuerdo con 

los precios habituales de mercado. 

 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato de servicios de 

“INSTALACIÓN, PUESTA A PUNTO, MANTENIMIENTO, ACONDICIONAMIENTO PARA HIBERNAJE Y 

DESMONTAJE DE ASEOS DE LAS PLAYAS URBANAS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA. TEMPORADA 

2023”, asciende a la cantidad de CINCUENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y CUATRO EUROS CON 

TREINTA CÉNTIMOS (58.094,30 €), más DOCE MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE EUROS CON 

OCHENTA CÉNTIMOS (12.199,80 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

SETENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (70.294,10 €). 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 1 de mayo de 2023, 

el gasto que se deriva de la presente contratación se aplicará al ejercicio 

económico de 2023. En todo cas las instalaciones estarán operativas desde el 

periodo comprendido entre el 1 de mayo y el 2 de octubre de 2023. 

 

Consta en el expediente documento contable RC con cargo al Presupuesto Municipal 

de 2023, por importe de 70.294,10 € con número de operación 2202390000349 de 

fecha 18/01/2023 con cargo a la aplicación presupuestaria A 600 17000 22699 “ 

PLAN MUNICIPAL DE PLAYAS 2022” con número de referencia 22023000466, para hacer 

frente al gasto que se deriva para el ejercicio de 2023. 

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el 1 de mayo de 2023, tal y como está previsto, el gasto se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato. 

 

5º) Autorizar el gasto que se deriva de la presente contratación para el 

ejercicio de 2023 por importe de CINCUENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y CUATRO EUROS CON 

TREINTA CÉNTIMOS (58.094,30 €), más DOCE MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE EUROS CON 
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OCHENTA CÉNTIMOS (12.199,80 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

SETENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (70.294,10 €), 

con cargo al crédito de la aplicación presupuestaria A600 17000 22699 “PLAN 

MUNICIPAL DE PLAYAS 2022” del Presupuesto Municipal de 2023. 

 

Consta en el expediente documento contable RC con cargo al Presupuesto Municipal 

de 2023, por importe de 70.294,10 € con número de operación 2202390000349 de 

fecha 18/01/2023 con cargo a la aplicación presupuestaria A 600 17000 22699 “ 

PLAN MUNICIPAL DE PLAYAS 2022” con número de referencia 22023000466, para hacer 

frente al gasto que se deriva para el ejercicio de 2023. 

 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el 1 de mayo de 2023, tal y como está previsto, el gasto se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato. 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables: 

 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado 

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014 (en adelante LCSP) 

 

6º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado al cumplirse los requisitos previstos en el 

artículo 159.1 de la LCSP para la utilización de este procedimiento de 

adjudicación, considerándose para la adjudicación una pluralidad de criterios al 

amparo de lo previsto en los apartados primero y tercero del art. 145 de la LCSP 

. Todo ello a la vista del informe emitido por la D. Jose Antonio Bernal Jodar y 

conformado por la Jefa de Servicio de Servicios Municipales y Playas, Dª. 

Cristina Bautista Pardo de fecha 20 de enero de 2023 que dice textualmente: 

 

“El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ya que de 

acuerdo con el artículo 131.2 de la LCSP el procedimiento abierto es uno de los 

procedimientos de adjudicación ordinarios y concurren las dos condiciones 

previstas en el artículo 159.1 de la LCSP ya que el valor estimado es inferior a 

las cantidades establecidas en el artículo 22.1, letra a) y la ponderación de 

los criterios de adjudicación que dependen de un juicio de valor no supera el 

veinticinco por ciento del total. Se considerará para la valoración de las 

proposiciones y la determinación de la mejor oferta una pluralidad de criterios 

de adjudicación” procediéndose a la publicación del correspondiente anuncio de 

licitación en el Perfil del Contratante del la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, 

señalándose un plazo para la presentación de proposiciones de QUINCE (15) DÍAS 

NATURALES contados desde el día siguiente a la publicación en el perfil de 

contratante del anuncio de licitación. 

 

7º) Para participar en el presente procedimiento adjudicación, al tratarse 

de un procedimiento abierto simplificado, los licitadores deberán estar 

inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Sector Público o en el Registro Oficial de Licitadores de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que no se vea 

limitada la concurrencia.  
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A estos efectos, también se CONSIDERARÁ ADMISIBLE, la proposición del licitador 

que acredite haber presentado la solicitud de inscripción en uno de los 

Registros antes mencionados junto con la documentación preceptiva para ello, 

siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación 

de las ofertas.  

 

Todo ello en virtud de la nueva redacción dada al 159.4.a) de la LCSP por la 

Disposición Final 29ª de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2022.  

 

8º) La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de 

la contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros : 

 

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General 

 

Suplente: D. José Antonio Camacho Olmedo, Titular Accidental de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

Segundo suplente: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio del Área 

de Sostenibilidad Ambiental. 

 

- Secretario Titular: D. Alejandro Velázquez González, Técnico del Servicio de 

Contratación del Área de Presidencia y Planificación. 

 

Suplente: Dª Pilar Ruiz-Rico Alcaide, Técnico Superior de Gestión del Servicio 

de Contratación del Área de Presidencia y Planificación. 

Segundo Suplente: Dª Carmen Ubeda Herrada,Técnico Medio de Gestión del Servicio 

de Contratación del Área de Presidencia y Planificación. 

 

- Vocales 

-D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Suplente: Dª María Dolores Marín Martínez, Letrada de la Asesoría Jurídica. 

Segundo suplente: Dª Mª Luisa Carmona Belmonte, Letrada de la Asesoría Jurídica. 

 

- D. Domingo Jesús Saldaña Loópez, Interventor del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería. 

 

Suplente: Dª. María del Mar Caballero Orihuela, Jefe de Servicio de la 

Intervención de la Delegación de Economía y Contratación  

Segundo suplente: D. José Francisco Hernández Rueda , Jefe de Sección de 

Contabilidad de la Delegación de Economía y Contratación  

 

- D. Joaquín Rodríguez Gutiérrez, Técnico Económico de Gestión Presupuestaria y 

Economía. D. , Técnico Económico de la Delegación de Economía y Función Pública. 

 

Suplente: D. Miguel Ángel Alcaraz López, Jefe del Servicio Gestión 

Presupuestaria, y Económica de la Delegación de Economía y Función Pública. 

-D. Manuel Sánchez de Arcos Jefe de Sección Técnica de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas. 

 

Suplente: David Serrano Estevan Jefe de Sección de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas. 
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-Dª. Mª del Mar Gálvez Morata – Jefa de Sección de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas 

Suplente: Cristina Bautista Pardo , Jefa de Servicio de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas 

 

Su composición se publicará en el perfil de contratante de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público con una antelación mínima de siete días con respecto a la sesión 

que deba celebrar para la calificación de la documentación administrativa a 

incluir en el sobre UNO que formará parte de las proposiciones que deben 

presentar los licitadores. 

 

8º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y a la 

Dirección de Gestión Presupuestaria de la Delegación de Área de Economía y 

Contratación y a los miembros de la Mesa de Contratación.” 

 

 

15.- Adjudicación del contrato menor de servicios para el desarrollo de un 

espacio web destinado a la comunicación y gestión de información relacionada con 

el empleo en general y ofertas de empleo en particular en el municipio de 

Almería, a la empresa EVALUA 360 S.L. por importe de 14.520 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SANCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegada del Área de Economía y Contratación 

en relación con el contrato menor de servicios para el DESARROLLO DE UNA ESPACIO 

WEB DESTINADO A LA COMUNICACIÓN Y GESTIÓN DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL 

EMPLEO EN GENERAL Y OFERTAS DE EMPLEO EN PARTICULAR EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA. 

Vista la solicitud del Concejal Delegado del Área de Empleo y Juventud de 

fecha 1 de febrero de 2023 relativa a la tramitación del contrato menor de 

servicios para el DESARROLLO DE UNA ESPACIO WEB DESTINADO A LA COMUNICACIÓN Y 

GESTIÓN DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL EMPLEO EN GENERAL Y OFERTAS DE EMPLEO 

EN PARTICULAR EN EL MUNICIPIO DE ALMERÍA. 

Visto el informe emitido por el Técnico de Empleo y la Jefe de Servicio de 

la Delegación de Área de Empleo y Juventud se ha emitido informe con fecha 

01/02/2023 en el que se justifica la necesidad de la contratación de los 

servicios mencionadas y en que se describe el objeto, las características y el 

importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución 

y diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato.  

Existiendo crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A800 

24102 22799 del Presupuesto Municipal de 2023. 

Vistas las ofertas presentadas por las empresas que se indican a continuación: 

LICITADOR BASE IMPONIBLE IVA (21 %) TOTAL 

EVALUA 360 SL 12.000,00 € 2.520,00 € 14.520,00 € 

 

Examinada dicha ofertas por los Servicios Técnicos Municipales, éstos emitieron 

informe con fecha 07/02/2023 en el que concluyeron: 

 

“INFORME SOBRE OFERTA PRESENTADA 

 

PRIMERO.- Con fecha 1 de febrero de 2023 se emite informe sobre la necesidad de 

contratación de los servicios para el desarrollo de un espacio web destinado a 
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la comunicación y gestión de información relacionada con el empleo en general y 

con ofertas de empleo en particular en el municipio de Almería. 

 

SEGUNDO.- En relación con el expediente de contratación menor tramitado por el 

Servicio de Contratación, se invitó a la siguiente empresa EVALÚA 360 S.L., con 

C.I.F. núm. B04807624 y domicilio social en Almería. 

 

TERCERO.- La oferta presentada ha sido la siguiente: 

 

LICITADOR  BASE IMPONIBLE  IVA (21 %)  TOTAL 

EVALÚA 360 S.L. C.I.F.: B04807624  12.000 €  2.520 €  14.520 € 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el día 13 de febrero 

de 2023 y su duración es de UN (1) AÑO, el gasto que se deriva de la presente 

contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente 

detalle: 

 

GASTO  AÑO 2023  AÑO 2024 

BASE IMPONIBLE  10.500,00 €  1.500,00 € 

IVA (21%)  2.205,00 €  315,00 € 

TOTAL  12.705,00 €  1.815,00 € 

 

CUARTO.- Examinada la misma se puede proceder, si así se estima conveniente para 

los intereses municipales, a la adjudicación del contrato menor de servicios, a 

la empresa EVALÚA 360 S.L.” 

 

Vista la diligencia de devolución emitida por la Jefe de Servicio de 

Intervención con conforme del Sr. Interventor Municipal de fecha 8 de febrero de 

2023 cuya conclusión es la siguiente: 

“ CONCLUSIÓN: Se exime de fiscalización previa el presente expediente en virtud 

del ar-tículo 219.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

“ 

tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se 

adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- Adjudicar el contrato menor de servicios para el DESARROLLO DE UNA 

ESPACIO WEB DESTINADO A LA COMUNICACIÓN Y GESTIÓN DE INFORMACIÓN RELACIONADA CON 

EL EMPLEO EN GENERAL Y OFERTAS DE EMPLEO EN PARTICULAR EN EL MUNICIPIO DE 

ALMERÍA, a la empresa EVALUA 360 S.L. con C.I.F. Núm. B04807624 capacitada para 

la ejecución del objeto del citado contrato, por un importe de adjudicación de 

DOCE MIL EUROS (12.000€), más DOS MIL QUINIENTOS VEINTE EUROS, ( 2.520€) en 

concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CATORCE MIL QUINIENTOS VEINTE 

EUROS (14.520€) y un plazo de ejecución de un (1) año a partir del 13 de febrero 

de 2023. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

El Código CPV que define las prestaciones objeto del contrato es el 

siguiente: 

79610000 - Servicios de colocación de personal. 

72000000 - Servicios TI: consultoría, desarrollo de software, Internet y apoyo. 
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Todo ello de conformidad con el informe emitido por el Técnico de Empleo 

de la Delegación de Área de Empleo y Juventud con fecha 7 de Febrero de 2023 en 

el que, concluye: 

“TERCERO.- La oferta presentada ha sido la siguiente: 

 

LICITADOR  BASE IMPONIBLE  IVA (21 %)  TOTAL 

EVALÚA 360 S.L. C.I.F.: B04807624  12.000 €  2.520 €  14.520 € 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el día 13 de febrero 

de 2023 y su duración es de UN (1) AÑO, el gasto que se deriva de la presente 

contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente 

detalle: 

 

GASTO  AÑO 2023  AÑO 2024 

BASE IMPONIBLE  10.500,00 €  1.500,00 € 

IVA (21%)  2.205,00 €  315,00 € 

TOTAL  12.705,00 €  1.815,00 € 

 

CUARTO.- Examinada la misma se puede proceder, si así se estima conveniente para 

los intereses municipales, a la adjudicación del contrato menor de servicios, a 

la empresa EVALÚA 360 S.L.” 

La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

emitido por el Técnico de Empleo y la Jefe de Servicio de la Delegación Área de 

Empleo y Juventud, con fecha 01/02/2023 sobre necesidad, características, 

importe y condicionantes a los que ha de someterse la adjudicación y ejecución 

de la presente contratación modificado por el informe de 7 de febrero de 2023 

emitido por el técnico de empleo D. Miguel Ángel Cervantes Carrasco y por la 

Jefe de Servicio de la Delegación de Área de empleo y juventud Dª. M.ª. del Mar 

López Pérez, conformado por la concejal Delegada del Área de empleo y Juventud 

Dª. Lorena Nieto Martínez, en el que se modifica el apartado 7.2 del informe de 

necesidad antes mencionado, relativo al gasto, al haberse modificado la 

aplicación presupuestaría y por la oferta presentada por la empresa 

adjudicataria. 

 

2º) El gasto que se deriva de la presente contratación asciende a la 

cantidad de DOCE MIL EUROS (12.000€), más DOS MIL QUINIENTOS VEINTE EUROS, ( 

2.520€) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CATORCE MIL QUINIENTOS 

VEINTE EUROS (14.520€) con un plazo de ejecución de UN (1 ) AÑO a contar desde 

el 13 de febrero de 2023.  

Dado que se prevé que su duración es de UN AÑO, y se inicie el 13 de 

febrero de 2023, el gasto que se deriva de la presente contratación se aplicará 

a varios ejercicios económicos, según el siguiente detalle:  

EJERCICIO BASE Iva (21%) GASTO TOTAL 

2023 10.500,00 € 2.205,00 € 12.705,00 € 

2024 1.500,00 € 315,00 € 1.815,00 € 

TOTAL  12.000,00 € 2.520,00 € 14.520,00 € 

 

Cuyo abono se hará con cargo al crédito de las siguientes aplicaciones 

presupuestarias: 

 A800 24102 22799 PLAN MUNICIPAL DE EMPLEO. Por importe de 12.705,00 € con 

número operación 220230000453 y número de referencia 22023000574 de fecha 

23 de enero de 2023. 

 A800 24102 22799 PLAN MUNICIPAL DE EMPLEO. Por importe de 1.815,00 € con 

número de operación 220239000060 de fecha 7 de febrero de 2023. 
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3º) Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se deriva 

de la presente contratación correspondiente al ejercicio 2023 por importe De 

DIEZ MIL QUINIENTOS EUROS (10.500,00 €) más IVA (21%) que asciende a la cantidad 

de DOS MIL DOSCIENTOS CINCO EUROS (2.205.00 €), lo que hace un total de DOCE MIL 

SETECIENTOS CINCO EUROS (12.705,00 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 

A800 24102 22799 PLAN MUNICIPAL DE EMPLEO, con número de operación 220230000453 

del presupuesto municipal de 2023. 

Datos generales de la contratación a efectos contables 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento adjudicación: Contrato menor 

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP) 

 

El Servicio de Empleo y Juventud de la Delegación de Área de Empleo y Juventud , 

en su condición de unidad administrativa proponente de la celebración del 

contrato de referencia, deberá comunicar a la Unidad de Contabilidad de la 

Delegación de Área de Economía y Función Pública, la fecha efectiva de inicio de 

las prestaciones objeto del mismo con el fin de que las correspondientes 

anotaciones contables que se deriven de la ejecución del gasto se realicen con 

absoluta fiabilidad. 

 

4º) El importe de adjudicación correspondiente al ejercicio de 2023 es de 

DIEZ MIL QUINIENTOS EUROS (10.500€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde de 

DOS MIL DOSCIENTOS CINCO EUROS (2.205€), lo que hace un total de DOCE MIL 

SETECIENTOS CINCO EUROS (12.705€), se abonará al contratista con cargo a la 

aplicación presupuestaria A 800 24102 22799, con número de operación 

220230000453 de fecha 23 de enero de 2023, del modo que se indica en el apartado 

Trece del informe emitido por el Técnico de Empleo y la Jefe de Servicio de la 

Delegación de Área de Empleo y Juventud se ha emitido informe, con fecha 

01/02/2023 sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los que 

ha de someterse la adjudicación y ejecución de la presente contratación 

modificado por el informe de 7 de febrero de 2023 emitido por el técnico de 

empleo D. Miguel Ángel Cervantes Carrasco y por la Jefe de Servicio de la 

Delegación de Área de empleo y juventud Dª. M.ª. del Mar López Pérez, conformado 

por la concejal Delegada del Área de empleo y Juventud Dª. Lorena Nieto 

Martínez, en el que se modifica el apartado 7.2 del informe de necesidad antes 

mencionado, relativo al gasto, al haberse modificado la aplicación 

presupuestaría previa presentación de las facturas en el Registro Público 

correspondiente 

Para el ejercicio de 2024 consta en el expediente documento contable RC 

para ejercicios posteriores por importe de 1.815,00 € con n.º de operación 

220239000060 de fecha 7 de febrero de 2023 con cargo a la aplicación 

presupuestaria A800 24102 22799 PLAN MUNICIPAL DE EMPLEO.  

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse en 13 de febrero de 2023, tal y como está previsto, el gasto se 

aplicará al correspondiente ejercicio económico y se ajustará convenientemente 

tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la ejecución del 

contrato. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 
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5º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

Datos a incluir en la factura electronica: 

o Destinatario: AYUNTAMIENTO DE ALMERIA C.I.F. P-0401300I 

o Aplicación Presupuestaria: A800 24102 22799 del Presupuesto 

Municipal de 2023. 

o Documento RC número de operación: 220230000453 de fecha 23/01/2023 

Códigos de facturación. 

o Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE0001086. 

o Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

o Unidad tramitadora: LA0002558– Área de Presidencia, Planificación y 

Función Pública. 

 

 

6º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Miguel Angel 

Cervantes, Técnico de Empleo de la Delegación de Área de Empleo y Juventud. 

 

7º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

8º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

9º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, a la Delegación de Área de Empleo y 

Juventud en su condición de unidad administrativa proponente de la celebración 

del contrato y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área de Economía 

y Contratación.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

16.- Aprobación definitiva de la liquidación correspondiente a la dotación 

económica del ejercicio 2020, en relación con las actuaciones efectuadas por FCC 

AQUALIA S.A. concesionaria del servicio municipal de saneamiento y 

abastecimiento y distribución de agua potable del municipio de Almería, por 

importe de 876.914,92 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 
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“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante sendas Resoluciones de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fechas 17 y 20 de 

junio de 2019, respectivamente, por las que se regula la estructura organizativa 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería , de conformidad con las atribuciones que le 

confiere el artículo 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, incardinado en 

el Título X relativo al Régimen de Organización de los Municipios de Gran 

Población, adicionado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la 

Modernización del Gobierno Local, a la que se ha adaptado este Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 y 

siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración del 

Ayuntamiento de Almería (BOP, núm. 37, de 24/02/2008), en relación con el 

presente procedimiento y expediente administrativo con número de referencia 

2667/21 y correspondiente a la “Aprobación definitiva de la Liquidación 

correspondiente a la Dotación Económica del Ejercicio 2020, en relación a las 

actuaciones efectuadas por la concesionaria del Servicio Municipal de 

Saneamiento y Distribución de Agua Potable”, tiene el honor de someter a la 

aprobación de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

VISTOS los antecedentes e informes que obran en el presente expediente 

administrativo, en concreto el informe técnico de carácter favorable emitido por 

el Jefe de la Sección Técnica de la Delegación del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, de fecha 20/07/2022 y el informe jurídico emitido por el Jefe de 

Sección Jurídica de esta misma Delegación del Área, de fecha 30/08/2022 y que ha 

sido sido emitido informe por la Intervención General Municipal de fecha 

03/02/2023, en el que se indica que no procede informe de fiscalización en 

función de los establecido por la bae de ejecución 49.1 del Prespuesto Municipal 

para el ejercicio 2023. 

 

Es por todo ello que considero conveniente, y así se propone, que por la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería se adopte la siguiente. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL DE LA CIUDAD DE ALMERÍA 

 

1º.- Que se proceda a la “APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA LIQUIDACIÓN 

CORRESPONDIENTE A LA DOTACIÓN ECONÓMICA DEL EJERCICIO 2020, EN RELACIÓN CON LAS 

ACTUACIONES EFECTUADAS POR LA CONCESIONARIA DEL SERVICIO MUNICIPAL DE 

SANEAMIENTO Y ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE 

ALMERÍA”, y respecto a las actuaciones realizadas por la mercantil concesionaria 

FCC AQUALIA, S.A., concesionaria de la explotación del Servicio Público 

Municipal de Abastecimiento y Distribución de Agua Potable y Saneamiento, Ciclo 

Integral del Agua del Municipio y Ciudad de Almería, provista con C.I.F. núm. A-

26019992 y domicilio a efectos de notificación en Calle González Garbín, núm. 

32, 04001 Almería, tal y como establece la Base 14.2 de las Bases Generales 

Técnico-Jurídico-Económicas que rigen dicha concesión administrativa, aprobado 

mediante acuerdo del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha 

18/06/1992, y modificado el contenido de dicha Base y con la actual regulación y 
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redacción que presenta, tras la modificación contractual de dicha concesión 

administrativa, aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha 24/02/2012 y plasmada en 

el correspondiente documento contractual, suscrito con fecha 08/03/2012, en 

concreto en su Estipulación Primera, subapartado cuarto y todo ello a efectos 

del ejercicio de la función fiscalizadora que le corresponde al Excmo. 

Ayuntamiento de Almería como Administración concedente del servicio público 

anteriormente citado.  

 

Ascendiendo el importe de esta liquidación definitiva respecto a la 

Dotación Económica del Ejercicio del 2020 a la cantidad de OCHOCIENTOS SETENTA Y 

SEIS MIL NOVECIENTOS CATORCE EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO 

(876.914,92), el importe total de las obras ejecutadas con cargo a la misma 

corresponde a una cantidad de OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

CINCO EUROS CON TRECE CÉNTIMOS DE EURO (819.865,13 €), lo que arroja un saldo 

positivo a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería por importe de VEINTICUATRO 

MIL CIENTO CINCUENTA Y UN EUROS CON TRES CÉNTIMOS DE EURO (24.151,03 €). Esta 

liquidación han sido informada técnica y favorablemente por el Jefe de la 

Sección Técnica de la Delegación del Área de Sostenibilidad Ambiental y a su vez 

Inspector para la Fiscalización de la presente concesión, mediante informe de 

fecha 20/07/2022. El conjunto de obras y actuaciones efectuados con cargo a la 

Dotación Económica prevista para el Ejercicio del 2020 y por trimestres es la 

siguiente: 

 

  

PRESUPUESTOS DOTACION 2020 Presupuesto 

Expt. Ref. OBRAS AÑO 2020 (sin ) Iva 

 

3690/19 A-627/19 Infraestructura Pluvial en Calle Santa Filomena – Almería 5.890,56 € 

2667/21 A-397/21 Limpieza fosa séptica Centro Zoosanitario 660,67 € 

2667/21 A-397/21 Limpieza fosa séptica Centro Zoosanitario 1.189,21 € 

2667/21 A-397/21 Limpieza fosa séptica Centro Zoosanitario 924,94 € 

2667/21 A-397/21 Limpieza fosa séptica Centro Zoosanitario 594,60 € 

2667/21 A-397/21 Limpieza fosa séptica Centro Zoosanitario 660,67 € 

930/20 A-134/20 Renovación Red de Abastecimiento en Calle Redonda 9.174,07 € 

93620 A-135/20 Renovación Acometidas en obras de Peatonalización 1 fase – Almería 15.436,14 € 

931/20 A-137/20 Renovación Red de Abastecimiento Avda. Pablo Iglesias – Almería 21.315.53 € 

934/20 A-138/20 Renovación Red de Abastecimiento en Calle Cámaras 27.299,78 € 

854/20 A-139/20 Conectar las redes de abastecimiento de calle cámaras y c/ 

memorias 

6.038,54 € 

937/20 A-144/20 Renovación Infraestructura Pluvial en Boulevar de la Cañada 3.443,70 € 

935/20 A-147/20 Renovación Red de Abastecimiento Barranco Bolas II fase – Almería 30.805,26 € 

3407/18 A-148/20 Renovación Red de Abastecimiento Calle Gaviota de La Cañada 17.226,81 € 

3257/19 A-151/20 Instalación de imbornales en Avda. Alcalde Santiago Martínez - 

Almería 

8.031,67 € 

1188/20 A-195/20 Desvío Redes de Abastecimiento en la Rambla del Alquian 27.203,26 € 

870/20 A-159/20 Renovación de infraestructuras de saneamiento en calle América 3.110,85 € 

929/20 A-133/20 Actuaciones para evitar inundaciones junto a EDAR el BOBAR -

Almería 

21.296,30 € 

1120/20 A-186/20 Renovación Red de Abastecimiento en Calle Blas de Lezo - Almería 14.737,29 € 

857/20 A-142/20 Instalación de imbornal de gran capacidad c/ Isla de Cíes  5.915,20 € 

941/20 A-143/20 Renovación Red de Saneamiento en Plaza Urrutia – Almería 21.971,42 € 

1294/20 A-208/20 Renovación Bombas EBAR Almadrabillas 37.223,63 € 

1297/20 A-207/20 Renovación Red Abastecimiento en Calle Prado 24.667,75 € 

1018/20 A-177/20 Trabajos de Seguridad y Salud obra de dotación y parámetro B 15.525,00 € 
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2667/21 A-397/21 Limpieza fosa séptica Centro Zoosanitario 264,27 € 

2667/21 A-397/21 Limpieza fosa séptica Centro Zoosanitario 528,54 € 

2667/21 A-397/21 Limpieza fosa séptica Centro Zoosanitario 924,94 € 

2667/21 A-397/21 Limpieza fosa séptica Centro Zoosanitario 660,67 € 

2667/21 A-397/21 Limpieza fosa séptica Centro Zoosanitario 924,94 € 

2667/21 A-397/21 Limpieza fosa séptica Centro Zoosanitario 396,40 € 

2667/21 A-397/21 Limpieza fosa séptica Centro Zoosanitario 660,67 € 

2667/21 A-397/21 Renovación tapas de abastecimiento y saneamiento 2.027,79 € 

2667/21 A-397/21 Reparación llave contador Mercado Los Ángeles 152,36 € 

2667/21 A-397/21 Reparación desagüe pluviales en el Parque Almadrabillas 854,91 € 

2667/21 A-397/21 Arreglo sumidero Nicolás Salmerón 371,00 € 

1475/20 A-233/20 Renovación Red de Saneamiento en Calle Guadalete de Costacabana 6.125,97 € 

1302/20 A-210/20 Renovación Red de Abastecimiento en Calle Acosta 38.669,53 € 

1106/20 A-184/20 Renovación Red de Abastecimiento Calle Obispo Alfonso Rodenas 20.212,63 € 

849/20 A-154/20 Renovación de infraestructura Pluvial Bulevar de la Cañada 2.977,89 € 

851/20 A-156/20 Instalación Infraestructura Camino de la sierra de San Vicente 

Alquian 

5.264,45 € 

855/20 A-155/20 Infraestructura Pluvial en Ctra. Del Alquian a Viator 3.970,54 € 

940/20 A-145/20 Adecuación infraestructura pluviales en C/ Quinta Avenida 1.834,36 € 

939/20 A-146/20 Adecuación Infraestructura de Saneamiento en C/ Sevillanas 3.787,82 € 

933/20 A-136/20 Renovación Bomba EBAR Costacabana I 13.949,09 € 

1670/20 A-259/20 Renovación Red Abastecimiento Calle Cabo Verde 36.915,62 € 

1689/21 A-257/20 Obras de peatonalización Plan Movilidad Urbana 1ª Fase 17.872,84 € 

1827/20 A-284/20 Renovación Red Saneamiento Calle Principe Felipe – Castell del Rey 13.805,15 € 

1899/20 A-287/20 Renovación Red Saneamiento Calle Virgen de Siracusa 8.918,40 € 

2667/21 A-397/21 Limpieza fosa séptica Centro Zoosanitario 2/07/2020 792,81 € 

2667/21 A-397/21 Limpieza fosa séptica Centro Zoosanitario 20/07/2020 924,94 € 

2667/21 A-397/21 Limpieza fosa séptica Centro Zoosanitario 14/08/2020 660,67 € 

2667/21 A-397/21 Limpieza fosa séptica Centro Zoosanitario 11/09/2020 924,94 € 

2667/21 A-397/21 Atranque alcantarillado y limpieza sto en CEIP Ave María 1.189,21 € 

2667/21 A-397/21 Atranque alcant. y limpieza sto, reparación contador agua CEIP 

Josefina Baró 

792,81 € 

2667/21 A-397/21 Reparación atasco abto en CEPER La Chanca 792,81 € 

2667/21 A-397/21 Reparación avería en red de abto en Plaza Moscú 431,02 € 

2667/21 A-397/21 Reparación ducha nº 52 Costacabana 276,17 € 

2667/21 A-397/21 Acometida de saneamiento Calle La Plata 121,90 € 

2667/21 A-397/21 Cambio de acometida campo de golf 753,78 € 

2017/20 A-308/20 Renovación Red Abastecimiento en Calle Alcor – Almería 34.094,50 € 

2072/20 A-315/20 Impulsión aguas residuales en el Centro Zoosanitario 40.397,33 € 

1737/20 A-264/20 Instalación Imbornal Calle Rodrigo Vivaz Miras 4.575,86 € 

1735/20 A-260/20 Renovación Red Abastecimiento en Calle Perea – Almería 21.849,42 € 

1671/20 A-285/20 Renovación Red Abastecimiento Calle Juan del Olmo 34.297,31 € 

2410/20 A-361/20 Renovación Interruptor CCM1 en EDAR El Bobar 11.570,25 € 

2436/20 A-365/20 Renovación de la Celda y Transformadores del equipo de medida edar 29.100,04 € 

2438/20 A-366/20 Renovación Transformador del equipo de medida y mando br biestable 

en EBAR CB· Costacabana 

 

8.020,42 € 

2435/20 A-368/20 Renovación de la celda y Transformador del equipo de medida en la 

EDAR El Toyo 

 

12.731,24 € 

2448/20 A-372/20 Reparación de los cuadros eléctricos de Bernal 2 13.953,12 € 

2538/20 A-387/20 Proyecto Arqueológico para renovación de infraestructuras – 7.084,00 € 
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Almería 

2667/21 A-397/21 Limpieza fosa séptica Centro Zoosanitario 7/10/2020 924,94 € 

2667/21 A-397/21 Limpieza fosa séptica Centro Zoosanitario 27/10/2020 396,90 € 

2667/21 A-397/21 Limpieza fosa séptica Centro Zoosanitario 28/10/2020 264,27 € 

2667/21 A-397/21 Arqueta rota en Jornaleros 35 101,06 € 

2667/21 A-397/21 Bypass Palacio de Congresos 1.081,25 € 

2667/21 A-397/21 Reparación tapa saneamiento en Calle Las Tiendas 121,90 € 

2667/21 A-397/21 Reparación tapa de saneamiento Cucarro 13 203,05 € 

2667/21 A-397/21 Limpieza fosa séptica Centro Zoosanitario 17/11/2020 924,94 € 

2667/21 A-397/21 Carretera Málaga (Junto al Café La Parada) 270,22 € 

2667/21 A-397/21 Reparación imbornal junto al EGO 264,97 € 

2615/20 A-398/20 Trabajos de extracción e introducción del grupo motobomba bernal 7 

y 8 

12.054,47 € 

2597/20 A-394/20 Renovación Válvulas 2016 y 2017 hasta DN 100 mm 17.282,67 € 

2273/20 A-346/20 Renovación de la tubería de impulsión ebar cb2 a ebar cb4 58.226,81 

 

Saldo a favor del Excmo. Ayuntamiento año 2019 158.668,06 

Dotación Económica 2020 (Kt14) actualizado 718.246,86 

Total Dotación Económica para años 2020 876.914,92 

Total obras ejecutadas años 2020 819.865,13 

Desviación por obras 32.898,76 

Saldo a favor del Excmo. Ayuntamiento para el año 2021 24.151,03 

 

2º.- Que en cumplimiento con lo establecido en la Base 14ª apartado 

segundo in fine del Pliego de Bases Generales Técnico-Jurídico-Económicas que 

rigen la concesión administrativa de la explotación del Servicio Municipal de 

Abastecimiento y Distribución de Agua Potable y Saneamiento del Municipio de 

Almería, y en lo establecido en el subapartado cuarto de la Estipulación Primera 

del documento contractual del modificado de la contratación administrativa de la 

concesión administrativa del Servicio Público de Abastecimiento y Distribución 

de Agua Potable y Saneamiento del Municipio de Almería, de fecha 08/03/2013, se 

da cuenta de la existencia de un saldo positivo a favor del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería por importe de VEINTICUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y UN EUROS CON TRES 

CÉNTIMOS DE EURO (24.151,03 €). y en virtud de lo indicado en dicha Base y de la 

propuesta formulada por la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, en su escrito de fecha 19/08/2022, se incorpore a la Dotación 

Económica correspondiente al siguiente ejercicio, es decir el de 2021. 

 

3º.- Dese cuenta en la forma legalmente establecida del presente acuerdo 

municipal a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y Función Pública; a 

la mercantil concesionaria FCC AQUALIA, S.A.; al Inspector Municipal del 

Servicio de Abastecimiento y Distribución de Agua Potable y Saneamiento del 

Municipio de Almería y demás interesados en el presente expediente 

administrativo.” 

 

 

17.- Aprobación del reconocimiento del derecho en concepto de pagos efectuados 

por ECOLEC, ECOTIC y AMBILAMP, por la prestación de los servicios de gestión de 

residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, por importe de 12.168,75 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 
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“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante Resolución de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fecha 7 de septiembre 

de 2022, por la que se regula la estructura organizativa del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería, de conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 121 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 35 y siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la 

Administración del Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), 

tiene el honor de someter en el presente procedimiento administrativo relativo 

al expediente número 27451/2022, denominado, denominado “Reconocimiento de 

derecho de ingreso, - Convenio Gestión de Residuos de Aparatos Eléctricos y 

Electrónicos” (RAEE) - período Octubre de 2021 a Septiembre de 2022”, la 

aprobación de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de la 

siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

VISTOS los antecedentes e informes que obran en el presente expediente 

administrativo, en concreto el escrito de incoación del presente procedimiento y 

expediente administrativo emitido por la Concejala Delegada del Área de 

Sostenibilidad Ambiental, de fecha 21/10/2022; de los informes técnicos emitidos 

por la Responsable Municipal del contrato relativo a la concesión del “Servicio 

público municipal de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos en el 

término municipal de Almería” y a su vez Jefa de la Sección de Limpieza y R.S.U. 

de fechas 21/12/2022, y 24/01/2023; de los informes jurídicos emitidos por el 

Jefe de la Sección Jurídica de la Delegación del Área de Sostenibilidad 

Ambiental de fechas 28/12/2022, 12/01/2023 y 03/02/2023, la Jefa de Servicio de 

Intervención, con el conforme del Interventor, mediante escrito de fecha 

07/02/2023 indica que no procede informe de fiscalización en función de lo 

establecido por la Base de ejecución 49.1 del Presupuesto Municipal para el 

ejercicio 2022, que establece que “la fiscalización en materia de ingresos 

públicos se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 219.4 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, mediante la sustitución de la 

fiscalización previa por la inherente a la toma de razón en contabilidad, tanto 

para la Administración Municipal como para sus Organismos autónomos.  

 

Es por todo ello que considero conveniente, y así se propone, que por la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería se adopte la siguiente. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL DE LA CIUDAD DE ALMERÍA 

 

1º.- Que se proceda al reconocimiento del derecho por importe de ONCE MIL 

SESENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (11.062,51 €) a lo que 

hay que añadir la cantidad de MIL CIENTO SEIS EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS DE 

EURO (1.106,25 €) en concepto de IVA a un tipo del 10%, lo que hace un total de 

DOCE MIL CIENTO SESENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO 

(12.168,75 €), en concepto de pagos efectuados por las mercantiles ECOLEC, 

provista con CIF núm. G-83961219; ECOTIC provista con CIF núm. G-63809214 y, 

AMBILAMP, provista con CIF núm. G-84397959, por la prestación de los servicios 
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de gestión de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos a la 

concesionaria del Servicio público municipal de recogida y transporte de 

residuos sólidos urbanos en el término municipal de Almería, y responsable del 

Punto Limpio Fijo, FCC Medio Ambiente, S.A., con C.I.F. número A-28541639, 

durante el periodo comprendido desde Octubre de 2021 a Septiembre de 2022 (ambos 

inclusive), en virtud de la adhesión al Convenio Marco de Colaboración suscrito 

el 12 de enero de 2015 entre la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio de la Junta de Andalucía, la Federación Andaluza de Municipios y 

Provincias y, las Entidades Gestoras de Sistemas Colectivos de Gestión de 

Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, y de conformidad con lo 

establecido en el informe técnico emitido por la Responsable Municipal del 

contrato, de fecha 21/12/2022. Reconocimiento del derecho en concepto de 

ingresos correspondiente al Convenio de Gestión de Residuos de Aparatos 

Electrónicos anteriormente señalado y a aplicar en la Partida Presupuestaria del 

Estado de Ingresos del Presupuesto Municipal cuya nomenclatura es la siguiente: 

en la aplicación A400.39905 denominada “Convenio Sistemas Gestión Residuos 

Aparatos Electrónicos”, del Presupuesto Municipal del ejercicio 2022, 

actualmente prorrogado. 

 

La relación de pagos efectuados por las mencionadas mercantiles a la 

concesionaria del Servicio público municipal de recogida y transporte de 

residuos sólidos urbanos en el término municipal de Almería, y responsable del 

Punto Limpio Fijo, FCC Medio Ambiente, S.A., con C.I.F. número A-28541639, es 

según el siguiente desglose: 

 

Los pagos efectuados por la mercantil ECOLEC, provista con CIF núm. G-

83961219, ascienden a TRES MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS EUROS CON NOVENTA Y DOS 

CÉNTIMOS DE EURO (3.523,92 €) a lo que hay que añadir la cantidad de TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (352,39 €) en 

concepto de IVA a un tipo del10%, lo que hace un total de TRES MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y SEIS EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (3.876,32 €). 

 

Los pagos efectuados por la mercantil ECOTIC, provista con CIF núm. G-

63809214, ascienden a SIETE MIL QUINIENTOS CATORCE EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS DE 

EURO (7.514,15 €) a lo que hay que añadir la cantidad de SETECIENTOS CINCUENTA Y 

UN EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (751,42 €), lo que hace un total de 

OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO 

(8.265,55 €). 

 

Los pagos efectuados por la mercantil AMBILAMP, provista con CIF núm. G-

84397959, ascienden a VEINTICUATRO EUROS CON CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS DE EURO 

(24,44 €) a lo que hay que añadir la cantidad de DOS EUROS CON CUARENTA Y CUATRO 

CÉNTIMOS en concepto de IVA a un tipo del 10%, lo que hace un total de 

VEINTISÉIS EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (26,81 €). 

 

2º.- Requerir a la mercantil FCC Medio Ambiente, S.A., provista con C.I.F. 

núm. A-28541639 y domicilio fiscal en calle Luis Pasteur, número 8 de Cartagena 

(Murcia), en su condición de mercantil concesionaria del “Servicio público 

municipal de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos en el término 

municipal de Almería”, y responsable del Punto Limpio Fijo, para que proceda al 

abono a este Excmo. Ayuntamiento de Almería, la cantidad de ONCE MIL SESENTA Y 

DOS EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS DE EURO (11.062,51 €) a lo que hay que 

añadir la cantidad de MIL CIENTO SEIS EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS DE EURO 

(1.106,25 €) en concepto de IVA a un tipo del 10%, lo que hace un total de DOCE 

MIL CIENTO SESENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (12.168,75 

€)), y que se habrá de efectuar en concepto de ingreso en la aplicación 

presupuestaria A400.39905 denominada “Convenio Sistemas Gestión Residuos 
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Aparatos Electrónicos”, del Presupuesto Municipal en el Estado de Ingresos del 

ejercicio 2022, actualmente prorrogado, y correspondiente a los pagos efectuados 

por las mercantiles ECOLEC, con CIF G-83961219, ECOTIC con CIF G-63809214 y, 

AMBILAMP, con CIF G-84397959, a la citada concesionaria por la prestación de los 

servicios de gestión de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, 

durante el periodo comprendido desde Octubre de 2021 a Septiembre de 2022 (ambos 

inclusive), en virtud de la adhesión por parte del Ayuntamiento de Almería al 

Convenio Marco de Colaboración suscrito el 12 de enero de 2015 entre la 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de 

Andalucía, la Federación Andaluza de Municipios y Provincias y, las Entidades 

Gestoras de Sistemas Colectivos de Gestión de Residuos de Aparatos Eléctricos y 

Electrónicos, y del informe técnico emitido por la Responsable Municipal del 

contrato, de fecha 21/12/2022 y a su vez Jefa de la Sección de Limpieza y 

Recogida de R.S.U. del Ayuntamiento de Almería.  

 

3º.- Que el ingreso deberá realizarse de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 

atendiendo a los siguientes plazos y mediante el documento de pago unido a la 

notificación del acuerdo que corresponda:  

 

a) Si recibe la liquidación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha 

notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.  

 

b) Si la recibe entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 

notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o el inmediato hábil 

siguiente.  

 

En el documento de pago se indican las entidades bancarias donde puede 

realizarse el mismo.  

 

Se advierte que, si la deuda no se satisface en los plazos que se 

detallan, supondrá el inicio del periodo ejecutivo, determinando el devengo de 

un recargo del 5 por 100. Una vez notificada la providencia de apremio, y antes 

de la finalización del plazo previsto en el artículo 62.5 de la LGT, se exigirá 

el 10 por 100 del importe de la deuda no ingresada. Transcurrido ese plazo, se 

exigirá el 20 por 100 del importe de la deuda no ingresada, así como los 

intereses de demora y costas del procedimiento correspondientes. Se podrá 

solicitar el aplazamiento o fraccionamiento del pago en las condiciones 

previstas en los art. 44 a 54 del Reglamento General de Recaudación aprobado por 

Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Recaudación.  

 

4º.- Que se notifique en la forma legalmente establecida el acuerdo 

municipal que se adopte a las mercantiles ECOLEC, provista con CIF núm. G-

83961219, ECOTIC provista con CIF núm. G-63809214 y, AMBILAMP, provista con CIF 

núm. G-84397959; a la mercantil concesionaria FCC Medio Ambiente, S.A., provista 

con C.I.F. número A-28541639, al Órgano de Gestión Tributaria del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería; a la Sección de Contabilidad del Área de Economía y 

Contratación, a la Responsable Municipal del contrato y a su vez Jefa de Sección 

de Limpieza y de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos y a los demás interesados 

en el presente expediente administrativo.”  

 

 

DELEGACION DE AREA DE SEGURIDAD Y MOVILIDAD 
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18.- Aprobación del cambio de titularidad de la concesión del derecho de uso de 

la plaza número 216, de la planta sótano -2, del aparcamiento de Carretera de 

Ronda. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

 “DOÑA MARIA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a la transmisión 

inter vivos, de la concesión de la plaza número 216 del aparcamiento sito en 

Carretera de Ronda de la Ciudad de Almería, y visto el informe jurídico de fecha 

08 de febrero 2023, de la Jefe de servicio de Seguridad y Movilidad, tiene a 

bien proponer a la Junta de Gobierno Local se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aceptar la baja por renuncia, presentada por don Francisco 

Alberto Rivas Vázquez, con DNI 75.250.521H , y domicilio en calle Bosnia nº8, 

portal 10, Jardín A, 04009 – Almería, casado en régimen de gananciales con doña 

María del Mar Soriano Miras, con DNI 75.250.521H, como titulares del derecho de 

uso de la plaza de aparcamiento número 216, del aparcamiento Carretera de Ronda 

(Almería). 

 

 SEGUNDO.- Acordar, la no ejecución del derecho de tanteo previsto en el 

artículo 17 de los pliegos de condiciones de adjudicación del derecho de uso, de 

las plazas de aparcamiento “Zona Hiper Ole”. 

 

 TERCERO.- Autorizar en base al artículo 15 de los pliegos, el cambio de 

titular de la concesión del derecho de uso de la plaza de aparcamiento número 

216, de la planta sótano -2, del aparcamiento Carretera de Ronda (Almería), a 

favor de la solicitante Doña María Angeles Parra Martínez, con DNI 25.983.589Y, 

con domicilio a efectos de notificaciones en Avenida de Madrid nº5, 4º-D, 23006 

Valdepeñas (Jaén).  

 

 CUARTO.- Establecer el precio máximo autorizado de transmisión, para el 

año 2023 y la plaza 216 del sótano -2, en la cantidad de VENTIUN MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (21.887,82 €). 

 

 QUINTO.- Establece la obligación al nuevo titular, de presentar ante el 

Ayuntamiento de Almería, vía registro general, los datos bancarios necesarios, 

para el cobro de las cuotas de mantenimiento. 

 

 SEXTO.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a fin de que dicte 

cuantos actos y resoluciones sean precisos en ejecución del presente acuerdo. 

 

 SEPTIMO.- Notificar a las partes el acuerdo adoptado.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y PLAYAS 

 

19.- Declarar desierto el procedimiento de adjudicación del contrato de 

servicios para la “Activación de las funcionalidades de la APP Almería Ciudad 

para información a los usuarios sobre el uso de las playas”. 
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La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Servicios Municipales y 

Playas, que dice: 

 

“Doña Sacramento Sánchez Marín, Concejal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas, visto el expediente tramitado relativo al 

contrato menor de servicios para la "ACTIVACIÓN DE LAS FUNCIONALIDADES DE LA APP 

ALMERÍA CIUDAD PARA INFORMACIÓN A LOS USUARIOS SOBRE EL USO DE LAS PLAYAS y 

visto el informe emitido por la Técnico Superior de Gestión con el conforme de 

la Jefe de Servicio, de fecha 7 de febrero de 2023, eleva a la Junta de Gobierno 

Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO.- Que el Arquitecto Técnico Municipal de la Delegación de Área de 

Servicios Municipales y Playas ha emitido informe, con fecha 12 de diciembre de 

2022, con el conforme de la Concejal, en el que se justifica la necesidad de 

proceder a la tramitación de expediente para la contratación de los servicios 

para la "ACTIVACIÓN DE LAS FUNCIONALIDADES DE LA APP ALMERÍA CIUDAD PARA 

INFORMACIÓN A LOS USUARIOS SOBRE EL USO DE LAS PLAYAS". 

 

En dicho informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la ejecución del contrato. 

Asimismo, en dicho informe se justifica que no se ha alterado el objeto del 

contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de la contratación. 

 

El procedimiento seguido para la adjudicación de la contratación de 

referencia ha sido el de contrato menor. 

 

SEGUNDO.- Con fecha 15/12/2022, se publicó anuncio en el perfil del 

contratante de este Excmo. Ayuntamiento alojado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público para que cualquier empresa, con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación 

objeto del contrato, pueda presentar oferta. 

 

En el plazo establecido para ello, ha presentado oferta a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público de la que dispone este 

Ayuntamiento la empresa “Everup Inc Ep” con CIF W0246081D. 

 

TERCERO.- Examinada dicha oferta por el Arquitecto Técnico Municipal, 

emitió informe de fecha 18 de enero de 2023, en el que se indica que se ha 

procedido en primer lugar a la identificación de las posibles ofertas 

desproporcionadas o temerarias, de conformidad con lo previsto en el artículo 

149 de la LCSP y con arreglo a los criterios establecidos en el 85 del 

Reglamento General de la Ley de Contratos, señalando que resulta, en principio, 

incursa en presunción de temeridad la oferta presentada por “Everup Inc Ep”. Por 

ello resuelve que debe darse audiencia al citado candidato para que justifique 

las condiciones de su oferta que sea susceptible de determinar el bajo nivel del 

precio ofertado. 

 

CUARTO.-Con fecha 19 de enero de 2022, se concedió audiencia al citado 

candidato, por plazo de dos días hábiles, a través de la plataforma electrónica 
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de contratación, no presentando en plazo la documentación justificativa “Everup 

Inc Ep”.  

 

QUINTO.- Durante el plazo de presentación de ofertas no ha tenido entrada 

ninguna otra proposición a la presente contratación según consta en la 

plataforma electrónica de contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería 

para participar en la licitación convocada para la adjudicación de la 

contratación de los servicios para la "ACTIVACIÓN DE LAS FUNCIONALIDADES DE LA 

APP ALMERÍA CIUDAD PARA INFORMACIÓN A LOS USUARIOS SOBRE EL USO DE LAS PLAYAS" 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero.- El artículo 149.4 de la LCSP, dispone que : “Cuando la mesa de 

contratación, o en su defecto el órgano de contratación hubiere identificado una 

o varias ofertas incursas en presunción de anormalidad, deberá requerir al 

licitador o licitadores que las hubieren presentado dándoles plazo suficiente 

para que justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de los 

precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se haya 

definido la anormalidad de la oferta, mediante la presentación de aquella 

información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos.” 

 

Asimismo el artículo 85 del Reglamento RGLCAP, establece los criterios para 

apreciar las ofertas desproporcionadas o temerarias en las subastas.  

 

Segundo.- El artículo 150.3 de la LCSP, determina que no podrá declararse 

desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea 

admisible de acuerdo con los criterios que figuren en los pliegos. 

 

De una interpretación “a sensu contrario” de dicho precepto legal se concluye 

que en los supuestos en que no se presente oferta o la proposición presentada no 

sea admisible, podrá declararse desierta una licitación. 

 

Tercero.- En virtud del artículo 63 de la LCSP, será objeto de publicación 

en el perfil del contratante del órgano de contratación la declaración de dejar 

desierto un procedimiento de adjudicación.  

 

Por otra parte, el artículo 15.a) de la Ley de 1/2014, de 24 de junio, de 

Transparencia Pública de Andalucía dispone que las entidades incluidas en el 

ámbito de aplicación de dicha ley deberán hacer pública la información relativa 

a la gestión administrativa que se indica a continuación: 

a) Todos los contratos, con indicación del objeto, duración, el importe de 

licitación y de adjudicación, el procedimiento utilizado para su celebración, 

los instrumentos a través de los que, en su caso, se ha publicitado, el número 

de licitadores participantes en el procedimiento y la identidad del 

adjudicatario, así como las modificaciones y prórrogas del contrato y la 

indicación de los procedimientos que han quedado desiertos, los supuestos de 

resolución de contrato o declaración de nulidad, así como los casos de posibles 

revisiones de precios y cesión de contratos. Igualmente, serán objeto de 

publicación las decisiones de desistimiento y renuncia de los contratos y las 

subcontrataciones que se realicen con mención de las personas adjudicatarias. 

 

La publicación de la información relativa a los contratos menores podrá 

realizarse trimestralmente. 

Asimismo, se publicarán datos estadísticos sobre el porcentaje en volumen 

presupuestario de contratos adjudicados a través de cada uno de los 

procedimientos previstos en la legislación de contratos del sector público. 
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En el mismo sentido se pronuncia el articulo 13.a) de la Ordenanza de 

transparencia, buen gobierno y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería 

que dispone que el Ayuntamiento de Almería publicará la siguiente información: 

 

a) Todos los contratos formalizados, con indicación de su objeto, importe de 

licitación y adjudicación, duración, con expresión de las prórrogas, 

procedimiento utilizado para su celebración, publicidad, número de licitadores 

participantes en el procedimiento y la identidad del adjudicatario, asi como las 

modificaciones y prórrogas del contrato, los procedimientos que han quedado 

desiertos, supuestos de resolución del contrato o declaración de nulidad, asi 

como los casos de posibles revisiones de precios y cesión de contratos. 

Igualmente, serán objeto de publicación las decisiones de desistimiento y 

renuncia de los contratos y las subcontrataciones que se realicen, con mención 

de las personas adjudicatarias  

 

Si bien, de acuerdo con la actualización de la Instrucción de Servicio nº 

2/2016: “Competencias del Servicio de Contratación y pautas para la interacción 

entre las distintas Delegaciones de Área y el citado Servicio” aprobada por 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21/10/2022, la inserción en el 

Portal de Transparencia de la información relativa a la actividad contractual 

del Ayuntamiento de Almería, se centralizará a través de la Dirección de 

Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería. La información que se insertará 

en el Portal de Transparencia se extraerá de la documentación que las 

Delegaciones de Área deben remitir a la Dirección de Contratación en virtud de 

lo dispuesto en el subapartado II.5.- REMISIÓN DE CONTRATOS AL REGISTRO DE 

CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO Y A LA CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA del presente 

acuerdo, con el fin de evitar duplicidades. 

 

Según el subapartado II.5 , “(…) las Delegaciones de Área que mantengan 

competencias en la tramitación de contratos, cuando remitan la documentación 

relativa a la adjudicación y formalización de contratos menores deberán adjuntar 

un cuadro siguiendo el modelo que se incluye en el Anexo II de la presente 

instrucción. Con el fin de cumplir los plazos legales, las distintas 

Delegaciones de Área remitirán la documentación antes indicada mensualmente a la 

Dirección de Contratación.” 

 

Cuarto.- El órgano competente en materia de contratación es la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el 

párrafo cuarto de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez que por 

Decreto del Alcalde, núm. 47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir del 21 

de Enero de 2008, la organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería 

se debía adaptar a las previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de 

Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de 

Organización de los Municipios de Gran Población”. 

 

De todo lo anterior se concluye que, de conformidad con las disposiciones antes 

indicadas, el órgano competente para contratar, en el supuesto que nos ocupa, es 

la Junta de Gobierno Local. 

 

Por todo lo expuesto anteriormente, la funcionaria que suscribe formula la 

siguiente 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445211353453420  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Excluir de la presente licitación a la empresa “Everup Inc Ep” con CIF 

W0246081D, por estimarse según consta en el informe emitido por el Arquitecto 

Técnico Municipal de fecha 18 de enero de 2023, que el citado licitador no ha 

presentado la documentación requerida a fin de justificar el bajo nivel de los 

precios o costes propuestos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 149 de 

la LCSP. 

 

2º) Declarar desierto el procedimiento de adjudicación convocado por el 

Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del contrato de servicios para la 

"ACTIVACIÓN DE LAS FUNCIONALIDADES DE LA APP ALMERÍA CIUDAD PARA INFORMACIÓN A 

LOS USUARIOS SOBRE EL USO DE LAS PLAYAS", debido a que la única oferta 

presentada ha sido excluida, no habiendo recibido ninguna otra oferta para 

participar en la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para la 

adjudicación de la presente contratación, según se puede constatar en la 

plataforma electrónica de contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería 

y accesible en: https://contrataciondelestado.es/. 

 

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150.3 de la LCSP 

interpretado “a sensu contrario” 

 

3º) Publicar el presente acuerdo en el Perfil del Contratante del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 

Público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 63.4 de la LCSP. 

 

4º) Remitir, en cumplimiento a lo dispuesto en la actualización de la 

Instrucción de Servicio nº 2/2016: “Competencias del Servicio de Contratación y 

pautas para la interacción entre las distintas Delegaciones de Área y el citado 

Servicio” aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 

21/10/2022, a la Dirección de Contratación, la documentación establecida en la 

misma, al objeto de que inserte en el Portal de Transparencia, la información 

relativa a la actividad contractual del Ayuntamiento de Almería. 

 

5º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y al responsable municipal del contrato.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

20.- Adjudicación del contrato menor de servicios de proyecto “Amor en tiempos 

de internet”, en el marco de los fondos reservados a las entidades locales en el 

Pacto de Estado contra la Violencia de Género-Secretaría de Estado de Igualdad 

2022-2023, a Dña. María Angeles Montagut Gómez por importe de 8.470,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en virtud de las competencias delegadas 

mediante Decreto del Alcalde de fecha 17 de junio de 2019 y el artículo 121 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, visto el expediente administrativo relativo al CONTRATO MENOR DE 

SERVICIOS DEL PROYECTO “AMOR EN TIEMPOS DE INTERNET”, EN EL MARCO DE LOS FONDOS 
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RESERVADOS A LAS ENTIDADES LOCALES EN EL PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO-SECRETARÍA DE ESTADO DE IGUALDAD 2022-2023, visto el Informe Jurídico 

emitido por la Jefa de Servicio de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, de fecha 31/01/2023, así como la diligencia de 

devolución de No Fiscalización de la Intervención Municipal, de fecha 

02/02/2023, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por los 

servicios técnicos de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, y conformado por la Jefa de Servicio, de fecha 26/01/2023, relativo 

al contrato menor de servicios denominado PROYECTO “AMOR EN TIEMPOS DE 

INTERNET”, EN EL MARCO DE LOS FONDOS RESERVADOS A LAS ENTIDADES LOCALES EN EL 

PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO-SECRETARÍA DE ESTADO DE IGUALDAD 

2022-2023, en los que se detalla la necesidad, características, importe y 

condicionantes a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación, justificándose en los mismos las siguientes circunstancias, 

atendiendo a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 118 LCSP que 

señala que “2. En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la 

emisión de un informe del órgano de contratación justificando de manera motivada 

la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de 

evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado anterior.” 

 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato menor de servicios de PROYECTO “AMOR EN 

TIEMPOS DE INTERNET”, EN EL MARCO DE LOS FONDOS RESERVADOS A LAS ENTIDADES 

LOCALES EN EL PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO-SECRETARÍA DE ESTADO 

DE IGUALDAD 2022-2023 a María ángeles Montagut Gómez CON DNI Nº 23.283.189-J y 

domicilio social en Huércal Overa (Almería), calle Cura Valera y número 10, 

obrante en el expediente, que recoge las prestaciones necesarias previstas para 

la ejecución del referido servicio, y cuyo importe asciende a la cantidad de 

SIETE MIL EUROS (7.000,00 €), más MIL CUATROCIENTOS SETENTA EUROS (1.470,00 €) 

en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA 

EUROS (8.470,00 €), de conformidad con la oferta presentada de forma 

electrónica, a través de la Plataforma de Contratación utilizada por el 

Ayuntamiento de Almería (Plataforma de Contratación del Sector Público PLACSP) 

con fecha 28/01/2023, a las 14:03 horas. 

 

El plazo de ejecución de los trabajos a contratar será el de la duración 

de los servicios, desde el día siguiente hábil a la notificación de la 

adjudicación al contratista hasta el 14 de abril de 2023. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

Todo ello de conformidad con el informe de los Servicios Técnicos de la 

Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana de fecha 

30/01/2023, por el que se determina que su oferta cumple con los criterios del 

contrato de referencia. La ejecución de los servicios se efectuará de 

conformidad con el Informe técnico y de necesidad redactado por los Servicios 

Técnicos de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana 

de fecha 26/01/2023.  

 

Los datos generales de esta contratación a efectos contables son los 

siguientes: 

 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445211353453420  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV)  

80500000-9: “Servicios de formación” 

79822500-7: “Servicios de diseño gráfico” 

 

TERCERO.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto que se 

deriva de la presente contratación por un importe de 8.470,00 €, con cargo a la 

aplicación presupuestaria A300R 231.10 227.99 “FONDOS PACTO DE ESTADO CONTRA LA 

VIOLENCIA DE GÉNERO 2022”, del Presupuesto Municipal 2023. 

 

Obra en el expediente documento contable RC por importe de 8.470,00 €, 

número de operación 220230000676 y fecha 26/01/2023, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A300R 231.10 227.99 “FONDOS PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA 

DE GÉNERO 2022”, del Presupuesto Municipal 2023. 

 

CUARTO.- El importe de adjudicación de OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA 

EUROS (8.470,00 €), IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria 

indicada en el apartado 3º, y previa emisión y presentación de la factura por el 

empresario en el correspondiente Registro Público, que será emitida a la 

finalización del contrato, que tendrá lugar el 14 de abril de 2023. 

 

QUINTO.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de 

Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas 

en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de 

la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro General del 

Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, 

vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la Administración 

Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Familia, Igualdad y Participación Ciudadana. 

Aplicación Presupuestaria: con cargo a la aplicación presupuestaria A300R 231.10 

227.99 “FONDOS PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 2022”, del 

Presupuesto Municipal 2023. 

Documento RC número de operación: 220230000676 y fecha 26/01/2023. 

 

SEXTO.- Nombrar responsable municipal del contrato de servicios de 

referencia a Juan Francisco Sánchez Montesinos, Técnico de Atención a las 

Personas. 

 

SÉPTIMO.- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que 

se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

OCTAVO.- Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación, 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

NOVENO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa que se 

desprende del artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, 
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Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, artículo 15 de Ley 1/2014, de 

24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y artículos 9 a 14 de la 

Ordenanza Municipal de Transparencia Buen Gobierno y Calidad Democrática del 

Ayuntamiento de Almería, y conferir, asimismo, traslado del acuerdo a la empresa 

adjudicataria, al responsable municipal del contrato, a la Unidad de 

Contabilidad y al Servicio de Contratación del Excmo. Ayuntamiento de Almería a 

los efectos previstos en el apartado II.7 de la Instrucción de Servicio Nº 

3/2022.” 

 

 

21.- Aprobación de la justificación de la subvención concedida a la Asociación 

Nuevo Rumbo, en el marco de la convocatoria de subvenciones en materia de 

integración de las personas con problemas de drogodependencias para el año 2022 

por importe de 3.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana, Doña Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la ASOCIACIÓN NUEVO RUMBO con CIF: 

G04033866, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones en Materia de 

Integración de las Personas con Problemas de Drogodependencias 2022, visto el 

Informe Técnico de fecha 25 de enero de 2023, el Informe Jurídico de fecha 30 de 

enero de 2023 y el Informe de Control Financiero emitido por la Intervención 

General Municipal en fecha 6 de febrero de 2023, tiene el honor de elevar a la 

Junta de Gobierno Local la siguiente:  

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO.- Aprobar la justificación de subvención concedida por Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería de fecha 14 de octubre de 2022, 

en el marco de la Convocatoria de Subvenciones en materia de Integración de las 

Personas con Problemas de Drogodependencias para el año 2022 de la Delegación de 

Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, según el siguiente detalle: 

 Tercero: ASOCIACIÓN NUEVO RUMBO, con CIF: G04033866. 

 Denominación del Proyecto: RE-SOLA (PROYECTO DE REINSERCIÓN SOCIOLABORAL 

PARA PERSONAS CON PROBLEMAS DE ADICCIONES). 

 Presupuesto del Proyecto: 3.156,44 € (Tres mil ciento cincuenta y seis 

euros con cuarenta y cuatro céntimos de euro). 

 Presupuesto Justificado: 3.156,44 € (Tres mil ciento cincuenta y seis 

euros con cuarenta y cuatro céntimos de euro). 

 Subvención Concedida: 3.000,00 € (Tres mil euros). 

 Plazo de Ejecución: 01/01/2022 a 31/12/2022. 

 Presentación de la Cuenta Justificativa: En plazo. 

 

SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Contratación.” 
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DELEGACION DE AREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD Y COMERCIO 

 

22.- Adjudicación del contrato menor de suministro de 15 carpas automontables 

para el evento “ECOMERCADO”, a la empresa Olukarpa Eventos S.L. por importe de 

15.548,50 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad y 

Comercio, que dice: 

 

“Don Jesús Luque López, Concejal de la Delegación de Área de Promoción de 

la Ciudad y Comercio, visto el expediente tramitado para la contratación de 

menor del suministro, en régimen de arrendamiento, de 15 carpas automontables 

para el evento “ECOMERCADO”, que se desarrollará en esta ciudad durante el 2023 

y visto el informe emitido por la Jefe de Sección Jurídica de fecha 31 de enero 

de 2023, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

Con fecha 24 de enero de 2023, por la Técnico de Turismo de la Delegación 

de Área de Promoción de la Ciudad y Comercio se ha emitido informe, con el 

conforme del Concejal, en el que se justifica la necesidad de proceder a la 

tramitación de expediente para la contratación de menor del suministro, en 

régimen de arrendamiento, de quince carpas, incluyendo el montaje y desmontaje, 

para la celebración del evento “ECOMERCADO”, que se desarrollará en el Paseo de 

Almería de esta ciudad u otro lugar habilitado dentro del término municipal, en 

las fechas indicadas en el citado informe. 

En dicho informe figura la necesidad, el objeto del contrato, las 

características y el importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, 

el plazo de ejecución y diversos condicionantes relativos a la adjudicación y la 

ejecución del contrato. Asimismo, en dicho informe se justifica que no se ha 

alterado el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas 

generales de la contratación.  

Obra en el expediente documento contable RC con n. º de operación, 

220230000581, de fecha 24 de enero de 2023, por importe de DIECIOCHO MIL CIENTO 

CUARENTA EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (18.140,32 €), acreditativo de la 

existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A600 

43100 22699 “ACTIVIDADES DE DINAMIZACIÓN COMERCIAL” del presupuesto de 2023. 

El día 26 de enero de 2023, se han cursado invitaciones, a través de la 

plataforma de contratación del Sector Público, a las siguientes empresas: Grupo 

Renta Todo Carpas, S.L., Garimar Eventos, S.L y Olukarpa Eventos, S.L. 

En el plazo establecido para ello, ha presentado oferta, a través de dicha 

plataforma electrónica de contratación, únicamente la empresa OLUKARPA EVENTOS, 

S.L., con NIF: B-04870846. 

La oferta presentada en plazo ha sido examinada por la Técnico de Turismo, 

que ha emitido informe de fecha 31 de enero de 2023, en el que, entre otros 

extremos, indica: “En relación con la documentación remitida para participar en 

el procedimiento de adjudicación del CONTRATO MENOR DE ALQUILER DE CARPAS PARA 

ACTIVIDADES DE DINAMIZACIÓN COMERCIAL y vista la única oferta presentada por la 

empresa OLUKARPA EVENTOS, S.L, con NIF: B-04870846, informo: Que el precio 

ofertado asciende a la cantidad total de QUINCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO 

EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (15.548,50 €), IVA incluido, no sobrepasando el 

importe de la licitación. 

En consecuencia, de conformidad con lo indicado anteriormente, se informa 

favorablemente, indicando que el contrato se desarrollará conforme a las 

prescripciones técnicas contenidas en mi informe de 24 de enero de 2023” 
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Obra en el expediente informe emitido por la Jefe de Sección Jurídica de 

fecha 31 de enero de 2023 en el que, entre otros extremos, indica: 

 

“…El artículo 16 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 , en adelante LCSP, establece que son contratos de 

suministros lo que tienen por objeto la adquisición, el arrendamiento 

financiero, o el arrendamiento, con o sin opción de compra, de productos o 

bienes muebles.  

 

Según el informe técnico en el que se motiva la necesidad del presente 

contrato, su objeto es el suministro, en régimen de alquiler, de 15 carpas 

automontables, incluyendo montaje y desmontaje durante los días previstos para 

la realización del evento denominado ECOMERCADO. En consecuencia, 

independientemente, de que el contrato conlleve la prestación de servicios, 

estaríamos en presencia de un contrato mixto, la prestación del alquiler de 

carpas es la prestación de mayor valor económico siendo su régimen jurídico el 

propio de los contratos de suministro. 

 

Los contratos menores vienen delimitados por:  

 Su cuantía. Así, el artículo 118.1 de la LCSP, dispone que se consideran 

contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, 

cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de 

contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal.  

 Su duración. De acuerdo con el artículo 29.8 de la LCSP los contratos 

menores definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una 

duración superior a un año ni ser objeto de prórroga.  

 La exclusión en los mismos de la revisión de precios aunque la Ley de 

Contratos del Sector Público no lo señale expresamente.  

 

Como revela el artículo 131.3 de la LCSP los contratos menores podrán 

adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, 

cumpliendo con las normas establecidas en el art. 118.  

 

La tramitación del expediente de contratación exige de conformidad con el 

art. 118.2 la emisión de un informe del órgano de contratación justificando de 

manera motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto 

con el fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado 

anterior. Asimismo, se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al 

mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las 

normas de desarrollo de esta Ley establezcan. Con motivo de la nueva redacción 

del artículo 118 de la LCSP, realizada por el número uno de la disposición final 

primera del R.D.-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 

Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de 

litigios fiscales, desaparece la necesidad de justificar en el expediente que el 

contratista no haya suscrito más contratos menores que individual o 
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conjuntamente superen la cifra de 40.000 o 15. 000 euros en función del objeto 

del contrato.  

 

La finalidad del contrato menor es posibilitar a las Administraciones 

Públicas una rápida satisfacción de aquellas necesidades que por su escasa 

cuantía y duración temporal resulta necesario adjudicar de manera directa a 

cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuenten con la habilitación 

profesional necesaria para realizar la prestación, a través de un procedimiento 

sencillo y ágil en el que se excepcionen el principio de publicidad y 

concurrencia. Por ello, en línea con la interpretación que ya venía manteniendo 

la Junta Consultiva de Contratación del Estado para la anterior regulación del 

contrato menor la exigencia del precepto que en la LCSP se ocupa del expediente 

de contratación en contratos menores (art. 118 LCPS) tiene carácter de máximos, 

sin perjuicio de que se hayan de entender cumplidas otras exigencias propias de 

la contratación administrativa con independencia de la cuantía del contrato, 

esto es, ha de concurrir al acto de licitación personas de las que se predique 

la adecuada capacidad de obrar, no concurrencia de prohibición de contratar y 

que cuenten con las condiciones de solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional adecuada a la naturaleza del objeto del contrato.  

 

Asimismo, en estos contratos no resulta exigible la constitución de garantías 

definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa en su informe núm. 12/2002, de 13 de junio.  

 

De conformidad con los artículos 36.1 y 37.2 de la LCSP, los contratos 

menores no requieren para su perfección su formalización, por lo que su 

existencia se acreditará como señala el artículo 151.2, con los documentos que 

deben incorporarse al expediente de contratación.  

 

Según se indica en el artículo 118.6 de la LCSP los contratos menores se 

publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. Este artículo indica que la 

publicación de la información relativa a los contratos menores en el perfil del 

contratante deberá realizarse al menos trimestralmente. La información a 

publicar para este tipo de contratos será, al menos, su objeto, duración, el 

importe de adjudicación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la 

identidad del adjudicatario, ordenándose los contratos por la identidad del 

adjudicatario.  

 

Quedan exceptuados de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, 

aquellos contratos cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre 

que el sistema de pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de 

anticipo de caja fija u otro sistema similar para realizar pagos menores.  

 

Sobre la exigibilidad en los contratos menores de la acreditación de la 

capacidad y solvencia del empresario el artículo 92 de la LCSP señala que 

reglamentariamente podrá eximirse de acreditación de la solvencia económica y 

financiera o de la solvencia técnica o profesional para los contratos cuyo 

importe no supere un determinado umbral. En esta línea, el Real Decreto 

773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados preceptos del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, establece en su 

artículo 5.1 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca de modo 

expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de los 

requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”.  
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Asimismo, por no haber sufrido modificación en la LCSP con respecto a la 

normativa anterior, los aspectos que tratan sobre la posibilidad de abonos a 

cuenta en los contratos menores, la constitución de garantías definitivas y la 

recepción de los mismos, se consideran de aplicación las conclusiones alcanzadas 

por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado sobre los 

contratos menores en sus informes 10/98, de 11 de junio de 1998 , 2/ 2002 de 13 

de junio y 17/05,29 de junio de 2005. En el informe de la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa del Estado núm. 10/98, de 11 de junio de 1998 se 

reconoce la posibilidad de abonos a cuenta en los contratos menores, pudiendo 

existir diversas facturas atendiendo fundamentalmente al ritmo requerido en la 

ejecución del contrato.  

 

En su informe núm. 12/ 2002 de 13 de junio, la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa determina que en los contratos menores no resulta 

requisito exigible la constitución de garantías definitivas.  

Por último, el informe 17/05, de 29 de junio de 2005, emitido también por el 

citado Órgano consultivo, viene a reconocer que de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, la recepción del contrato menor debe efectuarse 

mediante firma de funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. 

No obstante lo anterior, la firma para acreditar la recepción también puede 

efectuarla un contratado laboral o un miembro de la Corporación Local.  

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, mediante acuerdo 

adoptado en sesión celebraba el día 19 de junio de 2018, aprobó la Instrucción 

1/2018 sobre los contratos menores a celebrar por el Ayuntamiento de Almería, 

sus organismos autónomos y sociedades mercantiles municipales pertenecientes al 

perímetro SEC (Sistema de Cuentas Europeo, empresas no de mercado), en la que 

figura la documentación y previsiones que han de tenerse en cuenta para su 

tramitación.  

 

De conformidad con la base 35 de ejecución del Presupuesto Municipal de 

2023, la adquisición relativa a suministros de cualquier naturaleza, salvo 

aquellos cuyo objeto consista en el arrendamiento, con o sin opción de compra, 

de producto o bienes muebles que sean competencia de otras delegaciones de área, 

se realizará a través de la Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica del 

Área de Economía. En base a ello, se ha tramitado por esta Delegación el 

presente suministro, en régimen de arrendamiento, al ser competencia de esta 

Delegación la realización de actividades de dinamización comercial.  

 

En cuanto a la fiscalización del presente expediente, el artículo 219.1 

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 17 

del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen 

jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, dispone 

que no estarán sometidos a fiscalización previa los contratos menores. 

 

En este mismo sentido se pronuncia la base 49 de las de ejecución del 

presupuesto, añadiendo que el órgano interventor podrá formular las 

observaciones complementarias que considere conveniente, sin que estas tengan, 

en ningún caso, efectos suspensivos en la tramitación de los expedientes 

correspondientes.  
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El órgano competente en materia de contratación es la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, de conformidad con lo establecido en el párrafo 

cuarto de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, una vez que por Decreto del Alcalde, 

núm. 47/08, de 9 de Enero, se dispuso que a partir del 21 de Enero de 2008, la 

organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería se debía adaptar a las 

previsiones del Título X de la ley 7/1.985, de 2 de Abril, reguladora de las 

Bases de Régimen Local, relativo al “Régimen de Organización de los Municipios 

de Gran Población…”.  

 

Por lo expuesto, y conformidad con lo establecido en el párrafo cuarto de 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público, el 

Concejal Delegado de Promoción de la Ciudad y Comercio eleva a la Junta de 

Gobierno la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- Adjudicar el contrato menor de suministro, en régimen de 

arrendamiento, de 15 carpas automontables para el evento “ECOMERCADO” que se 

desarrollará en el Paseo de Almería de esta ciudad u otro lugar habilitado al 

efecto dentro del término municipal, incluyendo el montaje y desmontaje de las 

mimas, a la empresa OLUKARPA EVENTOS, S.L, con NIF: B-04870846, por un importe 

que asciende a la cantidad de DOCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA EUROS (12.850,00 

€), siendo el IVA (21 %) que le corresponde de DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 

OCHO EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMO (2.698,50 €), lo que hace un total de QUINCE 

MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (15.548,50 €). 

 

El plazo de ejecución será de nueve días, siendo las fechas previstas de 

su celebración las siguientes: 11 de febrero, 11 de marzo, 15 de abril, 13 de 

mayo, 10 de junio, 9 de septiembre, 14 de octubre, 11 de noviembre y 9 de 

diciembre de 2023. Todo ello, de acuerdo con las características y las 

condiciones establecidas en el informe técnico de necesidad de fecha 24 de enero 

de 2023, emitido por la Técnico de Turismo de la Delegación de Área de Promoción 

de la Ciudad y Comercio. 

 

2º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de DOCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA EUROS (12.850,00 €), siendo el IVA (21 

%) que le corresponde de DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA 

CÉNTIMO (2.698,50 €), lo que hace un total de QUINCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 

OCHO EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (15.548,50 €), con cargo a la aplicación 

presupuestaria A600 43100 22699 “ACTIVIDADES DE DINAMIZACIÓN COMERCIAL” del 

presupuesto de 2023, que habrá de aplicarse a la operación contable 

correspondiente al nº de operación 220230000581, de fecha 24 de enero de 2023, 

debiendo barrarse el sobrante del crédito retenido que asciende a la cantidad de 

2.591,82 €. 

 

3º).-El importe de adjudicación de QUINCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO 

EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (15.548,50 €), IVA incluido, se abonará al 

contratista mensualmente, tras la entrega y montaje/desmontaje de las carpas en 

las fechas previstas para cada una de las actividades, con cargo a la aplicación 

indicada en el apartado anterior del presente acuerdo. 

 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 
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4º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

-Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- Código 

GE0001086. 

- Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

- Unidad tramitadora: LA0009384– Área de Promoción de la Ciudad y Comercio 

- Aplicación Presupuestaria: A600 43100 22699. 

- Documento RC número de operación: 220230000581. 

 

5º).- Nombrar responsable municipal del contrato a Doña Carmen Tamara 

Sánchez Álvarez, Técnico de Turismo de la Delegación de Área de Promoción de la 

Ciudad y Comercio. 

 

6º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

7º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

8º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, al Servicio de Contratación, a la 

Unidad de Contabilidad y a la responsable municipal del contrato.” 

 

 

23.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

23.1.- Aprobación del expediente de contratación del suministro de energía 

eléctrica al Excmo. Ayuntamiento de Almería, con un presupuesto base de 

licitación de 8.520.000,01 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 
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“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado de Economía y Contratación, en 

relación con la contratación del SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA AL 

EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA. 

 

Vista la solicitud efectuada por la Concejala Delegada de Sostenibilidad 

Ambiental de fecha 28 de diciembre de 2.022 para la celebración de la 

contratación antes mencionada. 

 

Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por los Servicios 

Técnicos de Sostenibilidad Ambiental con fecha 21 de enero de 2.023, que han de 

regir el contrato de SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA AL EXCELENTÍSIMO 

AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA y el pliego de cláusulas administrativas particulares 

redactado por la Dirección de Contratación de fecha 1 de febrero de 2.023, 

siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de contratos de obras 

mediante procedimiento abierto simplificado (pliego adaptado a la Ley 9/2017, 

licitación electrónica), aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

fecha 18 de julio de 2.018. 

 

Visto el informe jurídico emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica 

de fecha 2 de febrero de 2.023, en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Disposición Adicional octava, apartado e) de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con lo establecido en la 

Disposición Adicional Tercera, número 8 , de la Ley 9/2.017, de 8 de noviembre 

de Contratos del Sector Público, se emite informe favorable con indicación de 

que en el apartado segundo de la propuesta de acuerdo contenida en el informe 

jurídico obrante en el expediente ha de indicarse que la fecha correcta de 

redacción del PCAP es de 1 de febrero de 2.023. 

 

Visto el informe jurídico emitido por la Directora de Contratación de 

fecha 3 de febrero de 2.023 a la vista del informe emitido por el Titular de la 

Asesoría Jurídica en el que indica que en el apartado segundo de la propuesta de 

acuerdo contenida en el informe jurídico obrante en el expediente ha de 

indicarse que la fecha correcta de redacción del PCAP es de 1 de febrero de 

2.023. 

 

Visto el informe emitido por la Jefe del Servicio con el conforme del Sr. 

Interventor Municipal de fecha de fecha 8 de febrero de 2.023 de acuerdo con lo 

establecido en el art. 214 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado 

tercero de la Disposición Adicional Tercera de la Ley de Contratos del Sector 

Público 9/2.017 de 8 de Noviembre en el que ejerce función fiscalizadora de 

conformidad con la siguiente observación: 

 

“Conforme al artículo 7.3 de la Ley Orgánica 2/2.012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y DA3ª de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014//24/UE, de 26 de febrero de 2.014, debe constar en el 

expediente de valoración de las repercusiones y efectos del contrato en el 

cumplimiento, por la Entidad Local, de los principios de estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera.” 

 

Con fecha 9 de febrero de 2.023 se ha emitido informe por el Director de 

Gestión Presupuestaria y Económica acerca de la repercusión del contrato de 

referencia en el cumplimiento por la Entidad Local de los principios de 
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estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, que se ha incorporado al 

expediente de contratación. 

 

Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación del 

SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA AL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA dada por el 

Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación debido a la necesidad de 

celebrar la citada contratación por los motivos expuestos en el informe emitido 

por el Ingeniero Industrial Municipal de la Delegación de Área de Sostenibilidad 

y el Jefe de la Sección de Electricidad de la Delegación de Área de 

Sostenibilidad Ambiental con fecha 20 de enero de 2023 que son los siguientes: 

 

“La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 

contrato proyectado son las correspondientes al suministro de energía eléctrica 

a las distintas instalaciones receptoras de las que dispone el Ayuntamiento de 

Almería. 

 

El Excelentísimo Ayuntamiento de Almería no puede generar la energía eléctrica 

que precisa para su normal funcionamiento, por lo que resulta imprescindible la 

contratación del suministro a través de una empresa comercializadora de energía 

eléctrica autorizada por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico. 

 

Según la normativa vigente que liberaliza el sector eléctrico, los suministros 

de más de 10 Kw. de potencia contratada deben contratar el servicio con empresas 

comercializadoras autorizadas según las reglas del mercado libre. Para los 

suministros de menos de 10 Kw. se puede optar por mercado libre o 

comercializadoras de referencia (antes CUR). La mayor parte de los suministros 

de Excelentísimo Ayuntamiento de Almería están en la modalidad de mercado libre, 

y es por ello, que resulta imprescindible licitar el suministro eléctrico. 

 

El contrato en vigor se aprobó en Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada 

el día 19 de abril de 2021, en la que se adjudicó a Iberdrola Clientes, S.A.U. 

el suministro eléctrico durante un periodo de un año, prorrogable por otro más. 

(Ref. Exp. C-65/2020). La primera y única prórroga, aprobada en Junta de 

Gobierno Local, en sesión celebrada el día 8 de marzo de 2022, finalizará el 11 

de mayo de 2023. 

 

Dado que la prórroga finaliza, es imprescindible realizar un nuevo contrato de 

suministro de electricidad con una empresa comercializadora de energía 

eléctrica, pues de lo contrario se interrumpiría el suministro eléctrico a 

nuestras distintas instalaciones receptoras. 

 

Por tanto, por las circunstancias anteriormente descritas es necesario proceder 

a la contratación del suministro de Energía Eléctrica al Excelentísimo 

Ayuntamiento de Almería.” 
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2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por la Dirección de Contratación con fecha 1 de febrero de 2023 siguiendo el 

modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería para la contratación de suministros mediante 

procedimiento abierto (dos sobres). Licitación electrónica a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público” aprobado por acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 7 de octubre de 2022 así como 

el pliego de Prescripciones Técnicas redactado por el Ingeniero Industrial 

Municipal de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental con fecha 27 de 

enero de 2023 que han de regir el contrato del SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA. 

 

3º) Aprobar el expediente de contratación del SUMINISTRO DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA AL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, con un Presupuesto Base de 

Licitación que asciende a la cantidad de SIETE MILLONES CUARENTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS VEINTIDÓS EUROS Y TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (7.041.322,32 €), siendo el 

IVA (21 %) que le corresponde UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL EUROS 

SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS Y SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (1.478.677,69 €), 

lo que hace un total de OCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTE MIL EUROS Y UN CÉNTIMO 

(8.520.000,01 €) y un plazo de ejecución de UN (1) AÑO. 

 

4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

SIETE MILLONES CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTIDÓS EUROS Y TREINTA Y DOS 

CÉNTIMOS (7.041.322,32 €), siendo el IVA (21 %) que le corresponde UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL EUROS SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS Y 

SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (1.478.677,69 €), lo que hace un total de OCHO MILLONES 

QUINIENTOS VEINTE MIL EUROS Y UN CÉNTIMO (8.520.000,01 €). 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 12 de mayo de 

2023 y su duración es de UN (1) año, el gasto que se deriva de la presente 

contratación se aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente 

detalle: 

 

 

Año 2023 Año 2024 

 

Periodo 12/05 al 31/12 Periodo 01/01 al 11/05 

Costes Directos 2.632.231,41 € 2.296.694,22 € 

Costes Indirectos 1.128.099,17 € 984.297,52 € 

Base Imponible 3.760.330,58 € 3.280.991,74 € 

IVA 21% 789.669,42 € 689.008,27 € 

SUMA 4.550.000,00 € 3.970.000,01 € 

TOTAL 8.520.000,01 € 

 

En consecuencia, el gasto correspondiente a la anualidad de 2023 será con cargo 

a la aplicación presupuestaria A400 16500 22100 “Suministro Energía Eléctrica" 

del Presupuesto General Municipal de 2023. 

Consta en el expediente documento contable RC nº de operación 220230000345 de 

fecha 18/01/2023 por importe de 4.550.000,00 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria antes citada para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación para el ejercicio de 2023. 

El gasto correspondiente a la anualidad de 2024 que alcanza un importe de 

3.970.000,01 € será con cargo a los créditos que a tal efecto se habiliten en el 

Presupuesto Municipal de 2024, debiendo comprometerse los créditos necesarios 

para hacer frente a dicho gasto en el ejercicio de 2024. A tal efecto, se ha 

incorporado al expediente de contratación documento contable RC de ejercicios 

futuros con nº de operación 220239000008 de fecha 18/01/2023 por importe de 

3.970.000,01 € con cargo a la aplicación presupuestaria A400 16500 22100 

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445211353453420  en https://sede.aytoalmeria.es



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

"Suministro Energía Eléctrica" para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación para el ejercicio de 2024. 

En el supuesto de que la ejecución de la presente contratación no pueda 

iniciarse el día 12/05/2022, tal y como está previsto, debido a que en esa fecha 

no se haya concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se 

aplicará a los correspondientes ejercicios económicos se ajustará 

convenientemente tomando como referencia la fecha efectiva de inicio de la 

ejecución del contrato. 

 

5º) Aprobar la fase de autorización del gasto que se deriva de la 

ejecución de la presente contratación para el ejercicio de 2023 y que asciende a 

la cantidad de 3.760.330,58 € más el IVA (21%) que le corresponde cuyo importe 

es de 789.669,42 € lo que hace un total de 4.550.000,00 € con cargo a la 

aplicación presupuestaria A400 16500 22100 “Suministro Energía Eléctrica" del 

Presupuesto General Municipal de 2023. 

Consta en el expediente documento contable RC nº de operación 220230000345 de 

fecha 18/01/2023 por importe de 4.550.000,00 € con cargo a la aplicación 

presupuestaria antes citada acreditativo de la existencia de crédito adecuado y 

suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la presente contratación 

para el ejercicio de 2023. 

 

6º) Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto, considerándose para la adjudicación una pluralidad de 

criterios al amparo de lo previsto en los apartados primero y tercero del art. 

145 de la LCSP que dispone que la aplicación de más de un criterio de 

adjudicación procederá, en todo caso , en la adjudicación de los contratos de 

suministros, salvo que los productos a adquirir estén perfectamente definidos y 

no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de 

ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor 

determinante de la adjudicación. En el supuesto que nos ocupa al tratarse de un 

contrato de suministros en el que se permite introducir modificaciones como 

indica el Ingeniero Industrial Municipal de la Delegación de Área de 

Sostenibilidad Ambiental en su informe sobre los diferentes aspectos a tener en 

cuenta en la en la fase de preparación, adjudicación y ejecución del contrato de 

fecha 27 de enero de 2023, es preciso establecer una pluralidad de criterios de 

adjudicación. Además, el citado funcionario municipal, en el informe antes 

indicado señala textualmente: “El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO 

ABIERTO ya que de acuerdo con el artículo 131.2 de la LCSP es uno de los 

procedimientos de adjudicación ordinarios considerándose para la valoración de 

las proposiciones y la determinación de la oferta que reúna la mejor calidad - 

precio una pluralidad de criterios de adjudicación.” 

 

Proceder a la publicación del correspondiente anuncio de licitación en el Diario 

Oficial de la Unión Europea y en el Perfil del Contratante de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de alojado en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público, señalándose un plazo para la presentación de proposiciones de 

CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS NATURALES contados desde la fecha del envío del 

anuncio de licitación de la presente contratación a la Oficina de Publicaciones 

de la Unión Europea de conformidad con lo previsto en el artículo 156 de la 

LCSP. 

 

El plazo mínimo legal para la presentación de ofertas establecido en el artículo 

156 de la LCSP para los contratos sujetos a regulación armonizada que se 

adjudiquen mediante procedimiento abierto que es de treinta y cinco (35) días 
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naturales contados desde la fecha del envío del anuncio de licitación de la 

contratación a la Oficina de Publicaciones de la Unión Europea se ha ampliado en 

diez días naturales más debido a que en el pliego de prescripciones técnicas 

regulador de la presente contratación se ha establecido una visita de 

comprobación e inspección de las instalaciones con el fin de que las empresas 

licitadoras puedan evaluar adecuadamente a la hora de elaborar sus ofertas si 

van a ofrecer al órgano de contratación las mejoras referidas a los criterios de 

adjudicación cualitativos objetivos.  

 

7º) La Mesa de Contratación que se debe constituir para la adjudicación de 

la contratación de referencia estará integrada por los siguientes miembros: 

 

- Presidente: D. Fernando Gómez Garrido, Secretario General 

 

Suplente: D. José Antonio Camacho Olmedo, Titular Accidental de la Oficina 

Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería 

Segundo suplente: D. Manuel Ricardo Vallecillos Siles, Jefe de Servicio de 

Sostenibilidad Ambiental. 

 

- Secretaria: Dª M.ª Inmaculada Egaña Pinilla, Directora de Contratación del 

Área de Economía y Contratación. 

 

Suplente: D. Alejandro Velázquez González, Técnico de Administración General de 

la Dirección de Contratación del Área de Economía y Contratación 

Segunda suplente: Dª María del Pilar Ruiz-Rico Alcaide, Técnico Superior de 

Gestión de la Dirección de Contratación del Área de Economía y Contratación. 

Tercera suplente: Dª. Carmen Úbeda Herrada, Técnico Medio de Gestión de la 

Dirección de Contratación del Área de Economía y Contratación 

 

- Vocales: 

 

- D. Juan Antonio Almansa Cañizares, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería. 

 

Suplente: Dª. M.ª Dolores Marín Martínez, Letrada de la Asesoría Jurídica. 

Segundo suplente: Dª M.ª Luisa Carmona Belmonte, Letrada de la Asesoría Jurídica 

 

- D. Domingo Jesús Saldaña López, Interventor General municipal del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería 

 

Suplente: Dña. M.ª del Mar Caballero Orihuela, Jefe de Servicio de Intervención 

de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

Segundo suplente: D. José Francisco Hernández Rueda, Jefe de Sección de 

Contabilidad de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

- D. Joaquín Rodríguez Gutiérrez, Técnico Económico de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Economía y Contratación. 

 

Suplente: D. Miguel Ángel Alcaraz López, Director de Gestión Presupuestaria y 

Económica de la Delegación de Economía y Contratación 

 

- D. Gustavo Rodríguez García, Jefe de la Sección de Electricidad del Área 

Sostenibilidad Ambiental. 

 

Suplente: D. Juan Víctor Álvarez González, Jefe de la Sección técnica del Área 

de Sostenibilidad Ambiental. 
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Segundo suplente: Isabel Gádor García Rodríguez, Jefe de Sección de Parques y 

Zonas Verdes del Área de Sostenibilidad Ambiental. 

 

- Dª Ana Belén Navarro Guillén, Jefe de Sección de Limpieza y Recogida de 

Residuos Sólidos Urbanos del Área de Sostenibilidad Ambiental. 

 

Suplente: Antonio Guzmán Fernández Pérez, Jefe de Sección Jurídica del Área de 

Sostenibilidad Ambiental. 

 

Segundo Suplente: Manuel Palenzuela Ardila, Ingeniero Técnico Agrícola Municipal 

del Área de Sostenibilidad Ambiental. 

 

Su composición se publicará en el perfil de contratante de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería alojado en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público con una antelación mínima de siete días con respecto a la sesión 

que deba celebrar para la calificación de la documentación administrativa a 

incluir en el sobre UNO que formará parte de las proposiciones que deben 

presentar los licitadores. 

 

8º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y a la 

Dirección de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de 

Economía y Contratación y a los miembros de la Mesa de Contratación.” 

 

 

23.2.- Rectificación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de 

fecha 7 de octubre de 2022, sobre aprobación de los modelos de pliegos de 

cláusulas administrativas particulares referidos a contratos de obras para la 

licitación electrónica a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público (PLACSP), como consecuencia de error en la propuesta. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, en relación con el error material detectado en el acuerdo adoptado 

por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería con fecha 7 de octubre de 

2022 relativo a la aprobación de los modelos de Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares de la contratación de obras para la licitación 

electrónica a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público 

(PLACSP), con base en los siguientes hechos y consideraciones: 

 

Con fecha 7 de octubre de 2022, la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería adoptó acuerdo aprobando los modelos de Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares de la contratación de obras mediante procedimiento 

abierto, abierto simplificado, abierto simplificado abreviado y procedimiento 
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negociado sin publicidad para la licitación electrónica a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público (PLACSP) 

 

En el apartado 1º de la parte dispositiva del acuerdo, cuando se hace referencia 

al modelo de Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares de la 

contratación de obras mediante procedimiento abierto simplificado se indica 

literalmente: 

 

“Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento abierto 

simplificado. LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la Plataforma de Contratación 

del Sector Público cuya estructura es la siguiente: 

 

 47 cláusulas. 

 14 anexos:” 

 

Por lo tanto, se constata un error material al utilizar el término servicios, 

cuando el término correcto que se debería haber utilizado es el de obras como se 

deduce claramente del contenido del expediente administrativo tramitado al 

efecto y del propio acuerdo antes referido; por lo tanto, este debe ser 

rectificado de modo que:  

 

donde dice: 

 

“Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento abierto 

simplificado. LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la Plataforma de Contratación 

del Sector Público cuya estructura es la siguiente: 

 

 47 cláusulas. 

 14 anexos:” 

 

debe decir: 

 

“Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de obras mediante procedimiento abierto 

simplificado. LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la Plataforma de Contratación 

del Sector Público cuya estructura es la siguiente: 

 

 47 cláusulas. 

 14 anexos:” 

 

manteniendo el resto del acuerdo en los mismos términos en los que fue adoptado.  

 

Visto, el informe jurídico emitido por la Directora de Contratación de fecha 7 

de febrero de 2023. 

 

Por todo lo expuesto anteriormente, esta Concejalía tiene a bien proponer a la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, que, en el ejercicio de las 

competencias que en materia de contratación, le atribuye el apartado 4 de la 

Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Rectificar el error material detectado en el acuerdo adoptado por la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería con fecha 7 de octubre de 2022 
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relativo a la aprobación de los modelos de Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares de la contratación de obras para la licitación electrónica a través 

de la Plataforma de Contratación del Sector Público (PLACSP) de modo que en el 

apartado primero de la parte dispositiva del acuerdo cuando se hace referencia 

al modelo de Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares de la 

contratación de obras mediante procedimiento abierto simplificado: 

 

donde dice: 

 

“Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento abierto 

simplificado. LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la Plataforma de Contratación 

del Sector Público cuya estructura es la siguiente: 

 

 47 cláusulas. 

 14 anexos:” 

 

debe decir: 

 

“Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para la contratación de obras mediante procedimiento abierto 

simplificado. LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la Plataforma de Contratación 

del Sector Público cuya estructura es la siguiente: 

 

 47 cláusulas. 

 14 anexos:” 

 

Mantener el resto del acuerdo que ahora se rectifica en los mismos términos. 

 

2º) Notificar el presente acuerdo a los funcionarios responsables de las 

Delegaciones de Áreas correspondientes y a los distintos Organismos Autónomos 

dependientes del Ayuntamiento de Almería.” 

 

 

23.3.- Rectificación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de 

fecha 7 de octubre de 2022, sobre aprobación de los modelos de pliegos de 

cláusulas administrativas particulares referidos a contratos de suministros para 

la licitación electrónica a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público (PLACSP), como consecuencia de error en la propuesta. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 

 

“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, en relación con el error material detectado en el acuerdo adoptado 

por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería con fecha 7 de octubre de 

2022 relativo a la aprobación de los modelos de Pliegos de Cláusulas 
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Administrativas Particulares de la contratación de suministros para la 

licitación electrónica a través de la Plataforma de Contratación del Sector 

Público (PLACSP), con base en los siguientes hechos y consideraciones: 

 

Con fecha 7 de octubre de 2022, la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería adoptó acuerdo aprobando los modelos de Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares de la contratación de suministros mediante 

procedimiento abierto, abierto simplificado, abierto simplificado abreviado y 

procedimiento negociado sin publicidad para la licitación electrónica a través 

de la Plataforma de Contratación del Sector Público (PLACSP) 

 

En el apartado 1º de la parte dispositiva del acuerdo, en el párrafo décimo, 

cuando se hace referencia a la rectificación operada en el modelo de Pliegos de 

Cláusulas Administrativas Particulares de la contratación de suministros 

mediante procedimiento abierto simplificado abreviado se indica literalmente: 

 

 “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento 

abierto simplificado abreviado. LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

Se ha rectificado la cláusula 28.1 B).” 

 

Por lo tanto, se constata un error material al utilizar el término servicios, 

cuando el término correcto que se debería haber utilizado es el de suministros 

como se deduce claramente del contenido del expediente administrativo tramitado 

al efecto y del propio acuerdo antes referido; por lo tanto, este debe ser 

rectificado de modo que:  

 

donde dice: 

 

 “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento 

abierto simplificado abreviado. LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

Se ha rectificado la cláusula 28.1 B).” 

 

debe decir: 

 

 “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería para la contratación de suministros mediante procedimiento 

abierto simplificado abreviado. LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

Se ha rectificado la cláusula 28.1 B).” 

 

manteniendo el resto del acuerdo en los mismos términos en los que fue adoptado.  

 

Visto, el informe jurídico emitido por la Directora de Contratación de 

fecha 7 de febrero de 2023. 

 

Por todo lo expuesto anteriormente, esta Concejalía tiene a bien proponer 

a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, que, en el ejercicio de 

las competencias que en materia de contratación, le atribuye el apartado 4 de la 

Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, adopte la siguiente: 
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PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Rectificar el error material detectado en el acuerdo adoptado por la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería con fecha 7 de octubre de 2022 

relativo a la aprobación de los modelos de Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares de la contratación de suministros para la licitación electrónica a 

través de la Plataforma de Contratación del Sector Público (PLACSP) de modo que 

en el apartado primero de la parte dispositiva del acuerdo, en el párrafo 

décimo, cuando se hace referencia a la rectificación operada en el modelo de 

Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares de la contratación de 

suministros mediante procedimiento abierto simplificado abreviado: 

 

donde dice: 

 

 “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería para la contratación de servicios mediante procedimiento 

abierto simplificado abreviado. LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

Se ha rectificado la cláusula 28.1 B).” 

 

debe decir: 

 

 “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Excmo. Ayuntamiento 

de Almería para la contratación de suministros mediante procedimiento 

abierto simplificado abreviado. LICITACIÓN ELECTRÓNICA a través de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 

Se ha rectificado la cláusula 28.1 B).” 

 

Mantener el resto del acuerdo que ahora se rectifica en los mismos términos. 

 

2º) Notificar el presente acuerdo a los funcionarios responsables de las 

Delegaciones de Áreas correspondientes y a los distintos Organismos Autónomos 

dependientes del Ayuntamiento de Almería.” 

 

 

23.4.- Rectificación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de 

fecha 21 de octubre de 2022, sobre aprobación de la actualización de la 

Instrucción de Servicio nº 2/2016 de “Competencias del Servicio de Contratación 

y pautas para la interacción entre las distintas Delegaciones de Area y el 

citado Servicio”, como consecuencia de error en la propuesta. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Contratación, 

que dice: 
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“D. CARLOS SÁNCHEZ LÓPEZ, Concejal Delegado del Área de Economía y 

Contratación, en relación con el error material detectado en el acuerdo adoptado 

por la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería con fecha 21 de octubre 

de 2022 relativo a la aprobación de la INSTRUCCIÓN DE SERVICIO Nº 3/2022 DE 

ACTUALIZACIÓN DE LA INSTRUCCIÓN DE SERVICIO N.º 2/2016 “COMPETENCIAS DEL 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y PAUTAS PARA LA INTERACCIÓN ENTRE LAS DISTINTAS 

DELEGACIONES DE ÁREA Y EL CITADO SERVICIO”, con base en los siguientes hechos y 

consideraciones: 

 

Con fecha 21 de octubre de 2022, la Junta de Gobierno Local de la Ciudad 

de Almería adoptó acuerdo aprobando la INSTRUCCIÓN DE SERVICIO Nº 3/2022 DE 

ACTUALIZACIÓN DE LA INSTRUCCIÓN DE SERVICIO N.º 2/2016 “COMPETENCIAS DEL 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y PAUTAS PARA LA INTERACCIÓN ENTRE LAS DISTINTAS 

DELEGACIONES DE ÁREA Y EL CITADO SERVICIO” 

 

El mencionado acuerdo se adoptó con base en el informe jurídico emitido 

por la Directora de Contratación con fecha 19 de octubre de 2022 y que obra en 

el expediente administrativo tramitado al efecto, en los folios 22 a 35, ambos 

inclusive. 

 

En el apartado primero de la propuesta de acuerdo contenida en el citado 

informe jurídico se indica literalmente lo siguiente:  

 

“1º) Aprobar la INSTRUCCIÓN DE SERVICIO Nº 3/2022 DE ACTUALIZACIÓN DE LA 

INSTRUCCIÓN DE SERVICIO N.º 2/2016 “COMPETENCIAS DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y 

PAUTAS PARA LA INTERACCIÓN ENTRE LAS DISTINTAS DELEGACIONES DE ÁREA Y EL CITADO 

SERVICIO” redactada por la Dirección de Contratación con fecha 19 de octubre de 

2022 .y cuyo texto literal es el siguiente: 

 

INSTRUCCIÓN DE SERVICIO Nº 3/2022 

 

DE ACTUALIZACIÓN DE LA INSTRUCCIÓN DE SERVICIO N.º 2/2016 “COMPETENCIAS DEL 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y PAUTAS PARA LA INTERACCIÓN ENTRE LAS DISTINTAS 

DELEGACIONES DE ÁREA Y EL CITADO SERVICIO”” 

 

y a continuación se reproduce el contenido íntegro de la instrucción nº 3/22. 

 

Por problemas de sincronización de los archivos electrónicos que 

integraban el expediente administrativo tramitado al efecto, en la propuesta de 

acuerdo de aprobación de la instrucción referida que el Concejal- Delegado de 

Economía y Contratación elevó a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería suscrita con fecha 19 de octubre de 2022 se omitió el párrafo primero 

del apartado primero de la parte dispositiva de la propuesta de acuerdo 

contenida en el informe jurídico emitido por la Directora de Contratación con 

fecha 19 de octubre de 2022 que literalmente decía lo siguiente:  

 

“1º) Aprobar la INSTRUCCIÓN DE SERVICIO Nº 3/2022 DE ACTUALIZACIÓN DE LA 

INSTRUCCIÓN DE SERVICIO N.º 2/2016 “COMPETENCIAS DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y 

PAUTAS PARA LA INTERACCIÓN ENTRE LAS DISTINTAS DELEGACIONES DE ÁREA Y EL CITADO 

SERVICIO” redactada por la Dirección de Contratación con fecha 19 de octubre de 

2022 .y cuyo texto literal es el siguiente:” 

 

Este error contenido en la propuesta acuerdo del Concejal Delegado de 

Economía y Contratación se trasladó al acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería con fecha 21 de octubre de 2022 relativo a la 

aprobación de la INSTRUCCIÓN DE SERVICIO Nº 3/2022 DE ACTUALIZACIÓN DE LA 

INSTRUCCIÓN DE SERVICIO N.º 2/2016 “COMPETENCIAS DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y 
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PAUTAS PARA LA INTERACCIÓN ENTRE LAS DISTINTAS DELEGACIONES DE ÁREA Y EL CITADO 

SERVICIO” y debe ser rectificado. 

 

Visto, el informe jurídico emitido por la Directora de Contratación de 

fecha 7 de febrero de 2023. 

 

Por todo lo expuesto anteriormente, esta Concejalía tiene a bien proponer 

a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, que, en el ejercicio de 

las competencias que en materia de contratación, le atribuye el apartado 4 de la 

Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º) Rectificar el error material detectado en el acuerdo adoptado por la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería con fecha 21 de octubre de 2022 

relativo a la aprobación de la INSTRUCCIÓN DE SERVICIO Nº 3/2022 DE 

ACTUALIZACIÓN DE LA INSTRUCCIÓN DE SERVICIO N.º 2/2016 “COMPETENCIAS DEL 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y PAUTAS PARA LA INTERACCIÓN ENTRE LAS DISTINTAS 

DELEGACIONES DE ÁREA Y EL CITADO SERVICIO” de modo que en el apartado primero de 

la parte dispositiva del acuerdo : 

 

donde dice: 

 

INSTRUCCIÓN DE SERVICIO Nº 3/2022 

 

DE ACTUALIZACIÓN DE LA INSTRUCCIÓN DE SERVICIO N.º 2/2016 “COMPETENCIAS DEL 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y PAUTAS PARA LA INTERACCIÓN ENTRE LAS DISTINTAS 

DELEGACIONES DE ÁREA Y EL CITADO SERVICIO”” 

 

debe decir: 

 

“1º) Aprobar la INSTRUCCIÓN DE SERVICIO Nº 3/2022 DE ACTUALIZACIÓN DE LA 

INSTRUCCIÓN DE SERVICIO N.º 2/2016 “COMPETENCIAS DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y 

PAUTAS PARA LA INTERACCIÓN ENTRE LAS DISTINTAS DELEGACIONES DE ÁREA Y EL CITADO 

SERVICIO” redactada por la Dirección de Contratación con fecha 19 de octubre de 

2022 .y cuyo texto literal es el siguiente: 

 

INSTRUCCIÓN DE SERVICIO Nº 3/2022 

 

DE ACTUALIZACIÓN DE LA INSTRUCCIÓN DE SERVICIO N.º 2/2016 “COMPETENCIAS DEL 

SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y PAUTAS PARA LA INTERACCIÓN ENTRE LAS DISTINTAS 

DELEGACIONES DE ÁREA Y EL CITADO SERVICIO”” 

 

Mantener el resto del acuerdo que ahora se rectifica en los mismos 

términos. 

 

2º) Notificar el presente acuerdo en la forma legalmente establecida a las 

distintas Delegaciones de Área, a los Organismos Autónomos Municipales, al 

Interventor General Municipal, al Secretario General del Pleno, al Titular de la 

Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local, a la Tesorera Municipal y aL 

Titular de la Asesoría Jurídica y publíquese en el Portal WEB y en el Portal de 

Transparencia de este Excmo. Ayuntamiento.” 
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23.5.-Aprobación de la anulación de ayuda económica a familias con menores. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

relativo a la aprobación de la anulación total y el barrado de la ayuda 

económica concedida por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería de fecha 3 de febrero de 2023, a la vista del informe jurídico de la 

Jefe de Servicio de fecha 07 de febrero de 2023,  así como del informe de 

fiscalización favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 08 de 

febrero de 2023, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la ANULACIÓN de la ayuda económica aprobada por Acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 3 de febrero de 

2023 a la unidad familiar del interesado siguiente: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DNI / NIE EUROS 
MODALIDAD 

AYUDA 

CONCEPTO 

AYUDA 

2023 11 RAMBLA BLEEN-

AMATISTEROS 

SALI  NELA X5856471G 2.000,00 

€ 

FRACCIONADA 

(4 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

 

en virtud del error detectado en el expediente tramitado en relación con la 

concesión de ayudas económicas a familias con menores, donde el expediente de 

doña Sali Nela con NIE X5856471G, ha sido duplicado por error, debiendo anular 

el expediente 11/23. 

 

SEGUNDO.- Aprobar el barrado parcial correspondiente a la aplicación 

presupuestaria A 300 231.07 480.00 “FAMILIA CON MENORES NECESITADAS SOCIALMENTE 

2022”, referencia del documento contable RC 22023000633, número de operación 

220230000595,  del presupuesto prorrogado de 2022 que rige interinamente para el 

año 2023, por importe de 2.000,00 euros. 

 

TERCERO.- Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería, a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad.” 

 

 

23.6.- Aprobación de la modificación no sustancial del contrato de servicios de 

mantenimiento e instalación de señalización vertical y horizontal, balizamiento 

y defensas en la ciudad de Almería, adjudicado a la empresa Señalizaciones 

Villar S.A. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 
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el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, concejal delegada del Área de 

Seguridad y Movilidad, en relación con el expediente de modificación del 

contrato de “MANTENIMIENTO E INSTALACIÓN DE SEÑALIZACIÓN VERTICAL Y HORIZONTAL, 

BALIZAMIENTO Y DEFENSAS, DE LA CIUDAD DE ALMERIA” , visto el informe de la Jefe 

de Servicio de fecha 26 de enero 2023; visto que el 2 de febrero de 2023 se 

emite informe favorable por Asesoría Jurídica, el informe de fiscalización de 9 

de febrero de 2023 favorable con observaciones y atendidas estas según consta en 

informe de Jefe de servicio y Jefe de sección, tiene a bien proponer a la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería que se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Aprobar la modificación no sustancial del contrato de servicios 

de mantenimiento e instalación de señalización vertical y horizontal, 

balizamiento y defensas en la ciudad de Almería, adjudicado a la empresa de 

Señalizaciones Villar S.A con CIF A42004598 por un importe total de adjudicación 

de OCHOCIENTOS VEINTISEIS MILCUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON VEINTIOCHO 

CÉNTIMOS (826.446,28 €), siendo el IVA (21 %) que le corresponde CIENTO SETENTA 

Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTAY TRES EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS 

(173.553,72 €), lo que hace un total lo que hace un total de UN MILLON DE EUROS 

(1.000.000'00 €), y con un plazo de ejecución de 2 años, de conformidad con el 

artículo 205.2.c) LCAPS, para la inclusión de las nuevas unidades de precios que 

se indican en el Acta de precios contradictorios, suscrita por el responsable 

municipal del contrato y el contratista, con fechas de 9 y 24 de enero de 2023. 

 

Al existir mutuo acuerdo entre el contratista y este Ayuntamiento, y estar 

prevista en la cláusula 42 del Anexo 1 del pliego de condiciones económico-

administrativas y en la cláusula 2.7 del pliego de condiciones técnicas, con la 

finalidad de atender al objeto del contrato previsto en el artículo 1 del Pliego 

de Prescripciones Técnicas, de conformidad con el informe del responsable del 

contrato de 19 de enero de 2023 y la conformidad de la contratista manifestada 

el 24 de enero de 2023. 

 

La modificación no afecta al presupuesto de adjudicación. 

 

SEGUNDO. Notificar este acuerdo en la forma legalmente establecida a la 

empresa Señalización Villar S.A, al responsable municipal del contrato, a 

Intervención Municipal y Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área de 

Hacienda. 

 

TERCERO. La formalización del correspondiente contrato administrativo 

tendrá lugar una vez que transcurra el plazo de quince días hábiles desde que se 

remita la notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista 

en el art. 151.2 de la LCSP, y, una vez efectuada la formalización del contrato, 

en un plazo no superior a QUINCE (15) DÍAS NATURALES tras el perfeccionamiento 

del mismo, se publicará junto con el correspondiente contrato en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en la 
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Plataforma de Contratación del Sector Público, en la plataforma de licitación 

electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería y en el Diario Oficial 

de la Unión Europea . Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 154 

de la LCSP. El órgano de contratación enviará el anuncio de formalización del 

contrato al «Diario Oficial de la Unión Europea» a más tardar DIEZ (10) DÍAS 

NATURALES después de la formalización del contrato. 

 

CUARTO. Publicar en el Portal de Transparencia en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y el artículo 15 

de la Ley 1/2014, de 9 de diciembre, de transparencia pública de Andalucía. Y 

publicar en el DOUE de conformidad con lo previsto en el artículo 72 de la 

Directiva 2014/24/UE. 

 

QUINTO. Facultar a la concejal delegada para dictar y aprobar cuantas 

resoluciones, acuerdos y trámites administrativos deriven de la ejecución del 

presente acuerdo.” 

 

 

23.7.- Delegación específica de competencias en la Concejal Delegada del Area de 

Urbanismo e Infraestructuras, en cuanto a la tramitación de los procedimientos 

para la licitación y ejecución de los contratos administrativos de servicios y 

obras relativos, única y exclusivamente, al proyecto  de alumbrado exterior de 

caminos rurales en La Cañada de San Urbano (Almería)-Paraje Guillén. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Alcaldesa, que dice: 

 

“María del Mar Vázquez Agüero, Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, en virtud de Acuero de Pleno de dos de septiembre de dos mil veintidós, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 De conformidad con lo establecido en la Instrucción del Servicio de 

Contratación nº2/2016 por la cual se regulaba el ejercicio de competencias en 

materia de contratación por parte del citado Servicio, éste asumía el ejercicio 

de competencias relacionadas, entre otras, con las siguientes materias: 

 

 “1. La tramitación de los expedientes de contratación y de los 

procedimientos de adjudicación, inclusive la formalización de los contratos 

administrativos de obras, concesión de obra pública, gestión de servicios 

públicos, servicios y el contrato de suministro eléctrico de dependencias 

municipales así como los contratos de colaboración entre el sector público y el 

sector privado que deba celebrar el Ayuntamiento de Almería independientemente 

de su cuantía y con las excepciones que en la propia Institución se detalla. 

 

 2. La tramitación de los expedientes de contratación y de los 

procedimientos de adjudicación, inclusive la formalización de los contratos 

administrativos especiales, independientemente de su cuantía y con las 

excepciones que en la propia Instrucción se detallan. 
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 3. La tramitación de los expedientes de contratación y de los 

procedimientos de adjudicación, inclusive la formalización de los contratos 

privados, independientemente de su cuantía y con las excepciones que en la 

Instrucción se detallan. (…)” 

 

 No obstante, en circunstancias excepcionales, se han efectuado,  y 

determinadas delegaciones a favor de las distintas Delegaciones de Área, a los 

solos efectos de dar cumplimiento a las necesidades de contratación 

circunscritas a dichas circunstancias. 

 

 De conformidad con lo antedicho, a la vista del acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de fecha 28 de octubre de 2022, por el 

que se adjudicó la contratación de los servicios de “Redacción de proyecto de 

alumbrado de caminos rurales en zona agrícola de La Cañada”, y de la  “Separata 

a proyecto de alumbrado exterior de caminos rurales  en la La Caña de San Urbano 

(Almería) – Paraje Guillén”, se observa que el Proyecto precisa de la 

intervención de distintas Delegaciones de Área de este Ayuntamiento. Por lo que, 

con el fin unificar los criterios necesarios para la contratación de los 

distintos servicios y obras que se deriven del Proyecto de alumbrado, garantizar 

una mejor coordinación en la ejecución de las licitaciones, resulta necesario 

delegar la competencia de la Junta de Gobierno Local en la Concejal Delegada del 

Área de Urbanismo e Infraestructuras en cuanto a la tramitación de los 

procedimientos para la licitación y ejecución de los contratos administrativos 

de servicios y obras relativos, única y exclusivamente, al Proyecto de alumbrado 

exterior de caminos rurales en La Cañada de San Urbano (Almería)-Paraje Guillén, 

de conformidad con la regulación del artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP). 

 

 En su virtud, a la vista de los anteriores antecedentes, somete a 

consideración de la Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 I.- Delegar específicamente la competencia de la Junta de Gobierno Local 

en la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e Infraestructuras en cuanto a la 

tramitación de los procedimientos para la licitación y ejecución de los 

contratos administrativos de servicios y obras relativos, única y 

exclusivamente, al Proyecto de alumbrado exterior de caminos rurales en La 

Cañada de San Urbano (Almería)-Paraje Guillén, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público (LRJSP). 

 

 II.- La delegación habrá de publicarse en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Almería, conforme a lo establecido en al artículo 9.3 de la LRJSP. 

 

 III.- Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación 

indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el 

órgano delegante, según el art. 9.4 LCSP. 

 

 IV.- De las resoluciones que se adopten se habrá de dar cuenta a la Junta 

de Gobierno Local de la ciudad de Almería y al Servicio de Contratación, a los 

efectos oportunos.” 
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23.8.- Rectificación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de 

fecha 21 de diciembre de 2022, sobre aprobación de la modificación de la 

relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Almería para el año 2022, 

como consecuencia de error en la propuesta. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

“Juan José Alonso Bonillo, Concejal de la Delegación de Área de 

Presidencia, Planificación y Función Pública, visto el expediente tramitado para 

la rectificación de error material advertido en el Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 21 de diciembre de 2022, se aprobó la modificación de la 

relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Almería para el año 2022 (BOP 

numero 245, de 23 de diciembre de 2022), con el informe jurídico de la Directora 

de Organización y Función Pública y de la Jefe de Servicio de Personal y Régimen 

Interior de fecha 09 de febrero de 2023, eleva a la Junta de Gobierno Local la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Visto el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de diciembre de 

2022, se aprobó la modificación de la relación de puestos de trabajo del 

Ayuntamiento de Almería para el año 2022 (BOP numero 245, de 23 de diciembre de 

2022).  

  

Y visto que con la publicación del citado Acuerdo en el BOP se ha 

detectado error material en el mismo, localizado en la forma de acceso, de entre 

los requisitos de desempeño, del puesto con código 18.523.155 Titular del 

Órgano, contenido en el Órgano de apoyo a la Junta de Gobierno, de modo que 

donde dice: “CE” debe decir: “LD”, debido a que esta forma de acceso no había 

sido objeto de modificación, continuando con la misma forma de acceso desde su 

creación. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas “Las 

Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de 

oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o 

aritméticos existentes en sus actos.” 

 

A la vista del artículo 127.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

Por todo lo anterior, se formula la siguiente Propuesta: 

 

1º.- Proceder a la rectificación de error material advertido en el Acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de diciembre de 2022, por el que se 

aprobó la modificación de la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de 

Almería para el año 2022, localizado en la forma de acceso, de entre los 

requisitos de desempeño, del puesto con código 18.523.155 Titular del Órgano, 
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contenido en el Órgano de apoyo a la Junta de Gobierno, de modo que donde dice: 

“CE” debe decir: “LD”, continuando con la misma forma de acceso desde su 

creación.   

 

2º.- Publicar el Acuerdo que se adopte y remitir copia del mismo a la 

Administración Territorial del Estado, y al órgano competente en materia de 

régimen local de la Junta de Andalucía, dentro del plazo de treinta días desde 

su aprobación, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 129.3 del RDL 781/1986, 

de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 

Legales vigentes en materia de Régimen Local, sin perjuicio del deber general de 

comunicación de acuerdos a que se refiere el artículo 56.1 de la Ley 7/1985, de 

2 de abril.” 

 

 

23.9.- Aprobación de la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Almería 

para el año 2023. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Presidencia, 

Planificación y Función Pública, que dice: 

 

“Juan José Alonso Bonillo, Concejal de la Delegación de Área de 

Presidencia, Planificación y Función Pública, visto el expediente tramitado para 

la aprobación de la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Almería para el 

año 2023, Funcionarios de carrera, Turno libre y Reserva turno de discapacidad, 

Promoción interna y Personal Laboral por turno de promoción interna, con el 

informe jurídico de la Jefa de Servicio de Personal y la Directora de 

Organización y Función Pública de fecha 09 de febrero de 2023 y el informe 

favorable de la Mesa General de Negociación en su sesión celebrada el día 03 de 

febrero de 2023, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO. Elevado automáticamente a definitivo el Presupuesto del 

Ayuntamiento de Almería, al no haberse formulado reclamaciones durante el plazo 

de exposición al público legalmente establecido al efecto, el acuerdo de 

aprobación inicial del Presupuesto General para el ejercicio 2023 adoptado por 

el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria de fecha veintiuno de diciembre 

de dos mil veintidós, publicado (resumido a nivel de capítulos) en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Almería número 18, de fecha 27 de enero de 2023, así 

como la Plantilla de Personal para el año 2023, publicada en el BOP número 21 de 

fecha 01 de febrero de 2023, con objeto de atender las necesidades de recursos 

humanos, con asignación presupuestaria, con objeto de adecuar la modificación 

estructural de las Áreas en que se organiza este Ayuntamiento y la adscripción 

orgánica y funcional de los empleados que prestan servicio en las mismas, se 

concluye con las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, 

que deben proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso.   
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SEGUNDO. La Mesa General de Negociación del Ayuntamiento de Almería, en 

sesión celebrada el día 03 de febrero de 2023, vista la propuesta del Concejal 

de la Delegación de Área de Presidencia, Planificación y Función Pública, de la 

Oferta de Empleo Público, Turno Libre y Promoción Interna, del Ayuntamiento de 

Almería para el año 2023, la informa favorablemente por unanimidad. Consta en el 

expediente Certificado emitido por la Secretaria de la Mesa General de 

Negociación de fecha 06 de febrero de 2023.   

TERCERO. Obra en el expediente propuesta de Oferta de Empleo Público del 

Ayuntamiento de Almería para el año 2023, para la provisión de 28 plazas de 

funcionario de carrera por turno libre y reserva turno de discapacidad, y 15 

plazas por turno promoción interna, de las cuales 14 corresponden a plazas de 

funcionario de carrera y 1 de personal laboral.   

Vistas las necesidades de recursos humanos que deben proveerse mediante la 

incorporación de personal de nuevo ingreso, así como mediante el procedimiento 

de promoción interna, y atendiendo lo dispuesto en los arts. 69.2 y 70.1 del 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP); el 

art. 91.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local y 128.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 

se aprueba el Texto Refundido sobre Disposiciones Legales Vigentes en materia de 

Régimen Local. 

La elaboración de la Oferta de Empleo Público requiere la existencia de 

las normas correspondientes para su confección, contenidas en las 

correspondientes leyes de presupuestos Generales del Estado, circunstancia que 

ha tenido lugar con la publicación de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 (BOE núm. 308, de 24 de 

diciembre de 2022).  

El articulo 20 Uno. 1 de la citada Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 (LPGE 2023) establece que: 

“La incorporación de personal de nuevo ingreso con una relación indefinida en el 

sector público, a excepción de los órganos contemplados en el apartado Uno.e) 

del artículo anterior, se llevará a cabo a través de la Oferta de Empleo 

Público, como plasmación del ejercicio de la planificación en un marco 

plurianual.”.   

La configuración concreta de la Oferta de Empleo Público se llevará a cabo 

a través de la tasa de reposición de efectivos, instrumento con el que se 

concreta la planificación y se le otorga dimensión en términos de efectivos con 

respecto de la plantilla actual, así como a través del resto de medidas 

contenidas en el mencionado art. 20 de la LPGE 2023.   

La articulación de la oferta de empleo público se concreta en el apartado 

2 del citado artículo 20. Uno, en el que se establece que, en los sectores 

prioritarios la tasa será del 120 por cien y en los demás sectores del 110 por 

cien, de igual modo, la tasa será del 125 por ciento para las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad del Estado, cuerpos de Policía Autonómica y Policías Locales, que 

se considerarán también sectores prioritarios.  

Lo establecido en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de los 

procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, o de 

normas anteriores.  

Considerando que se ha cumplido en la tramitación de la Oferta con las 

determinaciones contenidas en el art. 20 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, 

de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. 

Calculada la tasa de reposición de efectivos en los términos citados (de 

conformidad con el artículo 20.Tres LPGE 2023), arroja un resultado de 30 plaza, 

de las cuales 28 plazas componen la propuesta de OEP del Ayuntamiento de Almería 

para 2023, por turno libre y reserva turno de discapacidad, y las 2 plazas 
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restantes irán destinadas a cubrir necesidades de plazas vacantes del Organismo 

Autónomo Patronato Municipal de Escuelas Infantiles.   

Por lo expuesto, y visto el artículo 127.1 h) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se formula la siguiente 

Propuesta: 

 

1º.- Aprobar la propuesta de Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de 

Almería para el año 2023, Funcionarios de carrera, Turno libre y Reserva turno 

de discapacidad, Promoción interna y Personal Laboral por turno de promoción 

interna, referida en el anexo correspondiente que se adjunta.  

2º.- Remitir este acuerdo a la Administración del Estado, Subdelegación de 

Gobierno en Almería, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56.1 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril.  

3º.- Publicar esta OEP en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería y 

notificar a la Junta de Personal.” 

 

 

ANEXO 

 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO AÑO 2023 

     

FUNCIONARIOS DE CARRERA TURNO LIBRE Y RESERVA TURNO DE DISCAPACIDAD 

     

GRUPO/S

UBGR. 
CLASIFICACIÓN TURNO RESERVA DENOMINACIÓN 

LIBRE DISCAPACIDAD 

A1 

Administración Especial 

1   
TAE Lic. 

Económicas  
Subescala Técnica 

Clase Técnicos Superiores 

A1 

Escala Administración Especial 

1   
Superintende

nte 

Subescala de Servicios 

Especiales 

Clase Policía Local 

Escala Técnica 

A1 

Escala Administración Especial 

1   
Intendente 

Mayor 

Subescala de Servicios 

Especiales 

Clase Policía Local 

Escala Técnica 

A2 

Escala Administración Especial 

2   
Trabajador 

Social Subescala Técnica 

Clase Técnicos Medios 

C1 
Escala Administración Especial 

1   

Técnico 

Auxiliar 

T.I.C. Subescala Técnica 
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Clase Técnicos Auxiliares 

C1 

Escala Administración Especial 

1   
Operador de 

Informática Subescala Técnica 

Clase Técnicos Auxiliares 

C1 

Escala Administración Especial 

1   
Animador 

Cultural Subescala Técnica 

Clase Técnicos Auxiliares 

C1 

Escala Administración Especial 

10   Policía 
Subescala de Servicios 

Especiales 

Clase Policía Local 

Escala Básica 

C2 
Escala Administración General 

6 1 

Auxiliar de 

Administraci

ón General Subescala Auxiliar 

E 
Escala Administración General 

3   Subalterno 
Subescala Subalterna 

  SUMA 27 1   

 TOTAL PLAZAS OFERTADAS 28  

     

     

PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA. TURNO DE PROMOCION INTERNA 

     

SUBGRUP

O 
CLASIFICACIÓN VACANTES DENOMINACIÓN 

A1 

Escala Administración Especial 

1 Intendente 

Subescala de Servicios 

Especiales 

Clase Policía Local 

Escala Técnica 

C1 

Escala Administración Especial 

4 Oficial 

Subescala de Servicios 

Especiales  

Clase Policía Local 

Escala Básica 

C1 

Escala Administración Especial 

1 Técnico de Protocolo 
Subescala de Servicios 

Especiales  

Clase Plazas Cometidos 

Especiales 

C1 

Administración Especial 

3 Técnico de Electrónica y Sonido 
Subescala de Servicios 

Especiales  

Clase Personal de Oficios 

C1 Administración Especial 3 Técnico de Mantenimiento y 
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Subescala de Servicios 

Especiales  

Tramoya 

Clase Personal de Oficios 

C2 

Escala Administración Especial 

1 Oficial Casa Consistorial 
Subescala de Servicios 

Especiales 

Clase Plazas de Cometidos 

Especiales 

C2 

Escala Administración Especial 

1 Oficial-Limpieza 
Subescala de Servicios 

Especiales 

Clase Personal de Oficios 

  TOTAL PLAZAS FUNCIONARIOS 14   

     

     

 PERSONAL LABORAL. TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA 

     

 
NIVEL DE TITULACIÓN DENOMINACIÓN Nº PLAZAS 

 

 

Bachiller Superior Técnico de Electrónica y Sonido 1 

 

 TOTAL PLAZAS PERSONAL LABORAL 1 

“ 

 

 

24.- Ruegos y Preguntas. 

 

No se formularon. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve 

horas y treinta y cinco minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el 

Concejal Secretario, doy fe”.- 
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